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Otros países. ídem • • • • 
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Número suelto. a trasado. z.50 pesetas. 

De venta en la Tercena municipal , 

AdDlinistraeión y suseripeión 

Oficina de Rentas y Lxacciones 

Sección de Propios 

CALLE: DE:L ROLLO . 2. E.NTRE:SUE:LO 

La correspondencia se diri.eirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 
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de tuberías y bocas ele riego en la calle de Goya, y para la pavi­
mentación ele la calzada y aceras en la calle de Embajadores. 
Com:ursos: Bases para el premio Lope de Vega; para las obr as 
de in~talación de alumbrado eléctrico en la calle de María ele 
Molina; para las de construcción de colectores en los arroyos 
de Aluche y Meaques, y pára el entretenimiento y conservación 
de las instalaciones de captación y elevación de aguas en el 
barrio de Carabanchel Alto.-Anuncios concediendo nuevo plazo 
para la aclnlisi9n de instancias para tomar parte en los concurso­
oposiciones restringidos cntre Médicos ele los Servicios médico­
quirúrgicos generales y entre Médicos tocoginecólogos de la 
Beneficencia Municipal, y referentes a las Ordenanzas municipales. 
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NOTAS INFOR~IATIVAS del mes de marzo. 

D ISPOS TCIONE S OFICIALES: Reseña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE MARZO DE 1952.-E-tiracto.-Presiden­
cia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
Octaviano Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Calvo Sotelo, Torres Garrido, De Miguel 
Postigo, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz­
Guijarro, Parrilla Cande! y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las seis y treinta minutos ele la 
larde. y fué aprohada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acor­
rlado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, un 
gasto de 20.000 pesetas. con cargo a la partida 554 del 
vigente presupl1esto, con destino a atender a la reparación 

ordinaria del mobiliario de los grupos y escuelas ele la 
capital que 10 soliciten. 

2.0 Aprobar, tenienelo en cuenta 10 acorelado por la 
J l1nta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 663,70, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, importe de la compensación ele inelemnización 
ele casa-habitación elel año 1948, con arreglo al coeficiente 
que sirvió ele base para el abono de la misma en las dos 
veces en que se han formalizado nóminas a este efecto, 
a favor de la Maestra nacional eloña María del Carmen 
Malayo García, por los meses de enero a abril y siete elías 
ele mayo del expresado año 1948. 

3.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Jl1nta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.058,80, con cargo a la partida 540 del vigente pre­
supuesto, con destino al suministro de persianas para la 
graduada de niños Luis Vives. 

4.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acorelado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 73 pe­
setas, con cargo a la partida 539 del vigente presupuesto, 
con destino a la adquisición de material para la calefacción 
ele1 grupo escolar General Mola. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordaelo por la 
J unta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 503, con cargo al capítulo X, artículo 2.0 , del vigente 
presupuesto, para abonar a la casa Ignacio Rumbao el im­
porte del suministro de una escalera de tijera con destino 
al grupo escolar municipal San Eugenio y San Isidro. 

6.0 Aprobar, tenienelo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, UI1 gasto ele 6.000 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos elel vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación de 3.000 pesetas anuales, elurante los años 
1950 y 1951, a D. Bonifacio Aleorta Martínez, por su 
celo y competencia como Interventor en los ingresos por 
el alquiler de sillas en los parques y vías públicas. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordaelo por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gohierno interior y Per­
sonal , un gasto de 644 pesetas, con cargo al capí tulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Peón del 
Servici o ele1 Subsuelo D. Vicente R equena Muñoz el im­
porte de la diferencia ele siete pesetas diarias por el tiempo 
comprendido entre elIde octubre y el 31 de diciembre 
de 1951 , como consecuencia elel reconocimiento de servicios 
prestados. 

8'.0 Aprobar un gasto de 21.919,25 pesetas, con cargo 
al capítl110 de Resultas del vigente presupuesto, para con-
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ceder una ayuda económica a la Asociación Matritense de 
Caridad y Asilo de Santa Cristina para terminar las obras 
de consolidación del edificio del asilo en Aranjuez. 

9.° AproLar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.961,93 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Conduc­
tor mecánico de Talleres Generales, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Canillas, D. Segundo Rodríguez 
Domínguez, las diferencias de jornales y pagas extraordi­
narias como consecuencia de la liquidación practicada por 
adaptación a las plantillas municipales. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 999,99 pesetas, con cargo a la partida 171 
del vigente presupuesto, para satisfacer los haberes corres­
pondientes al mes de enero del corriente año a los Practi­
cantes interinos, procedentes del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, D. Santos Alonso San J osé, don 
José María Cóllar Lacalle y doña Andrea Gallego Barrios. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 865,75 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar al Vigilante 
de Arbitrios, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Canillas, D. Angel Lage González las diferencias de jorna­
les y pagas extraordinarias resultantes de la liquidación 
practicada C01110 consecuencia de su adaptación a las plan­
tillas municipales. 

12. Aprobar un gasto total de 11.943,89 pesetas a que 
asciende el importe de los alquileres de los locales arren­
dados para escuelas especiales y municipales en el anexio­
nado Ayuntamiento de Vallecas, correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio en curso; debiendo ser cargo la 
expresada suma a la partida 537 del vigente presupuesto. 

13. AproLar un gasto total de 1.598,72 pesetas a que 
asciende el importe de los alquileres de los locales arren­
dados para escuelas municipales en el anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas, correspondiente al primer trimestre 
del ejercicio en curso; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 537 del vigente presupuesto. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
] unta Municipal de Primera Enseñanza, U11 gasto de pese­
tas 719,90, con cargo a la partida 539 del vigente presu­
puesto, con destino a realizar una limpieza extraordinaria 
en el grupo escolar Patriarca Obispo Eijo Garay. 

15. Aprobar, t.eniendo en cuenta .10 aCOl'dado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
un gasto de 150 pesetas, con destino a realizar una limpieza 
extraordinaria en la escuela unitaria establecida en la finca 
número 7 de la calle de la Batalla del Salado. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 604,90 pesetas, con destino a sufra­
gar los correspondientes a una limpieza extraordinaria en 
el grupo escolar General Sanjurjo. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.000, con cargo a la partida 549 del vigente pres\1-
puesto, con destino a la adquisición del libro M Nodo dc 
corte, sistcma Gil, para la clase de Corte y Confección del 
grupo escolar Palacio Valdés. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 2.603,75, con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, con destino 

a la adquisición de cinco estufas para el grupo escolar 
Batalla de Brunete, de Vallecas. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.200, con cargo a la partida 539 del vigente presu­
puesto, con destino a aumentar la consignación del Portero 
y Vigilante del grupo escolar Francisco de Quevedo, don 
rosé García Carrasco. 
. 20. Aprobar, tenienclo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gast.o de pe­
setas 6.479,90, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica para el anterior, con destino a la realización 
ele trabajos de pintnra en la escuela establecida en la finca 
número 3 de la calle de Belén. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 373, con cargo al crédito· consignado en el capítulo X, 
artículo 2.°, del vigente presupuesto, con destino a la adqui­
sición de dos pares de botas de goma interesadas por la 
Dirección de las Escuelas de Aguirre para la limpieza de 
las aceras en caso de nevada. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.881,36, con cargo a la partida 22 del vigente pre­
sup\1esto, con destino a satisfacer a la Maestra nacional 
doña Martina Echan'i las diferencias de indemnización por 
casa-habitación correspondiente al ejercicio de 1948. 

23. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
1 ntervención Municipal, que todos los gastos de los Ayun­
tamientos de El Pardo, ValJecas, Vicálvaro, Fuencarral y 
Aravaca, recientemente anexionados ·a la capital, que no 
tengan relación con el personal de los mismos, sean cargo 
a los generales del Ayuntamiento, al igual que los ' demás 
gastos de la capital, reservando la cifra global de la parti­
da 159 del vigente presupuesto para suplementar otras me­
diante las transferencias que fuere necesario llevar a cabo. 

24. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, interesado 
por la Sección de Estadística para la confección de 60.000 
ejemplares de la nueva cartilla municipal de requisa militar; 
debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, e ingresarse en fondos municipales 
el importe de lo que se recaude por este concepto, para lo 
cual se fija el precio unitario de dichas cartillas en cinco 
pesetas, según informa el Servicio de Artes Gráficas Mu­
nicipales, y teniendo en cuenta que se trata de un gasto 
reintegrable, puesto que las cartillas de referencia han de 
ser adquiridas obligatoriamente por los propietarios de ve­
hículos. 

25. Rehabilitar al cobro, en aplicación de los precep­
tos de la ley de 31 de diciembre de 1945, las 144 obliga­
ciones del Empréstito Villa de Madrid de 1868, presentadas 
por la agencia del Crédit Lyonnais de esta capital, cuya 
numeración se detalla en su informe, que figura en el ex­
pediente, por la Intervención Municipal, y disponer que su 
importe, de 14.400 pesetas, ea cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto; debiendo considerarse prescritas 
definitivamente las cinco obligaciones delmisl110 Empréstito 
números 168.420, 166.500, 106.775, 419.087 y 18.917, ya 
que no les alcanzan los beneficios de la expresada ley. 

26. Rehabilitar al cobro, por aplicación de la ley de 
31 de diciembre de 1945, las obligaciones del Empréstito 
Villa ele Madrid de 1868 números 40.733, 190.679, 396.226, 
112.462, 112.852, 109.615, 374.132, 112.853 y 396.222, pre­
sentadas por la agencia del Crédit Lyonnais como de la 
propiedad de M. R. Jacques Lavirotte, de París, y disponer 
que su importe, de 900 pesetas, tenga aplicación al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto. 

27. Rehabilitar al cobro, en aplicación de la ley de 
31 ele diciembre de 1945, cinco obligaciones del Empréstito 
Villa de Madrid de 1868 números 14.770, 106.694,279.546, 
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318.290 Y 419.562, amortizadas en diversos sorteos de dicho 
Empréstito, presentadas por el Banco Zaragozano (S. A.) 
Y remitidas por. Rotterdamsche Bank, de Amsterdam; 1 
di~poner que su Importe, de 500 pesetas, sea cargo al caPI­
tulo de Resultas del vigente presupuesto. 

2R H.ehabilitar al cobro, por hallarse comprendidas 
en la ley de 31 de diciembre de 1945, trece obligaciones 
del Empréstito Villa de Madrid de 1868 números 86.517, 
8{.516, 910, 63.275, 81.251, 91.867, 100.995, 57.112, 
267.134, 279.385, 335.556, 81.244 y 123.120; debiendo ser 
cargo su importe, de 1.300 pesetas, al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, y en cuanto a las obligaciones del 
mismo Empréstito números 33.359 y 33.465, considerarse 
prescritas definitivamente, por no alcanzarles el beneficio 
de la expresada ley, ya que resultaron amortizadas en los 
sorteos de enero de 1923 y julio de 1925, respectivamente. 

29. Aprobar treinta y dos certificaciones, por un im­
porle total de 1.558.081,32 pesetas, que formuladas por las 
dependencias correspondientes figuran unidas a los respec­
tivos expedientes, relacionadas con el abono a los interesa­
dos· que en cada uno de dichos expedientes se determinan, 
con cargo a las oportunas partidas presupuestarias que en 
los mismos se señalan, de las cantidades que han de perci­
hir aquéllos como consecuencia de suministros, realización 
de obras y otros conceptos. 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 3.990 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación extraordinaria al personal subalterno que 
prestó servicios con motivo de las elecciones municipales 
últimamente celebradas, y en la cuantía que para cada in­
teresado se determina en la relación unida al expediente. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 6.200 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder una 
grati1icación extraordinaria por una sola vez al personal 
consignado en las relaciones unidas al expediente, y en la 
cuantía que para cada interesado se determina en las mis­
mas, por los trabajos extraordinarios realizados con motivo 
de la adjudicación de puestos del nuevo Mercado de San 
Isidro (Carabanchel) y en el Mercado de Huevos y Caza 
por su labor del picado de los conejos que se han introdu­
cido durante los tres meses en que subsiste la veda. 

32. Conceder a D. Antonio José Pérez García la exen­
ción del pago del arbitrio sobre solares sin edificar ~orres­
pondiente a los situados en el sector de San Pascual del 
barrio de Canillas, señalados con los números 2.073 al 
2.076, 2.078, 2.081 al 2.084 y 2.086, de acuerdo con lo que 
determina el párrafo segundo del artÍCulo 502 de la vi­
gente ley de Régimen local, al no ser susceptibles de edi­
licación por existir planes urbanísticos que la prohiben y 
estar sujetos a expropiación; debiendo causar baja en ma­
trícula con efectos desde el 1 de enero del corriente año. 

33. Devolver a la Sociedad limitada Anavi-V élez, te­
niendo en cuenta' que han sido cumplidos los trámites exi~ 
gidos por la circular de la Dirección General del Tesoro 
de 19 de marzo de 1890, la cantidad de 25.456,20 pesetas, 
indebidamente satisfecha en concepto de derechos por licen­
cia de apertura de sus oficinas, establecidas en la avenida 
de José Antonio, 68, ya que en la liquidación practicada 
por la Administración de Rentas al solicitarse aquella licen­
cia no se dedujo la cantidad de la cuota correspondiente 
al acta de la Inspección de Rentas, que en su momento se 
pagó; debiendo verificarse dicha devolución en la siguiente 
forma: 24.244 pesetas, como minoración de los ingresos 
del mismo concepto. del presupuesto en curso, y pese­
tas 1.212,20, con cargo al fondo de depósitos; y cobrarse 

simultáneamente la cantidad de 22.306,20 pesetas, que es 
lo que corresponde percibir al Ayuntamiento, con la si­
guiente distribución: 21.244 pesetas, al concepto presupues­
tario, y 1.062,20 pesetas, al fondo de depósitos. 

34. Conceder al Apostolado del Corazón de Jesús y 
San Ignacio de Loyola la exención del pago de derechos 
en la licencia para las obras a realizar en el camino alto 
de San Isidro, 8, e incluso de la tasa de ocupación de vía 
pública con valla, si llegare a ser necesaria, teniendo en 
cuenta su carácter benéfico docente, según real orden de 
20 de octubre de 1905, y por considerar de aplicación 
al caso lo determinado en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local. 

35. Liberar a favor de D. Gonzalo Ulloa Jalvo el 
depósito constituído. en la Caja General por la suma de 
5.400,46 pesetas, según resguardo de dicha Caja núme­
ros 773.156 de entrada y 117.488 de registro, para res­
ponder del pago de derechos por el concepto de ocupación 
de vía pública con valla en relación con la finca núm.eros 76 
y 78 del paseo de las Delicias y calle del General Palanca, 
con vuelta a la de la Batalla el el Salado, teniendo en 
cuenta que, por haberse resuelto favorablemente la recla­
mación promovida por el concepto indIcado, no pesa sobre 
el referielo depósito. responsabilidad alguna. 

36 a 43. Desestimar los recursos interpuestos por don 
Nemesio Anca Terán, D. Juan Cascajero Escobar, D. José 
Martín Labajos, D. Leoncio Sacristán Heredero, D. An­
drés López Cebollero, D. Santiago Anca Terán, D. Fran­
cisco Anca Terán y D. Juan Escalada Hernández, propie­
tarios de los establecimientos de ultramarinos sitos en las 
calles elel N aviciado, 20; Manzanares, 28; Padilla, 41 ; Mi­
guel Servet, 5; Villanueva, 33; Alberto Aguilera, 37; 
Andrés Mellado, 12, y' Puerta de Moros, 13, respectiva­
mente, contra las cuotas anuales de 5.200, 1.500, 4.000, 
7.000, 7.600, 3.823, 3.200 y 3.900 pesetas fijadas a dichos 
establecimientos por la Junta gremial fiscal de fiambres, 
cOluestibles y ultramarinos en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por 
considerar que dichas cuotas son las que les correspon­
den realmente satisfacer, dado el volumen de ventas que 
efectúan. 

44. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Junta Asesora prevista en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cinematógrafos ele Madrid, el recurso in­
terpuesto por D. Manuel García Vidal, empresario del cine­
matógrafo Iberia, enclavado en la carretera de Aragón, 51, 
contra la cuota de 80.000 pesetas que se le había señalado 
para el año 1952 (ya que la correspondiente al año 1951 
ha de ser respetada en todas sus partes por haber finali­
zado en 31 de diciembre de dicho año el contrato individual 
que tenía estipulado con el desaparecido Ayuntamiento ele 
Canillas), teniendo en cuenta que el aforo del local y los 
precios con los que funciona dicho cinematógrafo. pare­
cen representar una cuota idéntica a la señalada por el 
gremio. 

45. Estimar, de conformidad con 10 informado por la 
Junta Asesora l)revista en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal de cinematógrafos de Madrid, el recurso inter­
puesto por D. Félix Irigoyen Zabalza, propietario del 
cinematógrafo de verano denominado La Terraza, encla­
vado en la zona de Carabanchel Alto., en el sentido de 
rebajar a 5.000 pesetas la cuota de 7.000 pesetas que le 
había sido asignada por el citado gremio, y que tendrá 
efecto desde el comienzo de la vigencia de este cOl}cierto, 
a la vista del aforo del local, precios por los que funciona 
y circunstancias que concurren en el menciOliado cÍnema­
tógrafo; debiendo ser repartida por el gremio la diferencia 
ele 2,000 pesetas entre las distintas Empresas, sin que 
pueda producir ninguna variación en la cifra anual concer-
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tada, en proporción a las mismas bases que sirvieron para 
el reparto y satisfechas por el resto de los agremiados. 

46. Estimar, de conformidad con lo informado por 
la Junta Asesora prevista en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cinematógrafos ele Madrid, el recurso in­
terpuesto por D. Enrique Fernández Rodríguez, propie­
tario del cinematógrafo de verano Ideal Cinema, enclavado 
en la zona de Carabanchel Bajo, en el sentido de rebajar 
a 10.000 pesetas la cuota de 12.000 pesetas que le había 
sido asignada por el gremio, y que tendrá efectos desde el 
comienzo de la vigencia de este concierto, a la vista del 
aforo del local, precios por los que funciona y ci rcunstan­
cias que concurren en el mencionado cinematógrafo; de­
biendo ser repartida por el gremio la citada diferencia 
de 2.000 pesetas en la misma forma que se indica para el 
anterior. 

47. Estimar, de conformidad con lo informado por la 
] unta Asesora prevista en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal de cinematógrafos de Madrid, el recurso inter­
puesto por D. Angel Fernández Barquín, propietario del . 
cinematógrafo de verano Beatriz, enclavado en la calle de 
Mariano Fernández, 3, en el sentido de rebajar a pese­
tas 12.000 la cuota de 15.000 pesetas que le había asignado 
el gremio, y que tendrá efectos desde el comienzo de la 
vigencia del presente concierto gremial, teniendo en cuenta 
la escasa importancia de los abonos efectuados a la .T unta 
de Menores, aforo y precios del local; debiendo ser repar­
tida por el gremio la citada diferencia de 3.000 pesetas en 
la mi-sma forma que se indica para los dos anteriores. 

48. Celebrar con D. Enrique Chollet Chapa, en nom­
bre de la Academia !ribas, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el baile 
celebrado en la sala de fiestas Sálamanca el día 16 de 
febrero del corriente año, señalándose a tal fin la cifra 
de 250 pesetas, ya que la entrada fué por rigurosa invi­
tación y teniendo en cuenta lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 6 de dicho mes de febrero. 

49. Celebrar con el señor Presidente del Casino de 
Madrid un concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por el baile de trajes celebrado 
en sus salones el día 23 ele febrero del corriente año, al 
que fué invitado el Gobierno de la nación, señalándose a 
tal fin la cifra de 1.200 pesetas. 

50. Celebrar con D. N atalio Suárez Serrano, Jefe del 
grupo de empresa de Educación y Descanso de Cottet (So­
ciedad limitada), un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el baile de trajes 
celebrado el día 24 ele febrero del corriente año en el 
hotel Victoria, señalándose a tal fin la cifra de 250 pesetas, 
por considerarle incluído en el acuerdo municipal de 6 de 
dicho mes de febrero. 

51. Celebrar con D. José Avelino Pérez Geijo y COI1 

D. Eugenio Laborda Rodríguez, en nombre de la Comisión 
Pro Viaje fin de carrera de los alumnos del último curso 
de la Facultad de Farmacia, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el baile 
celebrado el día 8 de febrero elel corriente año en la sala 
de fiestas Victoria, señalándose a tal fin la cifra de 250 pe­
setas, tenienclo en cuenta el resultado económico de dicho 
baile. 

52. Celebrar con la Casa ele Galicia un concierto para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por el baile celebrado el día 6 ele enero ele1 corriente año 
en el hotel Victoria, señalánelose a tal fin la cifra de pese­
tas 250, teniendo en cuenta el acuerdo municipal de 6 de 
febrero siguiente, imponiénclose1e la m\1lta de 100 pesetas 
por no haher presentado escrito en solicitud de concierto 
111 la correspondiente declaración jurada. 

53. Celehrar con el Centro Astmiano un concierto 

para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de· 
lujo por el baile celebrado en el hotel Nacional el día 23 
de diciembre del pasado año, señalándose a tal fin, en apli­
cación del acuerdo municipal de 6 de febrero del corriente 
año, la cifra de 250 pesetas. 

54. Desestimar el recurso interpuesto por D, Vicente 
Ruiz Campo, propietario de la taberna enclavada en la calle 
de San Bernardo, 106, contra la cuota asignada por el 
gremio fiscal de tabernas en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con 
efectos desde el 1 de julio del pasado año, por correspon­
der la cifra de 17.125 pesetas neta para el Ayuntamiento . 
a lo por él abonado durante un año, que ha servido para 
su inclusión en dicho concierto. 

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta las distintas reclamaciones formula­
das dentro del plazo señalado al efecto, en relación con la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de renovación del pavimento, aceras, arbolado e ins­
talación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Alcalá, entre la plaza de Manuel Becemi. y 
los accesos a la plaza de toros, y de conformidad con los 
distintos informes obrantes en el expediente, así como te­
niendo en cuenta los preceptos legales que regulan la ma­
teria: 

Primero. Desestimar la exención del pago de las cuo­
tas oportunamente señaladas por el concepto y causa expre­
sados a las fincas números 154 a 158 de la calle de Alcalá, 
de la Empresa Municipal de Transportes, por cuanto el 
acuerdo invocado en el escrito que aquélla formula, cuyos 
beneficios de exención, como por la misma entidad se re­
conoce, no alcanzan más que a los actos y contratos 'en que 
aquélla intervenga, no encontrándose comprenelidas las con­
tribuciones especiales asignadas a los referidos inmuebles, 
que constituyen un reintegro de parte del coste de las obras 
que repercuten con beneficios directos o aurnentos de valor 
sobre las susodichas fincas. 

Segundo. Dejar sin efecto la nominación y cuotas que 
por la citada causa y concepto han sido asignadas a la finca 
número 203 de la referida calle a nombre de O. C. E. S. A., 
y en su lugar lo sea a los de doña Dolores y D. Lorenzo 
Vaquedano, con las mismas cuotas asignadas al repetido 
inmueble. 

Tercero. Dejar sin efecto la propiedad y cuotas asig­
nadas por la misma causa y concepto a las fincas núme­
ros 213, 178, 182 y 170 de la citada calle a favor de doña 
María del Socorro Lastra Pérez, Edificaciones en Madrid 
y Provincias (S. A.) y D. José Junquera A1varez, respec­
tivamente, y en su lugar lo sean: a los de doña Remedios 
Toledo Gil, la número 213; al de D. N emesio Leal Her­
nández, las números 168 y 182, Y confirmar la número 170 
al de doña María Almudena Fernández, en lugar elel refe­
rido D. José J\1nquera A1varez, todas ellas con sus corres­
pondientes cuotas asignadas en su momento oportuno. 

Cuarto. Darse por enterada, y aceptar, la fórmula ele 
fraccionamiento de pago señalada por la Dirección General 
de Beneficencia y Obras sociales ele las cuotas asignadas 
por tales causa y concepto a la finca número 209 de la calle 
de Alcalá, propiedad del Colegio ele la Purísima Concep­
ción, para sordomudos y ciegos: y 

Quinto. Desestimar la exención del pago ele las cuotas 
correspondientes a la finca número 205 de la repetida calle, 
interesada por doña Concepción Díaz Canej a por las obras 
de renovación elel pavimento, aceras y arbolado, y otorgarle 
el expresaelo beneficio ele e,'\:ención ele pago por lo que se 
refiere a las ele construcción ele absorbederos, ya que, eje­
cutadas tales obras en el año ] 945, al amparo de los pre­
ceptos del Estatuto Municipal, con cargo al presupuesto 
extraordinario ele 194-1, regulado por su correspondiente 
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Ordcnanza, sólo es posible la concesión de! expresado bene­
ficio a las obras de primera instalación, pero no a las de 
renovación, a las fincas que vengan satisfaciendo e! recargo 
del 4- por 100 que se invoca por 1a reclamante; debiéndose 
tener en cuenta por la Intej'vención Municipal lo dispnesto 
1'11 el apartado e) de la regla sexta de la Ordenanza, de 
aplicación al caso que nos ocupa, como así se indica por 
aquella dependencia en su correspondiente informe, ya que 
el producto elel recargo aludido tiene su ingreso en el 
presupuesto del Ensanche y las obras causantes de las 
cuotas asignadas al referido inmueble han sido financiadas, 
C01110 anteriormente se indica, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1941. 

56. Eximir del pago de las contribuciones especiales 
asignadas a las fincas números 22, 16, 18, 9 u 11, 15 v 26 
de la calle de Pedro Herec1ia. solicitadas por D. Ursulina 
Sierra M ora. D. T esús Pena Soto, D. Isidoro Torres Ra-
1110S, doña María 'Luisa Rohles Piquer, D. Manuel PiC]uer 
Laudo v doña Tulia Alonso Salcedo, como igualmente a las 
I1Úl11er~S 5 y 7 de la calle del Maestro Alonso, interesado 
por D. Manuel Piquer Laudo, por las obras de tuherías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en ambas 
vías púhlicas, por venir satisfaciendo los referidos in111ue­
hles el recargo del 4 por 100 sobre su contrihución urhana 
y darse las circunstancias previstas en la legislación vi­
!rcnte en la materia para el disfrute ele tal beneficio: de­
hiendo advertirse que' como las obras han tenido efecto con 
cargo al presupuesto ordinario del Tnterior, y el producto 
elel recargo del 4 por 100. en cuya virtud se concede la 
exención del pallO de las cuotas correspondientes a los ('ita­
dos inmuehles. ~iene ingreso en el presupuesto del Ensanche. 
deberá tenerse en cuenta por la T ntervención Municipal 10 
dispuesto en el apartado (') de la regla sexta de la Orde­
nan za re¡tuladora de la materia. 

57. Disponer, vistos los distintos informes emitidos en 
el ex pediente, que no ha lugar la aplicación ele contribu­
ciones especiales por las obras ele reforma del alumb"ado 
público ejecutadas por el Ayuntamiento en el año. 1936 en 
el paseo del Marqués de Monistro1, y en su consecuencia, 
el sobreseimiento del expediente, teniendo en cuenta qne. 
como las susodichas ohras 110 producen aumento de valor 
ni heneficios especiales a las propiedades colindantes, C01110 
son la Casa de Campo y márgenes del río Manzanares, 
raltan los requisitos elementales que deben e1erivarse de 
las susodichas obras para la aplicación de tales contrihu­
ciones. como son el aumento ele valor o beneficios elirectos 
de señalados bienes o negocios. 

58. Dejar sin efecto, en vista ele las actuaciones segui­
das en el expediente. la asignación ele las cuotas que en 
concepto ele contrihuciones especiales fueron aprobadas por 
la Comisión Municipal Permanente en 14 de febrero del 
pasado año por las ohras de renovación de aceras ejecu­
tadas por el Aynlltamiento en la calle de Manuel Delgado 
Barreto. afectas a la finca número 4 de .dicha calle, pro­
piedae1 de D . Félix Montesinos Martín, y en su lugar 10 
sea en la misma cantidad de 1.959.65 pesetas, por las citadas 
causa y concepto, a la finca número 5, antes 1. de la 
referida calle, ele idéntica 10n~6tt1d ele fachada que la ante­
riormente aludida, propiedad eJel Estado y ocupaela por el 
Centro Electrotécnico ele Tngenieros del Ejército, a cuyo 
nomhre deben ser expediclos los correspondientes recibos. 

59. Adoptar, en relación ('on las reclamaciones, que 
figuran en el expediente, formuladas sobre las contribu­
ciones especiales motivadas por las obras de renovación 
elel pavimento. aceras y arholado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en el paseo ele las Delicias (tercer tramo). las 
resoltlciones señaladas en Sil informe. fecha 15 de fehrero 
del corriente año. que tamhién figura en el expediente. por 
el N eg-ociado ele Contribuciones especiales, tenienc10 en 

cuenta que el reparto y asignaclOn de cuotas por tales 
contribuciones, de 24 ele diciembre de 1949, han sido rec­
tificados como consecuencia de aquellas reclamaciones, mo­
tivando un 'nuevo reparto y asignación de cuotas, formulado 
con fecha 4 de febr~ro último, con un total de aportación 
de los propietarios beneficiados por las tres 111ej oras ele 
686.219,30 pesetas, del que ha quedado tomada cuenta y ra­
zón por la Intervención Municipal al encontrarla conforme. 

60. Disponer, visto el escrito promovido por doña 
Amparo Moreno González solicitando exención de pago 
de las cuotas que en concepto de contrihuciones especiales 
corresponden a la finca número 83 ele la calle de los H er­
manos Miralles por las ohras de renovación de aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública. el año 
] 944, fundada en venir satisfaciendo el referielo inmuehle 
el recargo del 4 por 100 sobre su contrihución urbana. que 
se desestime, con las advertencias legales oportunas. dicha 
petición de exención. teniendo en cuenta. vistos los informes 
emitidos por los Servicios municipales consultados al efec­
to, que en la época de ejecución de las obras se encontraha 
vigente el Estatuto Municipal ele 8 ele marzo ele 1924 v 
la Ordenanza correspondiente al citado ejercicio económi­
co. reguladores de tal efectividad . no solamente ele las su­
sodichas obras. sino de sn financiación con carg-o al presu­
puesto ordinario elel Interior de aquel año en la parte que 
corresponde aportar por el Municipio al coste (le aquélk 
y el resto· mediante la aportación o contribución esne('i<ll 
ele los propietarios de las fincas heneficiosamente afectada~ 
por las susodichas obras. al amparo de cuvos nreceptos fué 
llevado a cabo cuanto queda expuesto. siendo una conse­
cuencia de aquello la práctica y aprobación del rcnarto 
efectllado para señalar las cllotas que con tal denominación 
corresponden a caela una de las repetidas fincas. v ade111ás. 
qne el artículo 359 del citado Estatuto sólo concede el he­
neficio de exención de pago solicitado para las fincas (I1\C 

satisfacen el aluelido recarllO cuando las ohras o instalacio­
nes ele servicios son de primera instalación. nero no al ser 
de renovación v meiora de las existentes. Que es 1'1 caso dI' 
que se trata. v así 10 tiene reconocido el Trihllna1 Rmnó1l1i­
coadministrativo (le la Provincia en múltinles resolllC'Íones. 

61. Disponer (lue. con cargo al crédito corrp<;1)ondien­
te. ellle ha sido incorporado al c;J1)ítll10 de Reslllta.s (lel vi­
gente presnnuest~. se ahone a n. Francisco (;]1111111Zano, 
nropietario de la finca número 6 de la calle de la Botica. 
(lel harrio de Baraias. arrendada nar~ cuartel de la. Guarr1i'1 
Civil. la cantic1ac1 de 2.400 pesetas. corresnol1diente a la 
renta de alouiler que. habría de <1 honar el antiguo A vnnta­
miento anexionado flor el año 1951. 

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.'­
nresan. vistos los distintos informes emitidos en el exne­
diente. con motivo (le1 escrito nrol11ovido nor D. Alei;'l11c1ro 
González Foh!ado interesando la corresnoneliente autoriza­
ción nara instalar en narte de un terreno de nronieda(l 11111-

nicioal sito en el naseo del Molino. ;JI fin;Jl ¡tI' h ca11p de 
Embajadores. Ull Pllesto para la venta de hehid;J<; v refres­
cos 'v colocar seis mesas o veladores . los oue habr:ln ele 
.~erle li(ltlidaelos por el arhitrio que grava lo~ mismos en 
h. vía nública: 

Primero. Oue se conceda atltorización a n. Aleiamlro 
González Folg-ado nara instalar sohre una s\1Derficie rle seis 
metros cu;tdrados del solar de nroniedad 11111ni('inal sittlarlo 
en el naseo del Molino. entre las calles de E111haiaelores v 
Ricardo Damas. I1n quiosco nara la venta de hehidas v re­
frescos. con suieción a las sigtlientes condiciones: 

a) La autorización se concede por un períoc1o de tiel11-
no c0111prem1ido desde el 1 de enero elel corri!"nte año hasta 
el 31 de diciemhre: "in nerillicio (le Sil amJ)1i(jción nor otro 
<lño más. a petición el el intere~ado con tre" 111f)Ses' ele anti. 
c11xición al vencimiento , 
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b) El canon de ocupación de dicho terreno será el de 
161,04 pesetas anuales, pagaderas por semestres adelanta­
dos, y debiendo depositar previamente el interesado, en 
concepto de fianza, el importe de una anualidad. 

e) N o podrán expenderse en dicho quiosco más que 
bebidas y refrescos, prohibiéndose la venta de cualquier 
clase de comidas o artículos que exijan la utilización de 
hornillos de cualquier clase. 

d) El solicitante D. Alejandro González Folgado no 
podrá reclamar indemnización de ninguna clase si el exce­
lentísjmo Ayuntamiento, antes de terminar el plazo por el 
que se le concede la autorización, precisase ocupar el solar 
en su totalidad, y desalojar, como consecuencia, la instala­
ción del concesionario, que debería dejar libre el terreno 
ocupado en un plazo máximo de ocho días. 

Segundo. La Inspección de Policía Urbana de la Te­
nencia de Alcaldía de la Cuarta Zona señalará, de acuerdo 
con el interesado, el lugar que ha de ocupar con la instala­
ción de referencia dentro del terreno municipal. 

63. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
D. Juan Antonio Díaz Gómez de la Serna solicitando, en 
nombre de D. Natalio Rodríguez López, concesionario del 
teatro de Marionetas instalado en la zona de recreos del 
Parque del Retiro, la devolución del depósito que formalizó 
a su propio nombre en concepto de fianza para responder 
de la entrega, revisión y devolución en su día de 300 sillas 
metálicas de las del servicio público municipal, utilizadas 
en el recinto del expresado espectáculo, que se proceda a 
la devolución de la cantidad de 1.500 pesetas ingresada, 
según carta de pago número 6.201, de 24 de abril del pa­
sado año, en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, teniendo en cuenta que no exi'ste responsabilidad 
contraída que afecte a dicha fianza; debiendo darse al efecto 
las órdenes oportunas a la Intervención y a la Depositaría 
Municipales. 

Fomento 

64. Aprobar un presupuesto, importante 8.226,40 pe­
setas (incluí do el fondo de indemnizaciones), para modificar 
la línea de alta tensión que bordea el muro que se está 
derribando con motivo de la ampliación del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 23 del vigente presupuesto; de­
biendo adjudicarse dicha obra a la casa Eléctrica Francisco 
Benito Delgado, ya que la cuantía del gasto no precisa de 
la pública licitación, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado f) del artículo 311 de la vigente ley de H.égimen 
local, y una vez realizada la adjudicación, pasar el expe­
diente al Negociado de Subastas, a los efectos determinados 
en el reglamento de Contratación. 

65 . Aprobar un presupuesto, importante 78.214,29 pe­
setas, para la reparación de las cornisas de nichos de la 
tercera a la cuarta mesetas del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 636 del vigente presupuesto; debiendo autori­
zarse a la Alcaldía Presidencia para que lleve a cabo la 
adjudicación de esta obra, teniendo en cuenta que, dada 
la cuantía del gasto, no precisa de pública licitación, a tenor 
de lo preceptuado en el. apartado f) elel artículo 311 de la 
vigente ley de Régimen local, y pasar el e,.'<pediente, una 
vez realizada la adjudicación, al Negociado ele Subastas 
para dar cumplimiento a lo preceptuado en el reglamento 
de Contratación. 

LICENCIAS DE OBRAS 

66 a 88. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 

los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
Jos trabajos se atengan a los proyectos presentados al efec­
to; debiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Juan Pedro Gil Gutiérrez, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle del Capitán Haya. 

A D. Luis Fernánc1ez Iglesias, para construir una casa 
en la calle de Callejo. 18. 

A D. Jesús Hernández Fernánelez, para obras ele am­
pliación en la finca número 23 eJe la calle del Capitán Haya. 

A D. Francisco Esteban López, para construir una casa 
en la calle elel Capitán Haya. 43. 

A doña Aurora Muñoz Mateo, para obras de amplia­
ción en la finca número 10 de la calle de N uestn1. Señora 
del Carmen. 

A. D. Juan Martínez, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 15 de la calle de los Pirineos. 

A D. Julio Calderón de Guzmán, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle ele los Pirineos. 

A D. Luis Tturbe Zulaica, para construir una casa en 
la calle ele Serrano, 164. 

A D. Cristóbal Benítez Benítez. p;1ra ampliar una nave 
y efectuar obras de reforma en la finca número 17 de la 
calJe de Rodas. 

A 1. N. C. H. O. (S. A.), para construir tres casas en 
la calle de! Doctor Esquerdo. 59. 61 y 63. 

A D. Antonio Esteban Catalán, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 2 elel paseo de los Ja­
cintos. 

A D. Antonio Clemente Pertlcha, para construir ' una 
casa en su solar sin número ele la caIJe de los Lindones 
(Valle ca s ). 

A D. Miguel Miranda Rey, para ohras de ampliación 
en la finca número 29 de la calle de Roelríguez Espinosa. 

A D. Catalina Martín Esteban, para obras de amplia­
ción en la finca número 20 de la calle de! Párroco Emilio 
Franco. 

A D. Andrés Crespo González, para construir una casa 
en la calle de la Poveelilla, 13. 

A Inmobiliaria Ul-his (S. A.), para construir una casa 
en la aveniela de M enénelez Pelayo. harria elel Niño Jesús 
(bloque segundo, casa número 4). 

A Construcciones Escario (S. A.). para construir una 
casa en la calle de Ruiz, 25 y 27. 

A D. Santiago Salvador Chicharro, para construir un 
edificio industrial en la calle del Divino Vallés, 32. 

A D. Manuel Aparicio Peña, para obras de ampliación 
en la finca número 48 de la calle de Galileo. 

A Compañía Terrestre y Marítima. para obras de am­
pliación en una nave industrial de la calle elel Teniente 
Coronel Noreña, 45. 

A doña María ele la Concepción Despujol Rocha, para 
obras de reforma y ampliación en la finca ntlmero 2 de la 
calle ele Juan Bravo. 

Comisión de Ensanche 

89. Ahonar a la casa Adrián Pi era una factura, im­
portante 341.25 pesetas, remitida por la Dirección elel 
Servicio de Acopios y correspondiente al s11ministro de 
dieciséis tahletas con destino al de Parques y Jardines: 
dehienelo ser cargo dicha suma. en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partirla R3 del 
vigente preSUDuesto del Ensanche. 

90. Ahonar a la Empresa Cuesta y Cano la cantidad 
ele 127.274.37 pesetas, importe. según certificación lihrarla 
por la Dirección ele Urbanismo, de la liquidación ele la obra 
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de construcción de un obelisco-farola en la plaza de Isaac 
Peral; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección Y vigilancia, a la partida 15 del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

91. Autorizar al señor Cura Párroco ele Nuestra Se­
ñora de Covadonga para instalar una vidriera artística. en 
cada uno de los dos huecos de 0,80 metros ele ancho por 
l,40 de altura de la pared medianera del templo parroquial 
con el Parque municipal contiguo, a fin de que la capilla 
emplazada en ese lado del templo tenga el máximo de luz 
y ventilación, y sin que esta autorización signifique derecho 
ele acceso ni servidumbre de clase alguna, ya que esta con­
cesión especial se hace por tratarse de templo dedicado al 
culto católico. 

92. Apropiar a los dueños del solar número 44 de la 
calle de Blasco de Garay, hoy doña Margarita Gómez La­
bad y doña Rosa Nuevo Esparza, el aprovechamiento del 
vuelo, que se extiende a una superficie de 117,60 metros 
cuadrados de vía pública, sitos en la calle de Pontevedra. 
en su desembocadura a la citada de Blasco de Garay, por 
el precio de 41.734,76 pesetas, con el que la propiedad se 
halla conforme, y cuya suma se habrá de ingresar en los 
fondos municipales con anterioridad a la firma del docu­
mento público . 

93. Jubilar, de conformidad con la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, al Peón del Servicio de Vías y 
Obras del Ensanche D. Domingo Ordóñez Cerrillo, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 27 del corirente mes 
y contar con suficientes años de servicio a tales efectos; 
debiendo asignarle una pensión de retiro de 18 pesetas dia­
rias, 64 por 100 de las 28,13 pesetas (26,15 pesetas del 
jornal actual, más 1,98 pesetas como parte alícuota de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) que le 
sirven de regulador; con cargo al concepto destinado para 
esta clase de atenciones en el vigente presupuesto de gastos 
del Ensanche, así como en los sucesivos que se formulen, 
y en su defecto, a los créditos que se habiliten lJara las 
mismas en el presupuesto general del Ayuntamiento, según 
acuerdos adoptados en casos análogos, y comenzando a 
parcibir dicha pensión de retiro a partir del día 28 del 
indicado mes de marzo, siguiente al que que cumplirá la 
edad reglamentaria. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

94 a 120. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A doña Leonor Rubio Cordero, para taberna bar con 
cafetera en la calle del Doctor Castelo, 50. 

A D. Celestino Matías García, para vaquería con dieci­
siete reses en la calle de Nicolás Morales, 11 (CarabancheJ 
Bajo), con sujeción a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 1 de diciembre de 1950 sobre esta clase de industrias. 

A D. Pascual Rumbao de la Riva, para carpintería 
mecánica, con un electromotor para el accionam.Íento de 
una máquina combinada, como ampliación de carpintería 
a mano, en la travesía de San Mateo, 8. 

A D. Balbino Rubio Alvarez, para despacho de carbón 
y leñas, como cambio de nom.bre, en la calle de Manuel 
Pernández y González, 13. 

A D. Pablo Biosca Montesino, para instalar un grupo 
electrógeno con un motor en la imprenta sita en la ('alle 

de Castelló, 63; habiéndose estimado infundadas las recla­
maciones presentadas. 

A D. Desiderio Sanz Jodra, para carnicería, con venta 
de tocino y jamón, con una cámara frigorífica y un electro­
motor para el accionamiento de dicha cámara, en la calle 
de Ríos Rosas, 50. 

A D. Eduardo Ontanilla L1amasares, para taller de re­
cauchutados, venta de accesorios de automóviles y aparatos 
ele raelio, con un electromotor para el accionamiento de una 
pulidora y dos vulcanizado ras eléctricas, como ampliación , 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 105. 

A D. Eugenio Pérez Díaz-Guerra, para bar con cafe­
tera, con ·un electromotor para el accionamiento de un mo­
lino de café, como cambio de nombre, en la calle de Fran­
cisco Silve1a, 14. 

A D. Pedro Andueza López, para establo con cuarenta 
y ocho reses en la calle de los Negros , 2 y 4 (CarabancheJ 
Bajo), con sujeción a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
ele 1 ele diciembre ele 1950 sobre esta clase de industrias. 

A Huarte y Compañía (S. L.), para oficinas y talleres 
con varios elementos de trabajo en la calle Particular de 
Explosivos (Cerro de la Plata). 

A D. Ovidio Valencia Morales, para almacén de ma­
deras en la calle de Palencia, 18, teniendo en cuenta que 
se han retirado las reclamaciones presentadas: clebiendo 
considerarse con este acuerdo revocado el de 7 de iunio 
ele 1950 de concesión pata depósito cerrado de maderas, 
ya que hubo error al formularse la propuesta ele dicha 
concesión. 

A D. José Medel Ranz, para taller de ajuste, con sol­
dadura autógena y varios elementos de trabajo, en la calle 
ele Aravaca, 10. . 

A D. Nicolás Gruber Weisfriec1, para confitería y pas­
telería, con horno y venta de caramelos, en la calle del 
General Pardiñas, 80, con entrada por la de Padilla, 33. 

A D. Jacinto Sopeña Juarranz, para bar con cafetera 
en la calle de Arturo Soria, 234, por caducidad de la con­
cedida por el Ayuntamiento de ChamartÍn de la Rosa en 
23 de agosto de 1941. 

AOsrar'n, fábrica de lámparas, para instalar tres trans­
formadores en la calle de Fray Luis de León, 15. 

A Rodríguez y Compañía (S. L.), para instalar un 
grupo electrógeno con carácter provisional, con un motor, 
en la fábrica de pan sita en la calle de Bravo Murillo, 155. 

A D. Cayetano López García. para bar con cafetera, 
con un eleCtromotor para el accionamiento de un molino 
de café, como cambio de nombre, en la calle de la Enco­
mienda, 26. 

A D. Juan Encinas Fernández, para bar cervecería, 
con varios elementos de trabajo, como cambio de nombre, 
en la calle del Carmen, 36. 

A D. Gonzalo Fernánc1ez Pérez, para instalar un elec­
tromotor, destinado al accionamiento de una cámara frigo­
rífica, en el establecimiento de venta de jamón. tocino y 
elaboración de embutidos sito en la calle de la Fuente del 
Berro, 3. 

A Kupese (S. A.) , para garaje, con varios elementos 
ele trabajo, como cambio de nombre, en la calle del Mar­
qués de Zafra, 12. 

A D. Angel LavÍn Barquín , para vaquería con siete 
reses en el camino viej o de ViIlaverc1e. 5 : con la pres­
cripción a que hace referencia el acuerdo municipal de 
1 de diciembre de 1950. 

A D. Ignacio Antonio Paino Domínguez, para taller 
ele ajuste, con varios elementos de trabajo. en la cal·le de 
Colomer, 14. 

A D. Federico García' de Cuerva, para talle;; med.nico. 
con varios elementos de trabajo, 'en la calle de Cabariilles. 
número 24. 

Ayuntamiento de Madrid



210 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

A D. Manuel Martínez Durán, para garaje en la calle 
de Ayala, 110. 

A D. Baltasar Muñiz, para taberna con cafetera en la 
calle de las Huertas, 29. 

A D. Antonio Gutiérrez Fernández, para instalar un 
electromotor, destinado al accionamiento de un .armario fri­
gorífico, en el establecimiento de venta de fiambres sito 
en la calle del General Mola, 14. 

A D. Francisco Ceballos Sánchez, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle del Molino de Viento, 
número 10. 

DENEGACIONES 

121. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Villa del Río para taller de herrero cerrajero en la calle 
elel General Ricardos, 52, en vista ele la resistencia del in­
teresado a realizar las obras señaladas por el Servicio de 
Arquitectura. 

122. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Díaz 
López para venta ele legumbres (abacería), como ampliación 
ele frutos secos, en la calle de Linares, 18, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio de Arquitectura , la 
distancia al establecimiento similar más cercano instalado en 
la calle de Matilde Hernández, 29, es de veinticinco metros. 

123. Denegar la licencia solicitada por D. José Orive 
Urtiaga para ampliación a taller de carretería mecánica 
en la calle de Palencia, 54, teniendo en cuenta que por el 
industrial no se ha aportado la licencia de apertura que 
posee, contrato de alquiler y alta en contribución por lo 
que a la ampliación respecta, no obstante los plazos con­
cedidos para ello y las multas impuestas por no cumpli­
mentar el requerimiento, y de conformidad con 10 que dis­
pone la regla 10 de la Ordenanza de exacciones número 11. 

124. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Mo­
lino Val derrama para frutería en la calle de Bravo Mu­
ri11o, 9, teniendo en cuenta que, según informa la Dirección 
de Arquitectura, no guarda la distancia reglamentaria de 
500 metros con respecto al Mercado de Vallehermoso. 

125 . Denegar la licencia solicitada por D. Félix Mar­
tín. Díaz para despacho de pan en el caión número 45 del 
Mercado dd Carmen, teniendo en cuenta que el Consorcio 
de la Panadería informa en contrario a la pretensión del 
interesado, por cuanto el propietario de dicho despacho 
de pan es la razón social La Amistad (S. L.), a cuvo nom-
bre debe figurar la licencia. . 

126. Denegar la licencia solicitada por D. Mig-ttel Valle 
Cádiz para compraventa de automóviles en la calle de San 
Bernardo. 116, en vista de la resistencia del interesado a 
ejecutar las ohras señaladas por los Servicios Técnicos Mu­
nicipales. 

127. Denegar la licencia solicitada por Empresa Tu­
rística de A utohttses (S. L.) para despacho de billetes de 
coches de línea en la calle ele Hilarión Eslava. 3. teniendo 
en cuenta que. según informa la Deleg-ación de Tráfico. se 
trata de calle congestionada. '! que el estacionamiento de 
vehículos a la puerta de la agencia entorpecería g-rancle-
mente el tráfico rodado. ~ 

128. Denegar la licencia solicitada por D. Pablo Her­
nández Alha para carpintería en la calle de Manuel Her­
náez. 3. en vista ele la resistencia del interesado a ejecutar 
las obras exigidas por los técnicos municipales. 

129. Deneg-ar la licencia solicitada por Ibérica de Al­
macenistas ele Patatas (S. A.) para venta de legumbres y 
tubérculos en la calle de los Algodonales, 10. en vista de 
la resistencia del interesado a ejecutar las obras necesa­
rias, para 10 cual ha sido debidamente requerido repetidas 
veces por la Tenencia de Alcaldía correspondiente. 

130. Denegar la licencia solicitada por D. Alejandro 
Sánchez Soria para huevería en la calle de Ricarelo Ortiz, 

número 4, teniendo en cuenta que no existe la distancia 
reglamentaria de 500 metros con respecto al Mercado de 
Canillas. 

131. Denegar la licencia solicitada por D. Cándido 
Pérez Castro para panadería y venta de bollos en la calle 
de Cara vaca, 8, teniendo en cuenta el informe desfavorable 
del Laboratorio Municipal, por tratarse de una lechería. 

Cementerios 

132. Conceder a D. Enrique García Mcjía, siempre 
que el interesado cumpla las prescripciones señaladas cn su 
informe, que figura en el expediente, por la Dirección del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y efectúe 
el pago de los derechos correspondientes, un nicho perpe­
tuo sito en la meseta segunda, sección 7.a, fila tercera., nú­
mero 121, del indicado Cementerio. 

Gobierno interior y Personal 

133. Dar un nuevo plazo de cinco días, a contar desde 
el siguiente al en que se publique el correspondiente anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD.RIP, de 
conformidad con lo propuesto por el señor Teniente de 
Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, para la ad­
misión de instancias para tomar parte en los concursos­
oposiciones restringidos convocados por acuerdos de 1 de 
febrero pasado para proveer tres plazas de Cirujano .Tefe 
de equipo y dos de Cirujano Ayudante ele equipo, nume­
rarios, del Centro Asistencial de primer orden, y tres plazas 
de Cirujano Jefe de equipo y cuatro de Cirujano Ayudante 
ele equipo, supernumerarios, del mismo Centro Asistencial, 
y seis plazas de Jefes ele equipo del Centro Maternal de 
Urgencia, con carácter de numerarios, y dos plazas ele 
Jefe de equipo elel mismo Centro, con carácter de super­
numerarios. 

134. Reconocer y abonar al Brigada, Sargento y Agen­
tes del Cuerpo de Policía Urbana que constan en la rela­
ción que, remitida por la Jefatura de dicho Cuerpo, figura 
en el expediente, un cuatrienio, en la cuantíél; y desde la 
fecha que para caela interesado se consignan en la expre­
sada relación, por aplicación del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre de 1946. 

135, Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Limpiezas que constan en la relación que, remitida por 
la Jefatura de dicho Servicio, figura en el expediente, un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 dispuesto en el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero ele 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 ele eli· 
ciembre de 1946 y de 21 de marzo de 1947. 

136. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Laboratorio Municipal que consta en la relación que, remi­
tida por la Dirección de la inelicada dependencia, figura 
en el expediente, y con arreglo a 10 dispuesto en los mis-
1110S acuerdos que se inelican para el anterior, un cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado 
se consignan en la expresada relación. 

137. Reconocer y abonar a la operaria del Servicio 
de Puericultura doña Ana María Iriarte García, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
para los dos anteriores, un cuatrienio, en la cuantía de 
1,70 pesetas diarias y a partir del 24 ele febrero pasado. 

138. Conceder al Inspector ele Transacciones D. Joa­
quín Feito Ardura la excedencia voluntaria en las con­
diciones determinadas por el reglamento de Secretarios, 
Interventores de fondos y Funcionarios municipales en ge­
neral, en su artículo 114, en relación con el 32, número 3.0

. 

concordante;; ambos con e119 del Estat~tto de Fqncionario 
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administrativos del Ayuntamiento de Madrid, o sea sin 
sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin que el tiempo 
que permanezca en esta situación le sea de abono a efectos 
de antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, éste quedará supeditado 
a la existencia de vacante de su clase y categoría cuya 
provisión corresponda al turno de excedentes, y deberá 
tener lugar con el sueldo de 11.421,52 pesetas que en la 
actualidad disfruta. 

139. Conceder el reingreso al servicio activo, en ar­
monía con lo dispuesto por acuerdo de 17 de noviembre 
de 1950, al Profesor Veterinario, en situación de exceden­
cia voluntaria, D. José Borrallo Nueda, en las condiciones 
determinadas en el precitado acuerdo. 

140. Conceder a D. Arcadio Sánchez López el re­
ingreso al servicio activo en el cargo de Tocólogo de la 
Beneficencia Municipal, con el haber anual de 17.805,10 
pesetas; debiendo antes de su toma de posesión justificar 
la carencia de antecedentes penales mediante la presenta­
ción del correspondiente certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes. 

141. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Inspector de Rentas y Exacciones municipales don 
Ricardo Gutiérrez del Valle Estribera, y asignarle el haber 
pasivo anual de 28.477,90 pesetas, equivalente al 94 por 100 
de las 30.295,65 pesetas que le han sido reconocidas como 
sueldo regulador, resultante de acumular al últimamente 
percibido la cantidad de 1.442,65 pesetas, importe propor­
cional de dos anualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento; todo ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del día 8 de febrero último, como fecha 
siguiente a aquella en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa. 

142. Tubilar al Peón del Servicio de Conservación del 
Subsuelo ·D. Francisco J uzdado Madrid, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 2 de abril próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 25,45 pesetas diarias, 74 por 100 
de las 34,40 pesetas de jornal actual que le sirve de regú­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 3 del indicado mes de abril, si­
guiente al en que cumple la edad reglamentaria. 

143. Jubilar al operario del Matadero D. Martín Ro­
dríguez Campillo, por haber cumplido la edad reglamen­
taria el día 28 de enero último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 48,80 pesetas diarias, 100 por 100 de las 
48,80 pesetas (47,80 pesetas de jornal, más una peseta de 
plus de mando) que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
29 del indicado mes de enero, siguiente al en que cumplió 
la edad reglamentaria. 

144. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jar­
dines D. Mariano Moreno Barrio, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 16,70 pesetas diarias, 58 por 100 de las 28,80 
pesetas de jornal que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo. 

145. Jubilar al Guarda del Servicio de Parques y Jar­
dines D . Juan Ambrona Pérez, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 14,82 pesetas diarias, 54 ·por 100 de las 27,45 
pesetas (26,15 pesetas de jornal, más 1,30 pesetas de dos 
cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 

pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo. 

146. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de febrero de 1951, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Braulio 
Muñoz San Pedro, en el sentido de acumularle el tiempo 
de dos años, once meses y diecinueve días de servicios mi­
litares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro, de 
conformidad con la escala establecida en el artículo 2-\. del 
reglamento del Cuerpo, de 8.913,53 pesetas anuales, 75 por 
100 de las 11.884,71 pesetas de sueldo que le sirvió de re­
guIador; siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 27 de marzo de 1951, siguiente -al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

147. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en el acuerdo número 36 de 31 de diciem­
bre de 1948 del Ayuntamiento Pleno, relativo a los derechos 
de los Secretarios, Interventores y Depositarios ele Ayun­
tamientos anexionados, y en las bases acordadas para la 
anexión del Ayuntamiento de Fuencarral, del funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención, procedente del ci­
tado Ayuntamiento, en el que desempeñaba el cargo de 
Interventor, D. Faustino Gosalbo Gosalbo, y con arreglo 
a la cual se le respeta el sueldo de 28.864 pesetas anuales 
que venía percibiendo, pero sin que puedan acreelitársele 
nuevos ascensos hasta que tenga derecho a una retribución 
superior con arreglo al sueldo base de 13.500 pesetas que 
es el que, por su cargo e importancia del Ayuntamiento en 
que lo desempeñaba, le correspondía con arreglo al decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947, 
ya que los acuerdos del Ayuntamiento de su procedencia, 
por los que se le reconoció uno superior, son posteriores 
al 1 de marzo de 1946, fecha de la publicación de la ley 
de Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores en su 
redacción definitiva, y este Ayuntamiento no viene obli­
gado a respetarlos, de conformidad con lo dispuesto en la 
orelen del Ministerio ele la Gobernación de 19 de enero 
de 1945. 

148. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Fuencarral, 
del Oficial administrativo de Secretaría, procedente el el 
citado Ayuntamiento, D. Mariano Pérez Velasco, y con 
arreglo a la cual le corresponde el sueldo de 14.086,18 pe­
setas desde el 20 de octubre de 1951, fecha de la anexión 
a este Ayuntamiento del de su procedencia; debiendo prac­
ticarse por la Intervención la liquidación de las diferencias 
a que pueda tener derecho conforme a lo dispuesto en este 
acuerdo. 

149. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en la bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Fuencarral, 
del Auxiliar administrativo, procedente del citado Ayun­
tamiento, D. Onésimo Llanos Flórez, y con arreglo a la 
cual le corresponde el sueldo de 12.475,67 pesetas desde el 
20 de octubre de 1951, fecha de la anexión a éste del Ayun­
tamiento de su procedencia; debiendo pi"acticarse por la 
Intervención la liquidación de las diferencias a que pueda 
tener derecho conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

150. Fijar, ele conformid~d con lo previsto en el acuer­
do, de 20 de febrero pasado, por el que se concedió el 
reingreso al servicio activo a la Auxiliar administrativo, 
procedente del anc""{ionado Ayuntamiento de Canillas, doña 
Adoración Pérez Abizanda, que se encontraba en situación 
de excedencia voluntaria, el sueldo de dicha Auxiliar, que 
ha optado pOr acogerse al régimen vigente en este Ayun­
tamiento para el personal de su clase, en ' 8.000' pesetas 
anuales . 

151. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 

Ayuntamiento de Madrid



212 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Fuencarral, 
del Aparejador, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Fortunato Montero Guiñales, y con arreglo a la cual le 
corresponde el sueldo de 12.245,20 pesetas desde el 20 de 
octubre de 1951, fecha de la anexión a este Ayuntamiento 
del de su procedencia; debiendo practicarse por la Inter­
vención la liquidación de las diferencias a que pueda tener 
derecho conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

152. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas y 10 
dispuesto por el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 7 de noviembre de 1951, del Practicante de la 
Beneficencia Municipal, procedente del citado Ayuntamien­
to, D. Manuel Cota Alvarez, y con arreglo a la cual le 
corresponde el haber anual de 10.607 pesetas desde el 22 de 
diciembre de 1950, fecha de la anexión a este Ayuntamiento 
del de su procedencia, y el de 11.667,70 pesetas desde el 
1 de abril de 1951, por cumplimiento en esa fecha del ter­
cer cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

153. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
operario del Servicio de Limpiezas D. Ricardo Molinelli 
Pozo, que desempeñaba el empleo de Encargado del Ser­
vicio de Limpiezas y de la custodia de efectos y materiales 
del corral de la Villa en aquel Ayuntamiento, con el jornal 
de 24,80 pesetas, que de momento se le respeta, y un plus 
de mando de tres pesetas como Jefe de sección interino, 
hasta que pueda cubrirse la plaza de Jefe de Almacén, 
desde la fecha en que se apruebe su clasificación. 

154 a 156. Abonar directamente a D. Manuel Ruigó­
mez Velasco, Médico de la Beneficencia Municipal; don 
Liberato Sánchez Lajarín, Practicante de la Beneficencia 
Municipal, y D. Simón Monje Urdiales, Agente del Cuerpo 
de Policía Urbana, de conformidad con 10 informado tanto 
por la Intervención Municipal como por el Negociado de 
Cuestiones sociales, como beneficiarios de familia numerosa 
de primera categoría, el 50 por 100 al primero y el total 
a los dos restantes, del impuesto de utilidades de la ta­
rifa l.a, por rentas de trabajo, correspondientes a los emo­
lumentos que por todos conceptos perciben del Ayunta­
miento, con efectos a partir del 1 de diciembre de 1951 y 
1 de febrero y 1 de enero del corriente año, respectivamente, 
en armonía con 10 establecido en el apartado a) del ar­
tículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a las familias numerosas; concediéndoseles este 
beneficio con carácter provisional y a reserva de la reso­
lución que en su día se adopte por el Ministerio de Ha­
cienda a la vista de la documentación presentada por los 
interesados, y con arreglo a las demás condiciones deter­
minadas en sus informes por las dependencias municipales 
al principio indicadas. 

157. Desestimar, por improcedente, de conformidad 
con los razonamientos aducidos tanto por la Sección de 
Gobierno interior y Personal como por el Servicio Con­
tencioso, el escrito promovido por D. Emilio Pérez Blanco, 
D. Benito Benito Villahoz, D. Julián Escribano Picazo y 
D. Ramiro Blázquez Sánchez, los tres primeros Jefes de 
sección del Servicio de Limpiezas, y el último Jefe de dis­
trito del indicado Ramo, interesando se les asigne el haber 
inicial de 8.000 pesetas anuales con efectos desde el 1 de 
enero de 1948, por aplicación de los beneficios otorgados 
por el artículo 6.° del decreto del Ministerio de la Gober­
nación de 5 de diciembre de 1947. 

A petición del señor Primo de Rivera Cobo de Guz­
mán, quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo se 
desestime la petición formulada por el Médico de la Bene­
ficencia Municipal, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Vallecas, D. Benito Lillo Cármenes, de que se 
le nombre Jefe de la Casa de Socorro de aquel distrito. 

Cultura 

158. Solicitar de la Superioridad la necesaria autori ­
zación para que la actual calle de Víctor Pereda se deno­
mine en 10 sucesivo calle del Genil, teniendo en cuenta la 
solicitud formulada a tal efecto por D. Miguel Peletier 
Garvia, con domicilio en dicha calle, y por el confusionismo 
que existe con las de Víctor Pradera y Vicente Perea. 

159. Disponer, con el fin de que exista un catálogo 
detallado de todas las lápidas colocadas en las fachadas de 
las casas madrileñas, que recuerdan gestas memorables, 
nacimientos o fallecimientos de gentes famosas en todos 
los tiempos, que se autorice la edición, por el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, de un volumen en el que se 
contengan las fotografías de las lápidas, con un pie expli ­
cativo del lugar en que se encuentran y una breve historia 
del hecho o personaje a que se refieran. 

160. Aprobar un gasto de 4.285,58 pesetas, importe, 
según presupuesto remitido por la Inspección General de 
los Servicios T~cnicos, de la construcción de un escudo 
de la capital para la motonave Ciudad de Madrid, que fué 
entregado por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
en representación del Ayuntamiento, y disponer que la in­
dicada suma sea cargo, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal, al crédito consignado en el capí, 
tulo XIII, artículo 3.°, concepto 1.0, del vigente presu­
puesto. 

Deportes y Festejos 

16l. Elegir, como resolución del concurso de carteles 
anunciadores de las fiestas que han de celebrarse el pró­
ximo mes de mayo con ocasión de la del Patrón de la 
Villa, San Isidro Labrador, los que a continuación se con­
signan, con los siguientes premios: 

Primer premio, de 5.000 pesetas, al presentado por don 
Pedro Mairata. · 

Segundo premio, de 2.000 pesetas, al presentado por 
D. José Baraona. 

Tercer premio, de 1.000 pesetas, al presentado por 
D. Manuel Ripoll y D. Ricardo Pérez Vallo 

Abastos 

162. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por Inmobiliaria Aspe (S. A.), concesionaria del Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, contra el acuerdo ele 
la Comisión Municipal Permanente, de 20 de febrero úl ­
timo, por el que se aprobó el pliego de condiciones para la 
adjudicación, mediante subasta, de los puestos y bancas 
de dicho Mercado. 

163. Quedar enterada, visto el escrito promovido por 
Inmobiliaria Aspe (S. A.), concesionaria del Mercado ele 
N uestra Señora de las Victorias, al que acompaña escritura 
ele revocación de poder otorgada con anterioridad a favor 
de D. Ramón Rato Rodríguez San Pedro para la firma de 
contratos de arrendamiento de las tiendas, puestos y ban­
cas de dicho Mercado, del requerimiento notarial que le 
ha sido formulado a la Alcaldía Presidencia, en represen­
tación del Ayuntamiento, como igualmente de la contesta­
cwn dada a los mismos por dicho señor Rato Rodríguez 
San Pedro, en representación de las. Sociedades Indus-
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trias Canivell (S. L.) Y Edificaciones Padilla (S. A.), ya 
que, según informan la Intervención Municipal y el Deca­
nato del Servicio Contencioso, no puede reflejarse dicha 
revocación en las cláusulas de la subasta anunciada para 
la adjudicación de puestos en dicho Mercado. 

164. Disponer, vista la instancia formulada por Inmo­
biliaria de Mejoras Urbanas (S. A.), concesionaria del 
:Ylercado de Guzmán el Bueno, interesando se fije la cuan­
tía de la fianza definitiva que habrá de depositar en sus­
titución de la provisional que tiene constituí da en relación 
con dicho Mercado, que, de conformidad con lo informado 
tanto por la Intervención Municipal como por la Inspec­
ción de los Servicios de Abastos, dicha fianza definitiva 
se fije en 40.000 pesetas. 

Acopios 

165. Autorizar a la Delegación del Servicio de Aco­
pios, de conformidad con lo informado por la Dirección 
General de Justicia y por el Gobierno Civil de Madrid, 
así como teniendo en cuenta los que en otras ocasiones 
han emitido los Letrados consistoriales, para adquirir, a 
tenor de lo establecido en la ley del Registro civil y clis­
posiciones posteriores, los libros que para los Registros 
civiles precisen todos los Juzgados municipales de la capi­
tal, para lo cual por la Intervención Municipal se librarán 
a la Dirección del indicado Servicio de Acopios, a justifi­
car, las sumas precisas para dicha atención, que, de con­
fonnidad con 10 informado por la indicada Intervención , 
serán cargo al capítulo 1, artículo 2.°, del vigente presu­
puesto. 

ADICION 

166. Se dió cuenta de un dictamen en el que propone 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de las actuaciones seguidas en el expediente, 
como consecuencia del concursillo celebrado entre los in­
dustriales del ramo para el alquiler por la Corporación 
municipal de 5.000 sillas y 800 sillones de hierro para su 
uti lización, no sólo durante las fiestas del 1 de abril, Se­
mana Santa y procesiones religiosas que hayan de tener 
lugar, sino durante todas las temporadas de primavera, 
verano y otoño y concretamente hasta el 31 de octubre 
inclusive, para su instalación en los paseos y Parques pú­
blicos en beneficio del vecindario, y teniendo en cuenta el 
informe emitido por el Negociado de Propiedades y la Sec­
ción, en el que se refleja el resultado económico obtenido 
durante el pasado ejercicio de 1951 en la administración · 
directa por la Corporación municipal del servicio de que 
se trata, y como consecuencia del cobro directo a los usua­
rios del derecho o tasa por la utilización de dicho servicio, 
cuyo resultado arroja un ingreso bruto de 222.092,50 pese­
tas y un beneficio líquido al Erario municipal de pese­
tas 140.865,50, obtenido con unas tarifas muy reducidas 
y con un escasÍsimo número de unidades de propiedad 
municipal: 

Primero. Reiterar el agrado de la Corporación muni­
cipal por la actuación del personal administrativo y del 
que tiene a su cargo la inspección y recaudación del servicio 
de sillas en la vía pública, que ha contribuí do a la obten­
ción de un beneficio económico importante, facilitando al 
l1lismo tiempo la realización, en las rnejores condiciones 
posibles, de un servicio público en el del vecindario de 
~Iadrid. 

Segundo. Que se alquilen por el excelentísimo Ayun­
tamiento a doña Ladislada Escudero, viuda de Martínez, 
con domicilio industrial en la Ribera de Curtidores 26 
C01110 firmante de la única proposición presentadá al co~cur~ 

sillo celebrado al efecto, 5.000 sillas de hierro y 700 sillone 
del mismo material, en perfecto estado de conservación 
y de pintura, por un período de tiempo que comenzará 
el día 29 del mes actual y terminará el día 31 de octubre 
del corriente año, con sujeción a las siguientes condiciones : 

a) La Corporación municipal se hará cargo, mediante 
sus servicios, del material de sillas de hierro que se alquila 
en los locales o almacenes que la señora Escudero, viuda 
de Martínez, tenga destinados a estos efectos, firmándo:.e 
la correspondiente acta de entrega por la representación de 
dicha señora, de una parte, y el funcionario encargado de 
la inspección e intervención del servicio de sillas, en cuya 
acta se consignará el número de unidades entregadas y su 
estado de conservación y pintura. 

b) El precio de alquiler que satisfará el Ayuntamiento 
será el de 0,04 pesetas por silla y día, y el de 0,06 pesetas 
por sillón y día. 

e) El Ayuntamiento responderá de la rotura del ma­
terial que se le entregue por el arrendador, y del extravío 
elel mismo, fijándose el valor de cada silla o sillón extra­
viado, y realizándose la tasación de los desperfectos y rotu­
ras en el l110~11ento de la devolución a su propietaria elel 
materIal alqUIlado, de común acuerdo entre ambas partes, 
y en el caso de que no se llegase a obtener ese acuerdo 
por tasación efectuada por Perito tercero. ' 

Tercero. Que las 52.514 pesetas a que asciende el 
alquiler de las sillas y sillones durante el tiempo total elel 
contrato se satisfagan con cargo a los ingresos que por 
el . concepto. de alquiler de sillas en los paseos públicos 
eXIsten realtzaelos en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de "Depósitos a disposición ele la 
Alcaldía Presidencia. Metálico". Y como actualmente está 
pendiente ele abono a la propia interesada, doña Ladislada 
Escudero, elel importe en que fueron tasados los desper­
fectos en el material que se consigna en el acta ele entreO'a 
del mismo por 10 que respecta al utilizado en el año ant~­
rior, se satisfaga también la expresada cantidad de 600 pe­
setas con cargo a los mismos ingresos. 

Cuarto. Que con el material que se alquila, y aquel 
otro de que pueda disponer el Ayuntamiento de su pro­
pIedad, se establezca el servicio para su utilización por el 
público en los recorridos del desfile militar del 1 de abril 
y de las procesiones de Semana Santa, a cuyo efecto se 
establecerá relación con los organismos organizadores de 
dichas procesiones, y se solicitará, si procede, la oportuna 
autorización de las autoridades militares por lo que respecta 
al mencionado desfile de fuerzas. 

Quinto. Que durante el resto del período de alquiler 
del material de sillas y sillones, éste se distribuya con 
arreglo a las necesidades del servicio en los distintos Par­
ques y paseos públicos en los que actualmente se presta, 
principalmente en los conciertos que celebre la Banda Mu­
nicipal; extendiéndose también a las fiestas o festejos de 
distritos y de los términos municipales anexionados, e in­
cluso buscándose nuevos emplazamientos que puedan pro­
porcionar un mayor ingreso al Erario municipal; y 

Sexto. Que el resto de los ingresos formalizados, por 
alquiler de sillas en los paseos públicos, en Valores inde­
pendientes durante el año último, una vez deducidos los 
gastos a que se refiere el apartaclo tercero, y los ingresos 
que se produzcan durante el ejercicio económico actual por 
el mismo concepto, se destinen a la adquisición por la 
Corporación municipal elel material adecuado de sillas y 
sillones que se precisa para atender debidamente al servicio, 
y con el fin de evitar el tener que arrendar a particula­
res el necesario para el mismo; incoándose el. oportuno 
expediente para obtener de las fábricas o talleres que se 
dediquen a este ramo de la industria ofertas de material 
conforme a un modelo que, reuniendo las condiciones de 
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fortaleza, fácil manejo, comodidad, presentación y perma­
nencia, sea digno de un servicio de nuestra capital, convo­
cándose al efecto, en momento oportuno, los correspon­
dientes concursos. 

Y se acordó aprobar en principio la precedente pro­
puesta en lo que se refiere al alquiler de las sillas y sillones, 
y por lo que afecta a la inversión de los ingresos, pase a 
informe del Servicio Contencioso y de la Intervención, 

* * * 
167. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

en la que propone se autorice un vino español en honor 
de los tres equipos de fútbol que han de participar en el 
torneo organizado por el Real Madrid como uno de los 
actos con que dicho Club celebra sus bodas de oro: y que 
el gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto. 

168. Disponer, en relación con el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente, en sesión de 21 del 
corriente mes, sobre concesión de un crédito de 24.000 pe­
setas al año al Teniente de Alcalde Inspector de Delega­
ciones de barrios, con destino a gastos menores y más 
urgentes que interesen aquellas Delegaciones, que dicha 
suma sea imputada a la partida 30 del vigente presu­
puesto, relativo a las anexiones, librándose por semestres, 
pero justificándose posteriormente con imputación de los 
respectivos gastos a cada uno de los Servicios que corres­
pondan, por 10 que, si no fuera preciso hacer más libra­
miento que el de la mitad, podría quedar reducido aquel 
acuerdo en la suma de 12.000 pesetas. 

169. Disponer, con respecto a la nueva Tenencia de 
Alcaldía de Vallecas y de la recientemente creada para 
Inspección de las Delegaciones de barrios, que se libre a 
dichas Tenencias de Alcaldía la cantidad que corresponda 
a prorrateo entre todas las Tenencias de Alcaldía en las 
partidas 56, 57 y 58, con efectos desde elide marzo 
corriente; sin perjuicio de que en fin de ejercicio, y si las 
posibilidades del presupuesto 10 permitieran, se pueda pro­
poner una transferencia de crédito. 

170. Autorizar un crédito de 10.000 pesetas, con cargo 
'a la partida 49 del vigente presupuesto, para que el Ayun­
tamiento, como Hermano mayor de la Cofradía de Nuestro 
Padre Jesús del Cedrón y Nuestra Señora de la Paloma, 
ele :Ylálaga, contribuya, como en años anteriores, a las so­
lemnidades que celebra dicha Cofradía durante la Semana 
Santa en aquella ciudad . 

Se levantó la sesión él las ocho y quince minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE MARZO DE 1952.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
D. Octaviano Alonso de Celis.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Gistau Mazzantini, Calvo Sotelo, Mu­
ñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, De 
Miguel Postigo, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler 
Díaz Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín, De Juana 
Movellán, y Concejales señores Alvarez Molina, Campos 
Pareja, De la Guardia Ruiz, Lillo Orzaes, Lostáu Román, 
Moreno Ruiz, Nido Méndez, Reina de la Muela, Ruiz de 
Grijalba y Serrabona Bañón. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, dándose lectura de las actas de las sesiones ordi­
naria de 27 de febrero y extraordinaria de 16 del corriente, 
que fueron aprobadas. 

ACUERDOS: 1.0 Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento del ex Alcalde de 
Barcelon~ Barón de Terrades, y transmitir el pésame al 
Ayuntatmento de la CIUdad Condal y a la familia del 
finado. 

2.° Consignar en acta igualmente el sentimiento de 
la Corporación con motivo del fallecimiento de D. Eugenio 
Mesonero Romanos, nieto del que fué ilustre Cronista de 
Madrid D. Ramón, y que, al servicio de la Beneficencia 
Municipal desde hace cuarenta y un años, era en la actua­
lidad Jefe facultativo de la Casa de Socorro de la Univer­
sidad. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

3 .. ° . Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunai 
Prov1l1ctal de 10 Contenciosoadministrativo fecha 23 de 
enero último, en el recurso interpuesto por' D. Severiano 
de la Peña Costa y otros Arquitectos del Ayuntamiento 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 17 de enero de 1951, que incorporó a la plantilla del 
Cue:'po de Arquitectos municipales al que 10 era del Ayun­
tamiento de Hortaleza D. Ramón Aníbal Alvarez; y por 
cuya sentencia, al principio indicada, rechazando la excep­
ción de inc?mpetencia alegada, se declara no haber lugar 
al recurso 111terpuesto, y se confirma en todas sus partes 
el acuerdo recurrido. 

.4.° Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tnbunal Contenciosoadministrativo en el recurso interpues­
to por D. Maximiliano Díez Castellón contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de no;viembre 
de 1950, por el que se impuso al recurrente la sanción ae 
apercibimiento; y por cuya sentencia, al principio indicada. 
desestimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
opuesta por la representación de la parte coadyuvante, se 
declara no haber lugar a la demanda interpuesta, y se con­
firma dicho acuerdo, absolviendo en su virtud a la Admi­
nistración de! Estado. 

5.° Quedar enterado de una comunicación del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia tras­
ladando otra del excelentísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación por la que se dispone que, 
habiendo sido desvirtuados en parte los cargos que se 
hicieron en su expediente de depuración al funcionario 
destituí do del Ayuntamiento de Vallecas D. Donato Cade­
nas Fernández, 'sea readmitido al servicio con la sanción 
de inhabilitación para puestos de mando y confianza, pér­
dida de un cuatrienio y sin derecho al abono del tiempo 
y haberes dejados de percibir. 

6.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia trasla­
dando un oficio del excelentísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación por e! que se autoriza al 
Ayuntamiento para que proceda a la reapertura del expe­
diente de depuración de D. José Castor Eiroa, ex Capataz 
del Servicio contra Incendios; debiendo verificarse la re­
visión con sujeción a las normas de la orden de 12 de 
marzo de 1939, adoptándose por la Corporación el acuerdo 
que estime conveniente, y remitiéndose todo ello al expre­
sado departamento ministerial, con el preceptivo informe 
del Gobernador civil, para su resolución definitiva. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por e! Ser­
vicio Contencioso Municipal, que el Ayuntamiento compa­
rezca como demandado en el juicio de mayor cuantía pro­
movido ante el Juzgado de primera instancia número 11 
de los de esta capital por D. Julio Campillo Jiménez, contra 
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la Corporación municipal, en reclamación de 917.360 pe­
setas. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Juz­
gado encargado de la depuración políticosocial de los depen­
dientes municipales, visto que no aparece nota desfavorable 
posterior a la conclusión de los expedientes respectivos, la 
cancelación de la sanción impuesta a cada uno de los ope­
rarios de los diferentes Servicios y Guardias de Policía 
Urbana que figuran relacionados a continuación; cancela­
ción que deberá tener efecto desde el día 1 del corriente, 
sin abono de los jornales o haberes no percibidos como 
consecuencia de aquélla: 

D. Ramón Alegre Jiménez, Parques y Jardines. 
D. Maximino Antón Lozano, Parques y Jardines. 
D. Simón Antón Lozano, Parques y Jardines. 
D. Pedro Antonio Arellano Martínez, Parques y Jar-

dines. 
D. Jacinto Avilés Moral, Limpiezas. 
D. Marcelino Ballesteros Olmedo, Vías Públicas. 
D. Félix Bello Pérez, Parques y Jardines. 
D. José Benavente Merino, Vías Públicas. 
D. Francisco Blanco García, Vías Públicas. 
D. Juan Blanco Miguel, Parques y Jardines. 
D. José Bragado Montejo, Artes Gráficas Municipales. 
D. Vicente Brea Avilés, Parques y Jardines. 
D . Manuel Calvo Moñus, Talleres Generales. 
D. Modesto Campazas Rubio, Cementerios. 
D . Emilio Castillo González, Vías Públicas. 
D. Félix Cendejas Ladrón de Guevara, Artes Gráficas 

Municipales. 
D. Celestino Cid Pérez, Arbitrios. 
D . Casiano Contreras Larriba, Cementerios. 
D. Vicente Córdoba López, Matadero. 
D. Joaquín Díaz Cadenas, Obras Sanitarias. 
D . Carlos Díaz Rodríguez, Vías Públicas. 
D. José Díaz Rodríguez, Vías Públicas. 
D. Pedro Domínguez Aguñá, Conductor mecánico del 

Servicio contra Incendios. 
D. Nlateo Esteban Andrés, Parques y Jardines. 
D. \ ' icente Fernández Cerezo, Matadero. 
D . Carlos Fernández Clemente, Artes Gráficas Muni-

cipales. . 
D. Alejandro Fernández Díez, Parques y Jardmes. 
D . Luis Fernández Fernández, Parques y Jardines. 
D . DomIngo Fernández Iravedra, Vías Públicas. 
D. Tustino Frías Lobo, Parques y Jardines. 
D. Boriifacio de la Fuente Vesperinas, Vías Públicas. 
D . Félix Gallego Cruz, Vías Públicas. 
D . Jesús Gallego Pérez, Parques y Jardines. 
Doña Matilde García Andueza, Evacuatorios. 
D. José García Malina, Vías Públicas. 
D . Dionisia García Muñoz, Cementerios. 
D. Juan García Sanjuán, Policía Urbana. 
D. Gregario García Serrano, Limpiezas. 
D . Jenaro Garrido Villamiel, Vías Públicas. 
D. Antonio Gil García, Vías Públicas. 
D. Ignacio Gil Zazo, Vías Públicas. 
D. José Gómez Díaz, Vías Públicas. 
D. P edro Gómez Núñez, Parques y Jardines. 
D. Camilo González Lorenzo, Obras Sanitarias. 
D . Vicente Granizo Granizo, Artes Gráficas Munici-

pales. 
D. F élix Grau García, Vías Públicas. 
D . Pedro Hernández Cabrerizo, Evacuatorios. 
D. Lconcio Hernández Fernández, Policía Urbana. 
D. Tuan Hernández García, Cementerios. 
D. Alejandro Hernández Gómez, Parques y Jardines. 
D .. Miguel Hernández López, Vías Públicas. 

D. Mariano Hormigos Vega, Vías Públicas. 
D. Manuel Landeira Sanjuán, Parques y Jardines. 
D. ),licolás Lapastora Olmedo, Cementerios. 
D. Francisco Larrumbe Larca, Vías Públicas. 
D. Saturnino Lavilla Castro, V ías Públicas. 
D. Julián López Jiménez, Parques y Jardines. 
D. Ricardo López Montero, Obras Sanitarias. 
D. Eugenio Lorenzo Cabello, Parques y Jardines. 
D. Nicolás Manzano Tabaco, Vías Públicas. 
D. Lucas Martín Bartolomé, Matadero. 
D. Gregario Martín Recio, Limpiezas. 
Doña Filomena l\Iartínez Heras, Obras Sanitarias. 
D. Nicolás Mateo Blasco, Vías Públicas. 
Doña Fidela Mellado Rubio, Obras Sanitarias. 
D. Fernando Mendívil Pozas, Talleres Generales. 
D. Eduardo Menéndez Serrano, Vías Públicas. 
D. Angel Molina Díaz, Obras Sanitarias. 
D. Andrés Morales García, Talleres Generales. 
D. Joaquín Morales Ruiz, Limpiezas. 
D. Celestino Morejón Manso, Obras Sanitarias. 
D. Claudia Moreno González, Limpiezas. 
D. Vicente Moreno Robledo, Vías Públicas. 
D. Antonio Nieto Vergel, Parques y Jardines. 
D. Olayo del Olmo Ruiz, Parques y Jardines. 
D. Domingo Ordóñez Cerrillo, Vías Públicas. 
D. Fidel Ortiz Barrio, Vías Públicas. 
D.· Francisco Pacheco García, Vías Públicas. 
D. Enrique Padial Fernández, Talleres Generales. 
D. Lorenzo Pardo López, Vías Públicas. 
D. Carlos Paredes Gómez, Parques y Jardines. 
D. Miguel Pellicer Unamuno, Limpiezas. 
D. Juan Pérez García, Obras Sanitarias. 
D. Antonio Pérez Rodríguez, Vías Públicas. 
D. Lorenzo Picas Martínez, Artes Gráficas Municipales. 
D. Elías Polo Ramiro, Vías Públicas. 
D. Manuel Prado Solera, Talleres Generales. 
D. Vicente Quijada Gómez, Vías Públicas. 
D. Ramón Rebollada González, Vías Públicas. 
D. Pedro Rego Vilela, Vías Públicas. 
D. Vicente Requena Muñoz, Obras Sanitarias. 
D. Santiago Rivera Fernández, Parques y Jardines. 
D. Augusto Ródenas Hernández, Vías Públicas. 
D. Rafael Rodríguez Luzón, Vías Públicas. 
D. Pedro Rodríguez Nogueras, Vías Públicas. 
D. Faustino Rodríguez Ruiz, Obras Sanitarias. 
D. Francisco Romero Jiménez, Limpiezas. 
D. Felipe Rubio Doval, Parques y Jardines. 
D. Felipe San Juan Expósito, Parques y Jardines. 
D. Valentín Sánchez Zarpa, Parques y Jardines. 
D. Damián Sánchez Cerveró, Vías Públicas. 
D. Bonifacio Sánchez Montero, Obras Públicas. 
D. Hipólito Sánchez Navas, Vías Públicas. 
D. Baudilio Sánchez Ruiz, Vías Públicas. 
D. Marcelino Santamera Roldán, Vías Públicas. 
D. Juan Santarén Pedrosa, Artes Gráficas Municipales. 
D. Domingo Sanz López, Artes Gráficas Yrunicipales. 
D. Claudia Sanz Expósito, Parques y Jardines. 
D. Tomás Saura Minuesa, Parques y Jardines. 
D. Ildefonso Serrano Cevico, Vías Públicas. 
D. Víctor Serrano Fernández, Matadero. 
D. Manuel Sevillano del Río, Artes Gráficas Munici­

pales. 
D. Fausto Sobrino Pardo, Vías Públicas. 
D. Fernando Terrados Albarracín, Artes Gráficas Mu-

nicipales. 
D. Eugenio Toledano Iglesias, Vías Públicas. 
D. Miguel Vázquez Otero, Vías PúbJicas. · 
D. Alfonso Vega García, Vías Públicas. 
D. Heliodoro Vega García, Limpiezas. 
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Doña Bonifacia Vicente Sanz, Obras Sanitarias. 
D. Manuel Villacieros Jusdado, Vías Públicas. 
D. Julio Villaciervos Martín, Vías Públicas. 
D. Antonio \ "illasante Reigosa, Vías Públicas. 

Agentes del Cuerpo de Policía Urbana 

D. Pablo Aguado Fariñas. 
D. Julio Algaba Araque. 
D. Alejandro Alonso Alonso. 
D. Pedro Alonso Rodríguez. 
D. Adolfo Alto Lequillo. 
D . Mariano Altozano Martín. 
D. Jacinto Alvarez Pérez. 
D. José Anido Verdasco. 
D. Manuel Aragón Bauláin. 
D. Manuel Arija Bollo. 
D. Marcelino Arranz GÓmez. 
D. Isidro Blasco Valentín. 
D . Angel Bueno Fernández. 
D. Félix Canalejas Sánchez. 
D. Venancio de Carlos Iroz. 
D. Ramón Concepción Bugarín. 
D. Felipe Corona Haro. 
D. Manuel Corrales Sánchez. 
D. Miguel Costa Moncanut. 
D. Ramón Coto Iniesta. 
D. Rafael Estacio Correas. 
D . Antonio Fernández Bernal. 
D. Victoriano Fernández Casas. 
D. José Fernández Martínez. 
D . Luis Galán Reyes. 
D . Angel Galindo Redondo. 
D. Felipe García Crespo. 
D. Carlos García Fernández. 
D. Vicente García Ganuza. 
D. Angel García López. 
D . Bernardino García Miguel. 
D. Nicolás García Vallejo. 
D . Serafín Gómez de Aguero. 
D. Santiago Gómez Illescas. 
D. Gonzalo González Bermejo. 
D . Mariano González Corral. 
D. Julián González Gutiérrez. 
D. Cayetano Guirado López. 
D. Laureano Gutiérrez Meneses. 
D. Eduardo Guzmán Díaz. 
D. Pedro Hernández Herrero. 
D. Tomás Herranz Freijo. 
D. Antonío Iglesias V ázquez. 
D. Juan Lechuga García. 
D. Eliseo Lobo de Andrés. 
D. Antonio López Gálvez .. 
D. Isidoro López Ramírez. 
D . Sixto López Seco. 
D. Juan Lozano Marchamalo . . 
D. Casiano Martín Domínguez. 
D . Benito Martín Gallego. 
D. Eugenio Martín García. 
D. Amancio Martínez Carazo. 
D. Mariano Martínez Sanz. 
D. Liberto Minuesa Marco. 
D. Salvador Morales Vázquez. 
D. Lorenzo Moreno Muñoz. 
D. Jesús Navarro Alcaraz. 
D. Leoncio Ortiz Sacristán. 
D. Jesús Pablos Antón. 
D. Benito Peña García. 
D. Elías Pérez Matesanz. 

D. Antonio Pérez del Villar. 
D. Francisco Quesada Machado. 
D. Marcelino Rabanal Pomba!' 
D. Pablo Ruiz Ortiz. 
D. Francisco Sánchez GÓmez. 
D. Mariano Sánchez Juaristi. 
D. Agapito Sánchez Sánchez. 
D. Manuel Santiago Ortiz. 
D. Cruz Sanz Calvo. 
D. José Sotillo Obejón. 
D. Mateo Sotillos Arribas; y 
D. Manuel Villegas Castillero. 
D. Tomás Sánchez Sánchez, Vías Públicas. 
9.° y 10. Quedar enterado de dos decretos de la Al­

caldía Presidencia, fechas 20 y 22 del corriente, dando 
cuenta de los informes emitidos por el Juzgado encargado 
de la depuración políticosocial de los dependientes muni­
cipales, interesados por el excelentísimo señor Gobernador 
civil como trámite previo para la revisión de los expedien­
tes de depuración del siguiente personal jornalero desti­
tuído de su cargo como consecuencia de la misma, COI1 su 
devolución a la citada autoridad para la resolución que 
estime procedente, por no aparecer en las diligencias ins­
truídas injusticia notoria, vicio de forma, deficiencias de 
actuaciones o conocimiento de nuevos hechos que pudieran 
aconsejar, de conformidad con lo determinado en el ar­
tículo 9.° de la orden del Ministerio de la Gobernación de 
12 de marzo de 1939, dictada para proceder a la depuración 
de los funcionarios de Administración local, la reapertura 
de los respectivos expedientes: 

D. Víctor Alegre de Vega, Vías Públicas. 
D. Julián Baeza Casado, Limpiezas. 
D. Angel Castillo Collado, Policía Urbana. 
D. Justo Fuentenebro Martín, Limpiezas. 
D. Luis Gutiérrez Fernández, Limpiezas. 
D. Higinio López Asenjo, Limpiezas. 
D. Francisco Llorente Sánchez, Limpiezas. 
D. Guillermo Martínez Roma, Policía Urbana. 
D. José Molinuevo Valle, Limpiezas. 
D. Carlos Montano de la Paz, Limpiezas . 
D. Francisco del Puerto Ramírez, Limpiezas. 
D. Bienvenido Robles Boado, Limpiezas. 
D. Enrique Calabia Fernández, Vías Públicas. 
D. Manuel Cordero Bazaga, Vías Públicas. 
D. Angel Fernández Pérez, Limpiezas. 
D. Anastasio López Cordero, Policía Urbana. 
D. Fanstino Masedo González, Vías Públicas. 
Doña Cecilia Montero Santos, Obras Sanitarias. 
D. José Puertas Ruiz, Artes Gráficas Municipales. 
D. Timoteo Pedro Rodríguez García, Vías Públicas. 
D. Luis Rubio Piñeiro, Servicio cOntra Incendios. 
D. Toribio Sierra Muñoz, Vías Públicas. 
11. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 24 del corriente, en la que, considerando que en el 
reglamento del Patronato Municipal del Seguro de Enfer­
medad actnalmente en vigor, al establecer en su artículo 2.° 
que para el desempeño ele la Secretaría de dicho organismo 
se requería, además ele la condición de funcionario técnico­
administrativo, la de Letrado, sin duda por requerirse esa 
cualidad para su ingreso al dictarse dicho reglamento, se 
incurría en el olvido de que en el escalafón de técnicos ad­
ministrativos existe una serie de funcionarios a quienes no 
se les exigió dicho título a su ingreso hace treinta y cinco 
o cuarenta años, y que, por tanto, podrían considerarse 
postergados después de tantos años de prestación y colabo­
ración con absoluta capacidad, competencia e idoneidad, 
propone la modificación del artículo 2.0 del expresado re­
glamento, que habrá de ser redactado en la forma signiente : 

"Art. 2.0 El mencionado Patronato está constituído 
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= 
por un Consejo, presidido por el excelentísimo señor Al­
calde Presidente. actuando de Vicepresidente el Teniente 
de Alcalde que ostente la presidencia de la Comisión de 
Beneficencia, y como "ocales, otros dos señores Concejales, 
el Secretario general del excelentísimo Ayuntamiento, el 
señor Interventor de fondos municipales, el Decano del 
Cuerpo ~1édico de la Beneficencia, que será a la vez Di­
rector de los Servicios Sanitarios; el señor Director del 
Laboratorio y un funcionario técnicoadministrativo desig­
nado por la Alcaldía Presidencia, que será además Secre­
tario del Patronato. " 

Comisión de Hacienda 

12. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
la ;\sesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 13 de diciem­
bre del pasado año, dictado en la reclamación promovida 
ante este último Tribunal por D. Celestino Sanz Aguado, 
asentador del Mercado Central de Frutas y Verduras, con­
tra la exacción de derechos correspondientes a la licencia 
ele apertura de un depósito cerrado de envases sito en la 
calle de Antonio López, 133 y 135; Y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo impugnado, se declara que el 
referido local se halla exento del pago de derechos, pero 
no de licencia, por considerar que así 10 dispone la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora de la exacción, ya que 
los envases son elementos de su actividad mercantil; anu­
lúnclose la liquidación que hubiere podido practicarse, cuyo 
importe deberá ser devuelto al reclamante, de haber sido 
ingresado. 

13. Desistir, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Turídica, del recurso contenciosoadministrativo 
qne hubo de interponer el Ayuntamiento; por acuerdo de 
11 ele agosto de 1950, contra el fallo del Económicoadmi­
nistrativo ele la Provincia, fecha 21 de marzo de dicho año, 
estimatorio, en los términos a que el indicado acuerdo hacía 
referencia, de la reclamación promovida por Compañía Ci­
nemas (S . A.) contra la exacción del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo correspondiente al cinematógrafo 
Carretas. 

1-1. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadminístrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Joaquín Rodríguez, en 
calidad de Gerente de Mantequerías Rodríguez (S. A.), so­
bre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
'Provincia, fecha 22 de mayo del pasado año, desestima­
tor io de su reclamación ante este último Tribunal contra 
la exacción de derechos por reconocimiento de géneros 
al i menticios. 

15. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas 
de caudales remitidas por la Intervención Municipal, en 
armonía con 10 preceptuado en el artículo 778 de la vigente 
ley ele Régimen local y a efectos de 10 determinado en el 
776 de dicho cuerpo legal, correspondientes al cuarto tri­
mestre de 1949 y al primero, segudo, tercero y cuarto 
de 1950. . 

16. Acatar y cumplir, de conformidad con . 10 in­
formado por el Servicio Contencioso Municipal, el fallo 
dietado por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia en la reclamación promovida por D. Antonio Nava­
rrete Samper sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
colTe~pondiente a la transmisión de una finca sita en el 
camino de Canillas, en el sentido de revocar el acto admi­
nistrativo municipal impugnado y declarar que la citada 
transmisión no puede ser objeto del arbitrio, por no reunir 
('1 terreno las condiciones legales para ser considerado como 
solar. ya que está dedicado a explotación agrícola; orde-

nando anular la liquidación practicada y su devolución al 
interesado si el importe de la misma hubiere sido ingresado 
en arcas municipales. 

17. Acatar y cumplir, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso Municipal, el fallo 
dictado por e! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia en la reclamación promovida por D. Agapito Mar­
tín San Juan sobre exacción de derechos por reconocimiento 
de géneros alimenticios, en el sentido de desestimarla en 
lo que se refiere a la obligación tributaria y al devengo de 
los derechos de reconocimiento, si bien ordena anular la 
liquidación practicada como consecuencia del acta de ins­
pección, y su sustitución por otra que no lleve más recargo 
que el 10 por 100 correspondiente al acta de invitación, 
por considerar que la ley no autoriza en las actas de invi­
tación más recargos que el de! 10 por 100 corre pondiente 
a la gestión inspectora. 

18. Acatar y cumplir, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso Municipal, el fallo 
dictado por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en la reclamación promovida por D. Teodoro 
Montes Galindo sobre exacción de derechos por ocupación 
de vía pública con voladizos en el establecimiento destinado 
a la venta de ultramarinos sito en la calle de Bravo Mu­
rillo, 214, en el sentido de revocar e! acto administrativo 
municipal impugnado y declarar en su lugar que el saliente 
"tapatoldos" que el reclamante tiene en su establecimiento 
no está sujeto al pago de los derechos correspondientes 
a marquesinas; anulándose el acta levantada por la Inspec­
ción de Rentas y reconociéndose el derecho a la devolución 
de lo que e! interesado pudo ingresar por este concepto. 

19. Acatar y cumplir, de conformidad con 10 in­
formado por el Servicio Contencioso Municipal , el fallo 
dictado por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en la reclamación promovida por D. Juan Pro 
Rosendo sobre exacción de derechos por las obras y vallas 
relacionadas con la finca número 29 antiguo y 23 moderno 
de la calle de Francos Rodríguez, en el sentido de revocar 
el acuerdo municipal impugnado y declarar en su lugar 
que cuando se practique la liquidación definitiva de los 
derechos por licencia de obras a que se refiere e! expediente 
se tendrá en cuenta la bonificación del 90 por 100 de los 
derechos correspondientes, considerando que los derechos 
abonados por el reclamante tuvieron carácter provisional, 
o sea plenamente revisables por el Ayuntamiento"S, y que 
las obras se iniciaron después de entrar en vigor el decreto­
ley sobre viviendas bonificables. 

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se e.'(­
presan, en relación con la resolución del Trihunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 15 de enero 
último, por el que se concedió a D. José María Usoz Ro­
dríguez el aplazamiento del pago de la cantidad a que as­
ciende la liquidación del arbitrio por consumos y servicios 
de lujo practicada en ·relación con su establecimiento de 
venta de fiambres y confitería sito en la calle del General 
Sanjurjo, 58, confirmando en todas sus partes la propuesta 
que, formulada por la Vicepresidencia ele la Comisión, fué 
elevada a la Municipal Permanente y conoció de ella en 
sesión de 5 del corriente, en virtud de la urgencia reque­
rida por el plazo de interposición del recurso contencioso­
administrativo: 

Primero. Suspender el procedimiento de apremio que 
se sigue a D. ] osé María Usoz para el expresado cobro, 
en ejecución de 10 acordado por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia; y 

Segundo. - Interponer contra tal resplució!:l el oportuno 
recurso contenciosoaelministrativo, para lo que, en su caso, 
habrán de expedirse y remitirse al señor Pr"ocurador con­
sistorial las certificaciones de precepto. 
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21. Disponer, en relación con la reclamación formulada 
por doña Carmen López Carrera, propietaria de la finca 
número 1 de la calle de José Caballero Palacios, en el 
término de Chamartín de la Rosa, sobre abono de la parte 
de la renta del alquiler correspondiente al año 1951 que 
venía abonando el Ayuntamiento anexionado por la ocupa­
ción de la finca de referencia con el cuartel de la Guardia 
Civil, que, de conformidad con los informes emitidos y la 
propuesta de la Sección de Hacienda, se reconozca un 
crédito de 1.500 pesetas a favor de la expresada señora, 
por el concepto que se indica, abonándose dicha cantidad 
con cargo a la partida correspondiente del capítulo 1, ar­
tículo 4.°, del vigente presupuesto; debiendo asimismo 
realizarse por la Alcaldía Presidencia las gestiones necesa­
rias cerca del JVlinisterio de la Gobernación para que se 
determine si ha de subsistir, una vez realizadas las anexio­
nes de los pueblos limítrofes, la obligación que la mayoría 
de dichos Municipios tenían contraída para el pago en todo 
o en parte de la renta del alquiler de locales destinados 
a cuartel de la Guardia Civil. 

22 a 51. Aprobar las cuentas formuladas por el Pa­
tronato Municipal de la Vivienda relativas a los gastos e 
ingresos durante el tercer trimestre del pasado año corres­
pondientes a las fincas, de propiedad municipal, números 
46 de la calle de Cabanilles, 8 de la de la Salud, 25 de la 
de Segovia, 18 de la plaza del Angel, 18 de la calle de la 
Cruz, 8 de la plaza de los Mostenses, 3 de la calle de 
Góngora, 16 de la de la Ventosa, 6 de la del Sacramento, 
2 de la de las Infantas, 17 de la de Atocha, 4 de la plaza 
del Carmen, 5 de la calle de la Luna, 4 de la de las In­
fantas, 2 de la del Duque de Osuna, 85 de la de Méndez 
Alvaro, 7 de la de la Luna, 80 de la del Mesón de Paredes, 
7 y 9 de la de Rodríguez San Pedro, 11 de la de la Ven­
tosa, 27 de la del Aguila, 8 de la de Tudescos, 120 de la 
de López de Hoyos, 7 de la del Postigo de San Martín, 
3 de la de San Bernabé, 35 de la de Galileo, 10 de la de 
la Salud, 4 y 6 de la del Olmo y 16 de la avenida de los 
Toreros, de cuyas cuentas resulta un saldo a favor del 
Ayuntamiento de 528, 2.391,72, 180,74, 2.548,75, 1.212,73, 
485,31, 2.662,50, 460,94, 331,47, 4.828,09, 4.353,78, 
5.852,31, 2.225,94, 5.477,40, 715,96, 339,60, 1.726,91, 
2.387,77, 5.065,35, 681,50, 390,84, 1.210,07, 3.574,96, 
1.999,49,476,10,352,15,4.705,60,2.213,17 Y 30.705,41 pe­
setas, respectivamente; debiendo ordenarse el ingreso de­
finitivo de dichos saltos en la partida correspondiente del 
vigente presupuesto del Ensanche por 10 que se refiere al 
último, y a la del vigente presupuesto del Interior, en 
cuanto a los restantes. 

52 a 54. Aprobar las cuentas formuladas por el Pa­
tronato Municipal de la Vivienda relativas a los gastos e 
ingresos durante el segundo y tercer trimestres del pasado 
año correspondientes a las fincas, de propiedad municipal, 
números 10 de la calle de Alberto Aguilera, 27 de la de 
Segovia y 29 de la del Aguila, de cuyas cuentas resulta un 
saldo a favor del Ayuntamiento de 10.751,60, 2.335,12 y 
328,92 pesetas, respectivamente; debiendo ordenarse el in­
greso definitivo de dichos saldos en la partida correspon­
diente del vigente presupuesto del Interior. 

55 a 58. Aprobar las cuentas formuladas por el Pa­
tronato Municipal de la Vivienda relativas a los gastos e 
ingresos durante el segundo trimestre del pasado año co­
rrespondientes a las fincas, de propiedad municipal, núme­
ros 85 de la calle de Méndez Alvaro, 8 de la de Tudescos, 
7 de la del Postigo de San Martín y 7 y 9 de la de Rodrí­
guez San Pedro, de cuyas cuentas resulta un saldo a favor 
del Ayuntamiento de 480, 2.266,08, 2.334,20 y 7.391,41 
pesetas, respectivamente; debiendo ordenarse el ingreso de­
finitivo de dichos saldos en la partida correspondiente del 
vigente presupuesto del Interior. 

Comisión de Fomento 

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como resultado del concurso celebrado para el 111 0 11-

taje de 167 focos murales de alumbrado público, al flue 
se han presentado dos proposiciones, suscritas, una, por 
D. Rafael de Ulloa, y otra, por Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.), y visto el informe emitido 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos deter­
minando que la primera de dichas proposiciones no se 
ajusta a las bases del concurso y que la segunda cumple 
en todas sus partes dichas bases: 

Primero. Que se adjudique a Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado (S. A.) el concurso convocado por 
acuerdo de 7 de diciembre del pasado año para el montaje 
de 167 focos murales de alumbrado público, COIl la baja 
del 7 por 100 en los precios tipos. 

Segundo. Que como consecuencia de esta adjudica­
ción Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.) 
se comprometa a realizar las operaciones de encendido y 
apagado, así como las de limpieza y conservación de toda 
la instalación a que se refiere este proyecto por un plazo 
de tres años, contados a partir de la fecha de terminación 
total de los trabajos, a los precios que el Ayuntamiento 
abona o abone en lo sucesivo por esta clase de trabaj os, 
pudiendo el Municipio liberarle de esta obligación sin otro 
requisito que avisarle con tres meses de anticipación; y 

Tercero. Que por el ilustrísimo señor Concejal Dele­
gado del Servicio Técnico de Alumbrado se señalen al 
adjudicatario los lugares en que deban instalarse dichos 
focos murales, relevando de tal cometido a la Comisión de 
Fomento. 

60. Adoptar los acuerdos que a continuación, se ex­
presan, en relación con la instancia suscrita por la Sociedad 
Fomento de Obras y Construcciones, adjudicataria de las 
obras de infraestructura oel tramo del ferrocarril suburbano 
entre la estación del Lago y la carretera de Extremadura, 
solicitando la revisión de precios, y vista la liquidación prac­
ticada por la Inspección General de los Servicios Técnic~s: 

Primero. La aprobación de la revisión de precIos 
formulada para las obras de infraestructura del tramo del 
ferrocarril suburbano entre la estación del Lago y la carre­
tera de Extremadura; y 

Segundo. Que la suma de 1.474.637,96 pesetas a ql1e 
asciende el importe de dicha revisión sea cargo a la segunda 
etapa del presupuesto extraordinario de 1946. 

61. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la instancia de D. Luis Ulloa Jalv~, 
contratista de las obras de infraestructura del ferrocarnl 
suburbano entre las estaciones de la plaza de España y del 
Lago, solicitando revisión de precios, y vista la li.q~tidaci?n 
practicada por la Inspección General de los ServIcIOs Tec­
nicos: 

Primero. La aprobación de la revisión de precios 
formulada para las obras de infraestructura del ferrocarril 
suburbano entre las estaciones de la plaza de España y del 
Lago: y 

Segundo. Que la suma de 123.986,58 pesetas a que 
asciende el importe de dicha revisión de precios por los 
meses de noviembre y diciembre de 1948 sea cargo a la 
segunda etapa del presupuesto extraordinario de 1946. 

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con referencia a la instancia elevada por la Sociedad 
limitada Construcciones N ort, concesionaria ele las obras 
de abastecimiento de aguas a Carabanchel Alto, solicitando 
revisión de precios, y vista la liquidación practicada por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos: 

Primero. La aprobación de la revisión de precios 
formulada para las obras de abastecimiento de aguas a 
Carabanchel Alto; y 
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Segundo. Que la suma de 4-1-.196,28 pesetas a que as­
ciende el importe de dicha revisión sea cargo al capí­
tulo V 11, artículo 1.0, concepto 2.°, partida 8.a, del presu­
puesto extraordinario de 1946. 

63. Rectificar el acuerdo municipal, de 31 de agosto 
del pasado año, por el que se aprobó el proyecto formulado 
por la Dirección de Edificaciones privadas para la modi­
ficación de alineaciones en el sector de Jerónima Llorente, 
en el sentido de que quede limitado por la línea que forman 
las calles de Alejandro Gómez, San Rogelio y la unión de 
las de Tudelilla y Jerónima Llorente. 

64. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección 
de Urbanismo en 20 de febrero último, para modificar las 
alineaciones de la calle de la Araucaria, haciéndolas coin­
cidir con el trazado actual de hecho, cuyo proyecto habrá 
de someterse a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

65. Interponer, de conformidad con el informe emitido 
por el Servicio Contencioso Municipal, recurso contencioso­
administrativo contra la orden ministerial de 24 de enero 
úl timo que desestimó el de alzada interpuesto contra la 
providencia del excelentísimo señor Gobernador civil, fecha 
18 de septiembre de 1951, en la que se fijó en 943.887,77 
pesetas el precio de la expropiación de los terrenos pro­
piedad de D. Martín Chávarri y de los herederos de don 
Deogracias Maqueda, necesarios para los accesos al campo 
de deportes del Real Madrid, aceptando el dictamen del 
Perito tercero; debiendo, en su consecuencia, expedirse 
por la Secretaría las certificaciones precisas para la interpo­
sición de recurso. 

66. Expropiar y abonar a D. Pedro García Gómez 
dos parcelas de terreno, procedentes de la finca número 10 
ele la calle del Carnero y 9 de la de Mira el Río Baja, 
ulla ele 23,477 metros cuadrados, necesaria para la primera 
vía. y otra de 73,86 metros cuadrados, necesaria para la 
segunda, por el precio de 30.700 pesetas, que se satisfarán 
con cargo a la partida 678 del presupuesto de gastos del 
Interior de 1951, hoy Resultas del vigente, en el acto de 
la fi rma del documento público. 

67. Expropiar y abonar a doña Joaquina Camacho 
Rodríguez una parcela de terreno, de 151,52 metros cua­
drados, necesaria para los accesos al nuevo viaducto del 
Este, por el precio de 12.651,92 pesetas, que se satisfarán 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1946, crédito aprobado por la Corporación en 20 de 
octubre de 1949, en el acto de la firma de la escritura 
pública. 

68. Disponer, como consecuencia de la instancia del 
reverendo padre Procurador general de la Compañía de 
Jesús, en virtud de 10 acordado por la Comisión de U rba­
nismo en sesión de 28 de noviembre último, y después 
de información pública, en la que no se presentó ninguna 
reclamación, requerido que ha sido el dictamen de la Comi­
sión de Urbanismo Municipal, que 10 emite en sentido 
favorable, la supresión de todas las calles proyectadas sobre 
el terreno del pinar de Nuestra Señora del Recuerdo, de 
Chamartín de la Rosa. 

69. No coadyuvar con la Administración, de confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso Mu­
ni cipal , en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por Tnmobiliaria Alcázar contra el acuerd.o municipal re­
caído en el expediente contradictorio de ruina de la finca 
número 8 de la calle del Río. 

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la propuesta formulada por el ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde D. Manuel Torres 
Garrido, y de la que conoció la Corporación en sesión de 
27 de febrero último, encaminada a incrementar las vías 
de penetración en la zona de los Carabancheles: 

Primero. Que se solicite del Ministerio de Obras PÚ-

blicas la cesión de los terrenos de su propiedad en que se 
han explanado la carretera de Puerta Bonita y la llamada 
calle del Ferrocarril; y 

Segundo. Que por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos se redacten los proyectos de pavimentación 
y alcantarillado de dichas vías en el trayecto comprendido 
entre la glorieta del Hospital Militar y la .plaza elíptica de 
la nueva carretera de Toledo. 

71. Disponer la expropiación y abono a doña María 
de los Angeles Gutiérrez Fernández de la finca número 10 
de la calle de Tudescos, por el precio de 712.753,40 pesetas, 
que se satisfarán en el acto del otorgamiento de la escri­
tura pública, con cargo al concepto 39 del presupuesto 
extraordinario de 1941, que, como la disponibilidad del 
mismo es insuficiente para la contracción de tal suma, será 
incrementado en la cantidad de 557.178,31 pesetas, mediante 
la oportuna transferencias, de la disponibilidad que arrojan 
los conceptos 20, 32, 33, 37 y 38 del indicado presupuesto. 

OBRAS QUE AFECTAN A LA ZONA PERIFERICA 

TETUAN 

72. Aprobar el proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 1.684.077 pesetas, para la construc­
ción de alcantarillado con destino a las viviendas edificadas 
para empleados de la Empresa Municipal de Transportes 
junto al lugar de emplazamiento de la proyectada estación 
de tranvías de Fuencarral, cuyas obras deberán ser adjudi­
cadas mediante la celebración de concurso-subasta, según 
dispone el número 2.° del artículo 309 de la vigente ley de 
Régimen local, y satisfacerse su importe en la forma que 
determina la Intervención Municipal, incrementando el 
crédito consignado en el concepto 3.° del presupuesto extra­
ordinario de 40 millones de pesetas con garantía de la 
décima sobre la contribución, mediante las correspondien­
tes transferencias, detrayendo la suma de 1.836.175,11 pe­
setas de los conceptos 4.0, 5.°, 6.°, 7.0, 8.°, 9.° y 10 del 
propio presupuesto extraordinario. 

CHAMARTIN 

73. Aprobar el proyecto, redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 1.742.067,06 pesetas, para la pavi­
mentación de la prolongación de la calle de Daniel Urra­
bieta y de las calles sin nombre números 95, 96, 97 Y 98, 
cuyas obras deberán ser adjudicadas mediante la celebra­
ción de subasta, según dispone el artículo 307 de la vigente 
ley de Régimen local, y ser cargo su importe, conforme 
a 10 determinado por la Intervención Municipal , al crédito 
consignado en la partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa. 

74. Aprobar el proyecto, redactado por lo Servicios 
Técnicos, importante 430.876,44 pesetas, para la explana­
ción y colocación de bordillos en las calles Oeste, Sur y 
Este que rodean la estación de trolebuses construí da en 
la avenida de Alfonso XIII, cuyas obras deberán ser adju­
dicadas mediante la celebración de subasta, según dispone 
el artículo 307 de la vigente ley de Régimen local, y ser 
cargo su importe, conforme a 10 determinado por la Inter­
vención Municipal, al crédito figurado en la partida 23 del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

75 . Aprobar el proyecto, redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 2.467.983,02 pesetas, para la pavimen­
tación de los accesos a los bloques de viviendas' construídos 
en el sector derecho de la prolongación .de la ~ avenida del 
General Mola, en las inmediaciones de la segunda avenida 
transversal, con fachadas a estas avenidas y ' calles poste-
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riores, cuyas obras deberán ser adj udicadas mediante la 
celebración de subasta, según dispone el artículo 307 de la 
vigente ley de Régimen local, y ser cargo su importe, con­
forme a lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

CARABANCHELES 

76. Aprobar el proyecto, redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 1.049.322,56 pesetas, para la pavimen­
tación de la calle de Calvo Sotelo, del barrio de Carabanchel 
Bajo, cuyas obras deberán ser adjudicadas mediante la 
celebración de subasta, según dispone el artículo 307 de 
la vigente ley de Régimen local, y ser cargo su importe, 
en la forma determinada por la Intervención Municipal, 
a la partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

OBRAS ENCLAVADAS EN LA ZONA URBANA 

77. Aprobar el proyecto, red,!-ctado por los Servicios 
Técnicos, importante 644.964,82 pesetas, para la pavimen­
tación de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de 
San Bernardo y Vallehermoso, cuyas obras deberán ser 
adjudicadas mediante la celebración de subasta, según dis­
pone el artículo 307 de la vigente ley de Régimen local, 
y ser cargo su importe, conforme a lo determinado por la 
Intervención Municipal, a la partida 23 del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa. 

78. Aprobar el proyecto, redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 1.003.578,63 pesetas, para la trans­
formación en galería de servicios del trozo del colector del 
Carcabón comprendido entre las plazas de Colón y Cibeles 
inclusive, cuyas obras habrán de ser adjudicadas mediante 
la celebración de concurso, según dispone el número 3.° 
del artículo 310 de la vigente ley de Régimen local, y 
ser cargo el importe de dicho proyecto en la forma deter­
minada por la Intervención Municipal, incrementando el 
concepto 17 del presupuesto extraordinario de 1941 (am­
pliación) mediante transferencia de la suma de 1.290.790,54 
pesetas, que se detraerá de los conceptos 3.°, 7.°, 8.°, 10, 
11, 12, 13, 14 y 16 del propio presupuesto extraordinario. 

OBRAS VARIAS 

79. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, para adjudicar me­
diante subasta las obras de pintura de la verja del Parque 
del Retiro, cuyo presupuesto asciende a la suma de pese­
tas 261.297,64, que deberán ser cargo al capítulo XI, ar­
tículo 6.°, concepto 10, partida 709, del vigente presupuesto. 

80. Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Co­
misión que los anteriores proponiendo se faculte a la Al­
caldía Presidencia para que, al amparo de lo dispuesto en 
el apartado e) del número 1.0 del artículo 311 de la ley 
de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, y teniendo 
en cuenta la indudable urgencia que pone de manifiesto el 
señor Concejal Delegado de Cementerios, adjudique direc­
tamente las obras de abastecimiento de agua al Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena desde la arteria del 
Canal de J sabel II de la carretera de Aragón, con las 
modificaciones fonnuladas por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos al proyecto, importante 270.557,75 
pesetas, aprobado en 6 de octubre de 1950 con cargo a la 
partida 10 del presupuesto extraordinario de 1946, cuya 
ejecución no ha podido ser realizada hasta la fecha por 
haber quedado desiertas las dos subastas celebradas al 
efecto. 

y previas nianifestaciones que constan en acta, fué 

aprobado el precedente dictamen, con la modificación, pro­
puesta en el curso del debate y concretada por la Presi­
dencia, de que la adjudicación de las obras de quc se 
trata se verifique mediante la celebración de concurso. 

Comisión de Ensanche 

81. Adoptar los acuerdos que a continuación se cxpre­
san, en relación con la instancia elevada por D. l\Iaximino 
Domínguez solicitando revisión de precios de las obras de 
pavimentación del paseo de Aceiteros, de las que fué adju­
dicatario, vista la liquidación practicada por los Servicios 
Técnicos: 

Primero. La aprobación de la revisión de precios 
formulada para las obras de pavimentación del paseo de 
Aceiteros, entre las calles de Isaac Peral y Gaztambide, 
aprobadas en 8 de noviembre de 1950; y 

Segundo. Que el importe de 102.050,81 pesetas a que 
asciende dicha revisión sea cargo al capítulo XI, artícu­
lo 3.°, concepto 7.°, partida 78, del vigente presupuesto or­
dinario del Ensanche. 

82. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con referencia a la instancia suscrita por D. i\la­
xi mino Domínguez, adjudicatario de las obras de urbani ­
zación de la plaza de Isaac Peral, en la confluencia de la 
calle del mismo nombre con la de Cea Bem1údez, solici­
tando revisión de precios por las citadas obras, visto el 
estudio formulado por los Servicios Técnicos Municipales, 
así como la liquidación practicada por los mismos de dichas 
obras, cuyo aumento sobre el presupuesto de adjudicación 
ha sido debido a la realización de obras accesorias y sus­
titución de determinados pavimentos no previstos en el 
proyecto: 

Primero. La aprobación de la revisión de precios y 
liquidación de las obras ele urbanización de la plaza de 
Isaac Peral, en el encuentro de la calle del mismo nombre 
y la de Cea Bermúdez, aprobadas en 23 de diciemhre 
de 1949; y 

Segundo. Que el importe de 408.241,39 pesetas a q uc 
asciende dicha revisión de precios y liquidación de obras 
sea cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, parti­
da 78, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

83. Aceptar la cesión gratuita hecha por D. Luis Sorlí 
Sanjuán de una parcela de terreno, de 3,41 metros cua­
drados, e..xpropiable para la calle de Cea Bermúdez, entre 
las de Guzmán el Bueno y Andrés Mellado, y la apropia­
ción a dicho señor, o a quien ostente la propiedad de! 
terreno que se apropia en el momento de la firma de la 
oportuna escritura, de una parcela de 112,78 metros cua­
drados situada en la antigua plaza de Guzmán el Bueno, 
fijando su precio en la cantidad de 46.417,99 pesetas, con­
venido entre ambas partes, que se abonará previamente al 
otorgamiento de la escritura de compraventa, y cumplién­
dose todos los trámites corrientes en esta clase de asuntos. 

8-1-. Aprobar en definitiva el proyecto de modificación 
del trazado viario de la zona comprendida entre las calles 
de Larrainza y Pradillo, formulado por la Dirección de 
Urbanismo Municipal en noviembre de 1950 y sancionado 
por la Comisión de Urbanismo en 14 de febrero último, r 
desestimar la reclamación aducida contra el mismo por clan 
J ulián Carmona en el período de exposición al público. 

85. Aprobar el proyecto de modificación del patio de 
manzana a ambos lados de la calle de Andrés de la Cuerda, 
formulado por la Dirección de Urbanismo en noviembre 
último, cuyo proyecto habrá de someterse a la aprobación 
de la Comisión de Urbanismo. 

86. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección 
ele Urbanismo Municipal en 4 de enero último, para ampliar 
la calle de José Incenga a ocho metros y a costa exclusiva 
de la acera de los números pares, teniendo en cuenta que, 
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según e! informe de la expresada Dirección, es menor el 
núcleo de edificación existente en la parte afectada por 
el proyecto que en la parte opuesta, y que fué el propietario 
de dicha parte afectada quien interesó la nueva apertura 
de la calle en cuestión, que había desaparecido en el plan 
general; debiendo ser sometido a la .Comisión de Urbanis-
1110 el proyecto de referencia. 

87. Aprobar e! proyecto de rectificación de alineacio­
nes y rasantes de la zona delimitada por las calles de San­
tander, San Francisco de Sales, Guzmán el Bueno y Dia­
gonal, formulado por la Dirección de Urbanismo Municipal 
en 15 ele febrero último, cuyo proyecto habrá de someterse 
a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

88. Aprobar el proyecto que, como resolución de las 
cuestiones planteadas con referencia a la ordenación de la 
plaza de encuentro de las calles de Isaac Peral, Cea Ber­
múdez y San Francisco de Sales, ha redactado la Dirección 
Técnica de la Comisaría General para la Ordenación urba­
na de Madrid, y ha aprobado su Comisión de Urbanismo 
en 28 de noviembre del pasado año, cuyo proyecto habrá 
ele trasladarse a la mencionada Comisaría para que ésta, 
en atención a que es quien ha concebido dicha reforma y 
puede, por tanto, y con mejor conocimiento, discutir las 
posibles reclamaciones que formulen los afectados por ellas, 
la anuncie al público dentro de los plazos y normas habi­
tuales y preceptivos. 

89. Disponer, de confol'lnidad con lo informado por la 
Dirección de Urbanismo municipal, que en contestación a 
la invitación que le ha sido hecha por la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid, se manifieste a la 
misma que e! Ayuntamiento no hace uso de! derecho que 
le concede el decreto de 13 de febrero de 1948 por lo que 
se refiere a la expropiación y urbanización de la manzana 
número 1 de! polígono B del sector de la prolongación de 
la avenida del Generalísimo, las cuales pueden llevarse a 
efecto por el citado organismo. 

90. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Urbanismo municipal. que en contestación a 
la invitación que le ha sido hecha por la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid, se manifieste a la 
misma que el Ayuntamiento no hace uso del derecho que 
le concede el decreto de 13 de febrero de 1948 por 10 que 
se refiere a la expropiación y urbanización de la manzana 
número 1 del polígono C del sector de la prolongación de 
la avenida de! Generalísimo, las cuales pueden llevarse a 
efecto por el citado organismo. 

91. Disponer, de conformidael con lo informado por 
la Dirección de Urbanismo municipal, que en contestación 
a la invitación que le ha sido hecha por la Comisaría Ge­
neral para la Ordenación urbana de Madrid, se manifieste 
a la misma que el Ayuntamiento no hace uso del derecho 
que le concede el decreto ele 13 de febrero de 1948 por 
lo que se refiere a la expropiación y urbanización de la 
manzana número 3 elel polígono A del sector ele la pro­
longación ele la avenida del Generalísimo, las cuales puec1en 
llevarse a efecto por el citado organismo. 

92. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Urbanismo municipal, que en contestación 
a la invitación que le ha sido hecha por la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid, se mani­
fieste a la misma que el Ayuntamiento no hace uso del 
derecho que le concede el decreto de 13 de febrero de 1948 
por lo que se refiere a la manzana número 2 del polí­
gono B del sector de la prolongación de la avenida de! 
Generalísimo, las cuales podrán realizarse por e! mencio­
nado organismo. 

93. Aprobar el proyecto, redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 1.141.374,31 pesetas, para la urbani­
zación de la calle de! Niño Jesús, junto a la línea del 

ferrocarril, entre la avenida de Menéndez Pelayo y la calle 
del Doctor Esquerdo, cuyas obras deberán ser adjudicadas 
mediante la celebración de subasta, según dispone e! ar­
tículo 307 de la vigente ley de Régimen local, y ser cargo 
el importe de dicho proyecto en la siguiente forma, deter­
minada por la Intervención Municipal: 

El de pavimentación de la calzada y aceras, que as­
ciende a 986.232,70 pesetas, al capítulo XI, partida 78, 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche; el de alcan­
tarillado y construcción de absorbederos, que importa pese­
tas 102.312,78, al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4.°, 
partida 48, del mismo presupuesto, y el de las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego, que se e!eva a 
52.828,83 pesetas, por 110 existir disponibilidad en el capí­
tulo II, artículo 4.0, concepto 7.°, del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, donde corresponde su 
aplicación, deberá ser cargo a dicho concepto, previa suple­
mentación de éste en la suma de 250.000 pesetas, que se 
transferirá del capítulo II, artículo 3.°, concepto 5.°, del 
citado presupuesto extraordinario. 

94. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, importante 1.898.430,43 
pesetas, para la construcción de un andén central en la 
avenida de Felipe II y urbanización de los terrenos ele la 
antigua plaza de toros, cuyas obras deberán ser adjudicadas 
mediante la celebración de concurso-subasta, según dispone 
el número 2.° del artículo 309 de la vigente ley de Régi­
men local de 16 de diciembre de 1950, y aplicar su importe 
en la siguiente forma, determinada por la Intervención 
Municipal: el de pavimentación de las calzadas y aceras, 
que asciende a 1.794.919,94 pesetas, por no existir dispo­
nibilidad suficiente para su pago en el capítulo XI, ar­
tículo 3.°, concepto 7.°, partida 78, de! vigente presupuesto 
ordinario de! Ensanche, donde corresponde su aplicación, 
cleberá ser cargo a dicha partida, suplementada en la can­
tidad de 2.500.000 pesetas, en previsión de poder dar 
cumplimiento al pago de otros expedientes que puedan 
producirse durante el actual ejercicio, cuya suma se de­
traerá del remanente sin aplicación de la liquidación de! 
presupuesto ordinario del Ensanche de 1951, previos los 
trámites que señalan las disposiciones legales vigentes; el 
ele instalación de bancos de madera, que importa pese­
tas 54.604,49, deberá ser cargo al capítulo XI, artículo 3.0, 
concepto 5.°, partida 76, de! vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche: pero siendo insuficiente la cantidad que 
figura en la misma, se suplementará dicha partida en la 
suma de 10.000 pesetas, cuya cantidael se detraerá dp1 
citado remanerite, y por último, en cuanto al presupuesto 
de instalación de tuberías, que asciende a 48.906 pesetas, 
su pago tendrá aplicación al capítulo II, artículo 4.°, con­
cepto 7.°, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, una vez aprobada la suplementación de este con­
cepto en la cantidad que se propone en esta fecha en el 
expediente de las obras de urbanización de la calle del 
Niño Jesús. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 
I 

95 . N o mostrarse parte, de conformidad con lo infor-
mado por el Servicio Contencioso Municipal, pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento, en e! sumario que con el nú­
mero 434 de 1951 se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 15 ele los de esta capital por daños causaelos al 
camión municipal matrícula M-66402 al ser alcanzado por 
un tranvía en el paseo de la Virgen del Puerto. 

96. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación no 

. se muestre parte en el sumario que se sigué ante el Tuz-
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gado de instrucción número 22 de los de esta capital por 
robo de tres llaves de paso de las galerías de conducción 
de agua potable de la plaza de Santa Bárbara, sin que 
este acuerdo implique renuncia por parte de la Corpora­
ción a la indemnización que pueda corresponderle, ni a la 
entrega de los objetos substraídos, si fueren recuperados. 

97. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación no se 
muestre parte en el sumario seguido por el Juzgado nú­
mero 20 de los de esta capital por robo de cable en la 
Estación Ozonizadora de la plaza de Santa Bárbara, sin 
cIue este acuerdo signifique que el mismo implica renuncia 
a la indemnización que pueda corresponder al Ayunta­
miento, ni a la entrega de los efectos substraídos, si fueren 
recuperados. 

98. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación no se 
muestre parte en el sumario seguido por el Juzgado de 
instrucción número 20 de los de esta capital por robo de 
tubos de hierro fundido en una conducción de agua entre 
las calles de Montserrat y la glorieta de San Bernardo, sin 
que este acuerdo signifique renuncia a la indemnización 
que pueda corresponder al Ayuntamiento, ni a la entrega 
de los objetos substraídos, si fueren recuperados. 

Comisión de Cultura 

99. Conceder a D. Natalio Rodríguez López, conce­
sionario del teatro de Marionetas del Retiro, la prórroga 
que solicita, por un año, del contrato de arrendamiento, 
cuya terminación estaba fijada para el día 1 de julio del 
corriente año, por estimar atendibles las razones en que 
funda su demanda, puesto que no pudo dar funciones el 
primer año de su concesión por estarse realizando las obras 
de desnivel del piso del recinto, que terminaron ya bien 
entrada la temporada de verano. 

100. Aprobar los pliegos de condiciones, que figuran 
en el expediente, para el arriendo del quiosco denominado 
La Cabaña, del Retiro, por término de cinco años y canon 
mínimo anual de 1.000 pesetas. 

101. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas, que figuran en el expediente, 
para el arriendo mediante concurso-subasta de la llamada 
Casa del Contrabandista, del Retiro, por término de diez 
aÍlos y canon mínimo anual de 100.000 pesetas. 

102. Disponer se anuncie el concurso Lope de Vega 
del corriente año para obras teatrales, con arreglo a las 
bases que figuran en el expediente y se publican en el lugar 
correspondiente de este BOLETÍN; debiendo ser cargo el 
premio que se asigne, de 25.000 pesetas, al crédito que, 
consignado al efecto, figura en el capítulo X del vigente 
presupuesto. 

103. Aprobar la propuesta, formulada por el Vicepre­
sidente de la Comisión, para que se celebre en el otoño 
próximo en esta capital, y en locales municipales, una Ex­
posición sobre el desenvolvimiento urbano de Barcelona, 
como ciudad española que ha podido establecer, con restos 
arqueológicos de primer orden, la sucesión de concentra­
ciones de población --desde la época romana hasta las más 
modernas transformaciones urbanas-,. y para cuya orga­
nización y establecimiento el Ayuntamiento de dicha ciudad 
aportará todo el material necesario, así como su transporte, 
y el de Madrid correrá con los gastos de ~a instalación, pro­
paganda e impresión del catálogo. 

104. Conceder al Real Madrid C. de F. la Medalla de 
la Ciudad, en su categoría de oro, teniendo en cuenta que 
el día 28 del corriente mes se cumple el L Aniversario de 
la fundación de dicha Agrupación deportiva, y que en el 
transcurso de este medio siglo el Real Madrid ha eviden­
ciado su alto espíritu, fomentando entre e! vecindario el 

cultivo de! deporte, llevando en triunfo el nombre de ~ fa­
drid fuera de nuestra nación, y contribuyendo con la cons­
trucción del estadio de Chamartín, uno de los mejores de 
Europa, al ornato de la capital de España. 

105. Conceder, con ocasión de cumplirse el próximo 
día 28 del corriente el XIII Aniversario de la fecha glo­
riosa de liberación de nuestra ciudad, la Medalla de Madrid, 
en su categoría de oro, a la Bandera de la Primera línea 
de la Vieja Guardia de F. E. T. y de las J. O. N. S. el e 
Madrid y a la excelentísima señorita Pilar Primo de Ri­
vera y Sáenz de Heredia, como recompensa colectiva, la 
primera, a favor de quienes con su gallardía mantuvieron 
la resistencia contra la opresión marxista durante más ele 
treinta y dos meses en que Madrid sufrió el yugo incompa­
rablemente más cruel que el de otras ocupaciones extran­
jeras soportadas a 10 largo de los siglos, y la segunda, 
como recompensa individual a quien es la más femenina 
representación de las mujeres falangistas, que con su he­
roísmo fueron estímulo para esa heroica resistencia. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

106. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el oficio del ilustrísimo señor Juez de instruc­
ción número 13 de esta capital haciendo ofrecimiento de las 
acciones que determina el artículo 109 de la ley de Enjui­
ciamiento criminal, derivadas del robo cometido en el grupo 
escolar Zumalacárregui, por el que se sigue sumario en el 
expresado Juzgado, y vistos asimismo los informes emitidos 
por el Arquitecto Director de Edificaciones privadas y por 
el Servicio Contencioso Municipal: 

Primero. Que se participe al ilustrísimo señor Juez 
de instrucción número 13 de esta capital que los daños 
ocasionados con motivo del robo cometido en el grupo es­
colar Zumalacárregui ascienden a 450 pesetas; y 

Segundo. Que la Corporación municipal no desea 
mostrarse parte en el sumario número 431 de 1951, que con 
tal motivo se sigue, sin que por ello renuncie a la indemni­
zación civil que en su día pudiera corresponderle. 

107. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el oficio del ilustrísimo señor Juez de Instruc­
ción número 21 de los de esta capital haciendo ofrecimiento 
de las acciones que determina el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, derivadas del robo cometido en 
el grupo escolar Asunción Rincón, de esta capital, y por 
el que se sigue sumario en el indicado Juzgado, y vistos 
asimismo los informes emitidos por el Arquitecto Director 
de Edificaciones privadas y por el Servicio Contencioso 
Municipal: 

Primero. Que se participe al ilustrísimo señor Juez de 
instrucción número 21 de esta capital que los daños oca­
sionados con motivo del robo cometido en el grupo escolar 
Asunción Rincón ascienden· a 450 pesetas; y 

Segundo. Que la Corporación municipal no desea 
mostrarse parte en el sumario número 423 de 1951, que 
con tal motivo se sigue, sin que por ello renuncie a la 
indemnización civil que en su día pudiera corresponderle. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

108. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la expropiación urgente de las fincas com­
prendidas entre las calles ele Preciados, Carmen, Rompe­
lanzas y plaza del Callao, que se hallan fuera de línea, 
con el fin de acelerar la solución de un problema urba­
nístico para el que no es escasa contribución aprovechar 
la coyuntura que brinda el haberse iniciado la reforma por 
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iniciativa particular, al estarse adquiriendo por la empresa 
denominada Galerías Preciados gran número de fincas de 
cse sector para derribarlas y elevar un gran edificio que se 
ajuste a las alineaciones aprobadas en el plan de la zona 
ccntral. 

109. Disponer, de conformidad con 10 dictaminado por 
el Juzgado especial depurador del personal municipal, que 
sea cancelada la sanción impuesta al Médico de la Bene­
ficencia Municipal D. Carlos Hinojar Pons, una vez que, 
según resulta del examen del expediente instruído, no apa­
rece nota desfavorable posterior a la conclusión del mismo; 
cancelación que deberá tener efecto desde el día 1 de marzo 
del corriente año, sin abono de los haberes no percibidos 
como consecuencia de la sanción que le fué impuesta. 

110. Anular y dejar sin efecto alguno la cancelación 
de la sanción aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en 
acuerdo de 27 de febrero último, a favor del operario de 
Talleres Generales D. Joaquín López Núñez, ya que, por 
confusión, se unió dicho expediente a la instancia de otro 
operario perteneciente a Guardería Urbana y Rural, y se 
le incluyó entre los demás expedientes comprendidos en las 
atribuciones de la Corporación municipal, cuando en rea­
lidad se trataba de un expediente de depuración en el que 
dicho interesado fué sancionado con la destitución del 
cargo, y por tanto, la revisión de su expediente depende 
ele las atribuciones conferidas al excelentísimo señor Go­
bernador civil. 

Comisión de Hacienda 

111. Coadyuvar con la Administración; visto 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Joaquín Ro­
dríguez Rodríguez, en su calidad de Gerente de Manteque­
rías Rodríguez (S. A.), contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó en 
parte la reclamación promovida sobre exacción de derechos 
por reconocimiento de géneros alimenticios, con motivo de 
la intervención de 15.567 kilogramos de caramelos; de­
biendo, en su consecuencia, expedirse y remitirse al señor 
Procurador consistorial las certificaciones de precepto. 

112. Coadyuvar con la Administración, de conformi­
dad con 10 informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, y con el fin de que puedan alegarse cuantas razones 
y excepciones se estimen pertinentes para la mejor defensa 
de los intereses municipales, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por D. Modesto Polo Gayubo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que desestimó su reclamación promovida 
sobre la exacción de derechos por licencia de apertura 
correspondientes a su oficina de gestor administrativo esta­
blecida en la calle de Alberto Bosch, 12; debiendo, en su 
consecuencia, expedirse y remitirse al señor Procurador 
consistorial las certificaciones de precepto. 

113. Reconocer un crédito de 6.000 pesetas a favor 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, importe 
del canon de utilización de una vía apartadero Madrid­
Delicias para el servicio de la Estación de Fermentación 
de Basuras, y correspondiente al vencimiento del 1 de fe­
brero de 1950 al 31 de enero de 1951; cuya cantidad 
deberá ser cargo a la partida 22 del capítulo 1, "Créditos 
reconocidos", del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

114. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia de D. Alfredo Mas Pérez, en su 
nombre y en el de los demás herederos de D. Miguel 
Mas Seguí, solicitando el ahono de las rentas de alquiler 
de unos locales arrendados para grupo escolar en la calle 

del Coronel Moscardó, esquina a la de Menéndez Pallarés, 
en Tetuán de las Victorias, desde noviembre de 1948, que 
no habían sido percibidas en su oportunidad por el expre­
sado señor, hoy fallecido, teniendo en cuenta que se ha jus­
tificado debidamente en el expediente, con la oportuna 
documentación, la calidad de los herederos de dicho señor 
Mas y la representación que ostenta el solicitante, y visto 
igualmente el informe emitido por la Intervención Muni­
cipal y la propuesta de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza: 

Primero. El reconocimiento de un crédito de 13.600 
pesetas a favor de D. Alfredo Mas Pérez, en su propio 
nombre y en el de los demás propietarios actuales de la 
finca sita en la calle del Coronel Moscardó, esquina a b 
de Menéndez Pallarés, de Tetuán de las Victorias, donde 
la Corporación tiene arrendados unos locales para grupo 
escolar, como importe de las rentas de alquiler corres­
pondientes a los meses de noviembre y diciembre de 1948 
y afio s sucesivos hasta el 1951 inclusive, que no fueron 
percibidas en su oportunidad por el antiguo propietario 
de la finca, D. Miguel Mas Seguí. 

Segundo. Que la expresada cantidad, por ser gasto 
correspondiente a ejercicios ya liquidados y sin aplicación 
expresa en el actual, se abone con cargo al capítulo I del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, partida "Para 
el pago de los créditos reconocidos y los que se reconozcan 
durante la vigencia del ejercicio". 

Tercero. Que con cargo al artículo 1.0 del capítulo X 
del mismo presupuesto ordinario de gastos se abone tam­
bién al expresado señor, por sí y en la representación 
que ostenta, la cantidad de 4.320 pesetas, importe de los 
alquileres correspondientes al corriente año de 1952, en la 
parte proporcional que corresponda al vencimiento de cada 
trimestre. 

Deberá continuarse la tramitación del expediente para 
determinar los aumentos de la renta de alquiler que corres·· 
ponda reconocer como repercusión de los experimentados 
en la contribución territorial de la expresada finca. 

115. Reconocer un crédito de 1.107,98 pesetas a favor 
de D. Pedro Blanco Cañedo, propietario de la finca nú­
mero 14 de la calle de San Agustín, donde la Corporación 
t.iene alquilados tres pisos para escuelas, como importe 
de la diferencia dejada de satisfacer, conforme al acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 14 de noviembre 
de 1951, por el concepto de aumento repercutible en la 
renta por el experimentado en los servicios de portería 
desde elide junio de 1947 al 31 de diciembre de 1951; 
cuya suma será abonada con cargo a la partida "Para pago 
de los créditos reconocidos y los que se reconozcan durante 
la vigencia del ejercicio", del capítulo I del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, y determinar que 
las 543,96 pesetas importe de la diferencia por el mismo 
concepto que corresponde abonar por el corriente año 
de 1952 se satisfagan, en las fracciones que correspondan 
trimestralmente a medida de sus vencimientos, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, del mismo presupuesto. 

116. Reconocer un crédito de 224,50 pesetas a favor 
de D. José García Siñeriz, propietario de la finca número 9 
de la calle de Pizarro, donde la Corporación tiene arrenda­
dos unos locales para escuela, importe de la cantidad fijada 
por diferencias en las tarifas de suministro de agua a dicho 
local desde el mes de noviembre de 1947 al 31 de diciembre 
de 1951; cuya suma, por tratarse de gasto correspondiente 
a ejercicio ya liquidado y sin aplicación expresa en el 
actual, será cargo a la partida 22 del capítulo I del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, ";Para pago de los cré­
ditos reconocidos y los que se reconoz~an durante la vigen­
cia del ejercicio", y determinar que se abónen también al 
expresado señor, a medida de sus respectivos vencimientos 
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trimestrales, las 60 pesetas que corresponden de aumento 
en la renta de alquiler por el año en curso, y por el repetido 
concepto de suministro de agua, con cargo a la partida 537, 
capítulo X, del mismo presupuesto. 

117. Reconocer un crédito de 4.959,23 pesetas a Hi­
dráulica Santillana (S. A.), como importe de la factura 
presentada por suministro de agua durante el primer semes- ­
tre de 1951 a la finca Residencia Internado municipal "Tres 
Cantos", sita en el término de Colmenar Viejo, y que la 
expresada suma, por ser un gasto de ejercicio ya liquidado 
y sin consignación expresa en el presupuesto del actual, se 
abone con cargo a la partida 22, que figura en el capítulo I 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
"Para pago de los créditos reconocidos y que se reconozcan 
durante la vigencia del ejercicio". 

118. Reconocer un crédito de 295,68 pesetas a favor de 
Construcciones Acha (S. L.), como importe de dos facturas 
por suministro de agua por el Canal de Isabel n al Centro 
Asistencial de la calle del General Ricardos en el año 1951, 
que han sido satisfechas por la expresada Sociedad por 
figurar a su nombre, y que corresponden a consumo reali­
zado en período de tiempo en que el Centro Asistencial de 
referencia ya estaba funcionando; cuya cantidad, por co­
rresponder a ejercicio ya liquidado y no existir consigna­
ción expresa en el vigente presupuesto, se abonará como 
tal crédito reconocido con cargo a la partida 22 que para 
estas atenciones figura en el capítulo I del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; y disponer que por los Ser­
vicios Técnicos Municipales y la Dirección de Obras Sani­
tarias se proceda a formalizar contrato de suministro de 
agua por el Canal de Isabel n al Centro Asistencial de la 
calle del General Ricardos, 22, a nombre de la Corpora­
ción municipal y con aplicación a la tarifa especial que co­
rresponda. 

119. Reconocer un crédito de 4.782,32 pesetas a favor 
del Canal de Isabel n, como importe del suministro de 
agua realizado a varias Tenencias de Alcaldía y otras dis­
tintas dependencias municipales durante el primer trimestre 
del año 1951, conforme a las relaciones presentadas por la 
Delegación del Gobierno en dicho Canal, que figuran unidas 
al expediente; cuya suma, por tratarse de gasto correspon­
diente a ejercicio ya liquidado y sin consignación expresa 
para el presupuesto del actual, se satisfará con cargo a la 
partida 22 que figura en el capítulo I del presupuesto de 
o-astos del Interior, "Para pago de los créditos reconocidos 
~ que se reconozcan durante la vigencia del ejercicio". 

Comisión de Fomento 

120. Aprobar un gasto de 561.508,76 pesetas para 
atender a los depósitos previos a la ocupación de las fincas 
que es necesario expropiar para la realización de los pobla­
dos A y B de Carabanchel y del ferrocarril suburbano, 
ron cargo al crédito consignado en el concepto 39, "Obras 
y adquisiciones varias", del presupuesto extraordinario 
ele 1941; mas como la disponibilidad del mismo es insufi­
ciente para atender a esta contracción, deberá incrementarse 
mediante transferencia, que se efectuará detrayendo la cifra 
de 622.589,78 pesetas, que figura corno disponible en el 
concepto 33 bis del referido presupuesto bajo el título 
"Para obras de construcción de nuevas fincas y recons­
trucción de las existentes en Cerro Bermejo y Va1de-

,- " nunez . 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

121. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación com­
parezca coma parte demandada en el recurso interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra-

tivo por doña Mercedes Fernández Méndez y otras Cela­
doras de grupos escolares contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 13 de julio de 1951, por el que 
se denegó la petición de las recurrentes de reconocimiento 
del sueldo inicial de 8.000 pesetas anuales. 

122. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación com­
parezca como parte demandada en el recurso interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo por D. Rafael Domínguez Osuna contra el acuerdo 
del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, de 3 de enero 
de 1951, denegatorio de la petición del recurrente de ser 
repuesto en el cargo que desempeñaba en dicha Corpo­
ración. 

123. Aprobar e! reglamento que, con arreglo a la po­
nencia formulada por el Vocal de la Comisión, señor Se­
rrabona Bañón, salvo en ligeros detalles, ha sido redactado 
para regular la función de las operarias de la limpieza de 
los locales municipales, en los siguientes términos: 

Carácter de este personal 

Primero. Las operarias de la limpieza de Casas Con­
sistoriales y dependencias municipales -denominación que 
tendrán en 10 sucesivo las actualmente llamadas mujeres de 
la limpieza- pasan a depender del excelentísimo Ayunta­
miento, con el carácter de fijas, gozando, por tanto, de todos 
los derechos concedidos a los operarios de este mismo ca­
rácter. 

Ingreso 
, 

Segundo. Se establece como edad máxima para ingre­
sar al servicio de la Corporación no exceder de cuaren­
ta años. 

Tercero. Tendrán preferencia para ocupar las plazas 
vacantes las viudas y huérfanas de los funcionarios y ope­
rarios municipales. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el apar­
tado d) del artículo 116 de la vigente ley de Régimen 
local, el nombramiento de las operarias de la limpieza ele 
Casas Consistoriales se hará por decreto de! excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, quedando prohibido el em­
pleo de personal que carezca de tal nombramiento a partir 
de la fecha de aprobación de este acuerdo. 

Jornal y ascensos 

Quinto. Las operarias de la limpieza de Casas Con­
sistoriales percibirán un jornal de doce pesetas diarias. 

Sexto. Sobre el jornal indicado se les reconoce el de­
recho a cuatrienios en la misma cuantía establecida para 
los demás operarios fijos, los que comenzarán a contarse 
desde el 1 .de enero de 1948. 

Séptimo. Las operarias que en la actualidad disfruten 
jornal superior al indicado en e! apartado quinto, continua­
rán percibiéndolo, reconociéndoseles los demás beneficios 
del presente acuerclo. Este personal será a extinguir, siendo 
cubiertas las vacantes que se produzcan, si es necesario, con 
arreglo a las normas generales que se señalan. 

Octavo. Las operarias de la limpieza disfrutarán de las 
mismas pagas extraordinarias que puedan concederse al 
resto del personal de este Ayuntamiento. 

N oveno. Las operarias de la limpieza disfrutarán ele 
un día de descanso a la semana. 

Tendrán asimismo derecho a quince días de vacación 
retribuída anualmente. 

Décimo. Este personal depenclerá directamente de los 
señores Conserj e y Subconserj e de Casas Consistoriales, 

Ayuntamiento de Madrid
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que serán sus Jefes inmediatos; sin perJUlclO de estar su­
peditada~ ~ la Jefatura de la dependencia en la que presten 
sus servICIOs . 

] amada de trabajo 

Décimoprimero. 'La jornada de trabajo de las opera­
rias de la limpieza será de ocho horas. 

Derechos pasivos 

Décimosegundo. Las operarias de la limpieza disfru­
tarán de derechos pasivos en la misma cuantía señalada a 
los restantes operarios de la Corporación, según sus años 

. de servicio. La edad de jubilación será la de sesenta y cinco 
años, o antes, en caso de imposibilidad física demostrada 
con expediente instruí do al efecto. 

Décimotercero. N o obstante lo indicado en el apartado 
anterior, si al llegar la edad de jubilación de las operarias 
no contasen con veinte años de servicio, pero tuvieran más 
de diez, podrán continuar en activo hasta completar el pri­
mer plazo, previo e.,"pediente de capacidad, que deberá ins­
truirse todos los años, y sin derecho a nuevos ascensos 
desde la fecha del cumplimiento de los sesenta y cinco años. 

Este personal ingresará también en el Montepío de 
Obreros Municipales . 

Décimocuarto. Disfrutarán las operarias de la limpieza 
de todos los seguros sociales obligatorios, con excepción 
del de vejez y de los que, por virtud de su nueva situación, 
estén relevados los demás operarios. 

A efectos de llevar a cabo lo dispuesto en este acuerdo, 
se enviarán por los Jefes de todas las dependencias en que 
exista personal de esta clase, cualquiera que sea la forma 
en que perciba su retribución, relaciones del mismo, con el 
carácter de certificación, a la Sección de Gobierno interior 
y Personal, que las refundirá en una relación general, y 
asimismo 10 hará la Depositaría de todo el personal de la 
clase de que se trata al que satisfaga jornales, bien por 
nómina o por recibo. 

De las cantidades que se libran a los Directores de gru­
pos escolares se descontará la parte correspondiente a esta 
atención, una vez que entre en vigor esta reglamentación, 
lo cual tendrá lugar a partir del día siguiente al de la adop­
ción de este acuerdo, si existen disponibilidades económicas 
para ello, extremo acerca del cual deberá informar la Inter­
vención, y en caso contrario, al comenzar la vigencia del 
presupuesto de gastos para el próximo ejercicio, a cuyo fin 
deberá tenerse en cuenta al confeccionarlo. 

124. Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por el Pleno ele Letrados consistoriales, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Gerardo Mingo Fernández 
y otros, funcionat'ios todos ellos técnicos administrativos 
ele Secretaría o de Interven¡ción, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 1 de febrero último, por el que 
se aprobó la incorporación al Cuerpo Técnico Administra­
tivo ele Secretaría de los funcionariOS, procedentes del ane­
xionado Ayuntamiento de ChamartÍn de la Rosa, D. José 
Luis Blesa López de Castro y D. Rafael Montesinos Or­
tega, ya que el acuerdo mencionado no lesiona derecho 
alguno que pueda asistir a los recurrentes. 
. 125. Disponer, dada la frecuencia con que se vienen 
planteando peticiones por personal de diversas clases del 
Ayuntamiento solicitando el reconocimiento del sueldo ini­
cial de 8.000 pesetas anuales, por considerar que su cargo 
ti ene carácter administrativo y que, en su consecuencia, 
les corresponde tal sueldo, por ser el que fijó como mínimo 
el decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 de di­
ciembre de 1947 para el personal del expresado carácter 
de los Ayuntamientos con un censo de población sUperior 
a 100.000 habitantes, que se eleve consulta al expresado 

Ministerio acerca del alcance del referido decreto; debiendo, 
al efecto, redactarse por la Secretaría de la Corporación 
el texto ele dicha consulta. 

Comisión de Abastos 

126. Desestimar, de confonnielad con el informe emi­
tido por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de 
reposición interpuesto por Inmobiliaria Aspe (S. A.), con­
cesionaria del Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
contra el acuerdo, de 25 de enero último, por el que se 
aprobaron las normas para la adjudicación de puestos en 
el referido Mercado. 

Proposición 

127. Tomar en consideración, y pasar a la Comisión 
correspondiente, la suscrita por el Concejal Delegado de 
Arbitrios, D. Joaquín Serrabona Bañón, en la que, con 
referencia al fallo dictado en 17 de diciembre último por 
el Tribunal Contenciosoadministrativo disponiendo que los 
Vigilantes de Arbitrios sean considerados como funcionarios 
administrativos y perciban el sueldo de 8.000 pesetas anua­
les que como mínimo se fijan en la vigente ley de Régimen 
local par.a esa clase de funcionarios, y teniendo en cuenta 
que el recurso que ha daelo lugar a dicho fallo no fué fir­
mado por todos los Vigilantes de Arbitrios que comprende 

. el Servicio, y que, por tanto, a los no firmantes no les 
alcanzarían los efectos de la referida resolución, solicita 
se adopten los siguientes acuerdos, para dar plena satis­
facción a los que, por disciplina, no recurrieron en su día, 
y evitar la injusta desigualdad que resultaría si sólo se 
aplicase a los firmantes: 

Primero. Reconocer a todos los Vigilantes de Arbi­
trios la condición de funcionarios administrativos; y 

Segunclo. Asignarles la retribución anual de 8.000 pe­
setas, mínimo que se fija en la vigente ley de Régimen 
local para los funcionarios administrativos. 

* * * 
128. Solicitar del e.,,,celentÍsimo señor Ministro de 

Educación Nacional, aceptando la propuesta formulada por 
el señor Gistau Mazzantini como Vicepresidente de la 
Comisión de Cultura, el ingreso en la Orden de Alfonso X 
el Sabio de D. Francisco Baztán Vergara, Jefe de la Sec­
ción de Cultura y del Negociado de Actas, próximo a 
jubilarse después de más ele cuarenta y dos años de ser­
vicios a la Corporación, teniendo en cuenta las especiales 
condiciones que concurren en dicho funcionario . 

Comisión de Fomento 

129. Aceptar la revisión de precios practicada por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos con motivo 
ele las obras de retranqueo de fachada de la finca nú­
mero 14 de la Puerta del Sol, que los fija en 1.040.924,02 
pesetas, y por consiguiente, abonar a los propietarios de 
dicha finca, y en su nombre al apoderado, D. Ramón Cas­
tillo Torralba, la diferencia que queda por abonar, que 
asciende a 536.924,02 pesetas, cuya suma será aplicada al 
crédito consignado en el concepto 12 del presupuesto extra­
ordinario de 40 millones (décima sobre la contribución); 
mas como la disponibilidad de este concepto es insufi­
ciente para la contratación elel gasto, se incrementará, 
mediante la oportuna transferencia, en la suma de pese­
tas 543.574,13, que será detraída de \06 disponibles qt1C 

arrojan los conceptos 11, 13, 14, 15, 16 y 3.° del expresado 
presupuesto. . 

Se levantó la sesión a la uria y < veinte minutos ele 
la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de est'able­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Refractarios Especiales (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Arapiles, S. 

D. Manuel Castaño Vázquez, para taberna en la calle 
de Cartagena, 3. 

D. Mariano Serrano López Cepero, para fábrica de 
"brandys" en frío en la calle del Cardenal Cisneros, 25. 

Nitroquímica (S. A.), para oficinas en la calle de Al­
calá, 21. 

D. Benito Puente Pérez, para imprenta en la calle de 
Dulcinea, 2. 

D. Felipe Alvrrro Barrio, para taberna en la calle de 
Doña Urraca, 23. 

D. Fernando García Montero, para taller de carga de 
baterías en la calle de Antonio Zamora, 37. 

D. Saturnino Ugena Orozco, para despacho de leche 
en la calle de Embajadores, 149. 

D. Victorino García Bayón, para despacho de leche en 
la calle de San Mateo, 19. 

D. Juan Abad García, para despacho de leche en la 
calle de Teruel, 39. 

D. Ramón Encinar, para taberna en la calle de Pla­
terías, 1 (Chamartín). 

Doña Trinidad Adánez Peiró, para avisos de tinte en 
la calle del General Pardiñas, 41. 

Doña Manuela Llorente Manzano, para casquería en 
el Mercado de San Isidro, cajón números 11 y 13. 

Doña Engracia L6pez Vadillo, para casquería en el 
Mercado de San Isidro, cajón número 35. 

D. Lázaro Alvaro Barrio, para pescadería en el Mer­
cado de San Isidro, cajón número 56. 

Doña Dolores Fernández Vallejo, para pensión en la 
calle de Bravo Murillo, 283. 

D. Jacinto López Sanz, para oficinas y agencia de via­
jes de turismo en la calle de la Aduana, 17. 

Luis Caballero (S. A.), para delegación oficial en Ma­
drid en la calle del Duque de Liria, 2. 

D. Venancio Marcos Rebollo, para avisos de fontanero 
en la calle del Conde de Peñalver, 45. 

Aceros Finos Reunidos (S. A.), para oficinas en la 
calle de Claudia Coello, 8. 

D. Andrés Beeger Zubor, para fábrica de leche agria 
en el paseo del Marqué de Zafra, 39. 

D. Manuel García Blanco, para taller de sastre con gé­
neros en la calle del Marqués de Urquijo, 24. 

Enríquez y Alvarez (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Martín de los Heros, 45. 

D. Isidro de Loizaga Nograro, para venta de fiambres 
en la calle de los Hermanos Miralles, 6. 

D. Antonio Ferrer Gutiérrez, para venta de artículos 
de bellas artes y cuadros al óleo en la calle de Fuencarral, 
número 11. 

Doña Nieves Ranz Arranz, para mercería en la calle 
ele Ramiro de Maeztu, 7. 

Comercio Español (S. A.), para ohcina de exportador 
e importador en la avenida de José Antonio, 48. 

D. Felicísimo Rodríguez Avedillo, para venta de libros 
usados en la calle de Herminio Puertas, 10. 

D. Rufo Rico Sanz, para depósito cerrado en la calle 
de los Ferroviarios, 11. 

D. Cirilo Ríos Ribera, para oficina de especulador en 
trapos en la calle del Amparo, 59. 

D. Indalecio Díaz Díaz, para venta de bollos en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 69. 

D. Santos Martín Lozano, para taberna en la calle de 
Bravo Murillo, 246. 

D. Emiliano Valdelvira Segura, para oficina de agente 
comercial en la calle de la Aduana, 4. 

D. Jesús Ramírez Rodríguez, para taller de vidriero 
y fontanero en la calle de Embajadores, 126. 

D. Angel Jiménez Gil, para oficina de especulador en 
especias en la calle de Cartagena, 134 . . 

D. Faustino Hernández, para pastelería y venta de loza 
en el paseo de las Delicias, 11. 

D. Francisco Montiel Fernández, para venta de polli­
tos de un día en la calle de Ventura Rodríguez, 22. 

D. Fernando Cubillo León, para venta de lubricantes 
en la calle del Marqués de Urquijo, 20. 

Crysol (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Serrano, 9. 

D. Juan López Sagrán, para fábrica de piedra artifi­
cial en la calle de Rodríguez Espinosa, 3 (Vallecas). 

D. Mariano Aróstegui Vida, para compraventa de au­
tomóviles en la calle de Núñez de Balboa, 32. 

Ullastres (S. A.), para depósito cerrado en la plaza 
de Santa Catalina de los Donados, 3. 

D. José Valcárcel Díaz, para mercería en la calle de 
Fuencarral, 156. 

D. Santiago Sacristán Maldonado, para taller de car­
pintería en el paseo de la Infanta Isabel, 29. 

D. Gonzalo Ponce Cardenal, para instalar una mesa 
de fútbol en taberna en la calle del General Alvarez de 
Castro, 8. 

D. Benito Martín, para instalar dos mesas de fútbol 
en café en la calle de Fuencarral, 105. ' 

Doña Josefa Díaz López, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Guzmán el Bueno, 15. 

D. Santiago Aguinaga García, para tablajería y cha­
cinería (carnes frescas y saladas) en el Mercado de la Guin­
dalera, cajón número 3. 

D. Sebastián López Martínez, para calegio-academia 
con varios profesores en la calle del General Pardiñas, 81. 

D. Florencia Pérez Martín, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle del Fúcar, 9. 

D. Roberto Losa Crespo, para depósito cerrado de ma­
teriales de construcción en la calle de Doña Berenguela, 
número 52. 

D. Faustino Sanz Guijarro, para ve11ta de aves y caza 
en la calle de la Cuesta, 6. 

D. Juan Antonio Sierra Fuego, para taberna en la 
calle B, 1 (Solana de Aluche). 

D. Francisco Díez Trechuelo Martínez, para fábrica de 
lejía en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 17. 

Doña Antonia Portero Martínez, para taberna en la 
calle de Carcleñosa, 18 (Vallecas). 

D. Capitalino Merino Minaya, para taberna en la calle 
Alta, 36 (Vallecas). 

D. Ezequiel Rodríguez Fonfría, para venta de tocino 
y embutidos en la carretra de Toledo, 2. 

D. Alvaro Miranda Núñez, para pajería en la calle del 
Toboso, 11 (Carabanchel Bajo). 

D. Pablo Díaz Fernández, para taberna en la calle 
de las Navas de Tolosa, 26. 

D. Gregario Candil Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la calle de Martínez de la Riva, 103. 

D. Melquíades Gordo Molinero, para tablajería y cha­
cinería (carnes frescas y saladas) en el Mercado de la 
Guindalera, cajón número 23. 

Doña Patrocinio Montes Melero, para venta de obje­
tos grabados en la calle de Espoz y Mina, 24 y 26. 

Madrid, 31 de marzo de 1952.-El Alcalde Presidente. 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 
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Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

4 - 4 - 1952 

2- 4-1952 

4 - 4 - 1952 

J 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Suministro de leñas para el encen­
dido de calderas y cocinas de los 
distintos S e r v i ci o s municipales. 
Presupuesto de contrata ............. . 

Obras de pavimentación de las calles 
del distrito de los Carabancheles 
denominadas de Arroyo Opañel, 
Antoñita ]iménez, Angela López 
y Miguel Mayor.-Presupuesto de 
contrata .... . ............... ... .. ....... ... . 

Obras de construcción de absorbe­
deros, alcantarillado y pavimenta­
ción de las calles del distrito de 
Vallecas denominadas Don Flo­
rentino, García Morato, Rogelio 
Folgueras, Vicente Martínez y Ca­
chero, Lozano y Hachero.-Presu-
puesto de contrata ...... ............. .. . 

Obras de construcción de alcantari­
llado y absorbederos en la calle 
del Alcalde López Casero, entre la 
carretera de Aragón y la calle de 
la División Azul.-Presupuesto de 
contrata ... ................................ . 

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego y renovación de 
aceras en la calle de Gaya, entre 
las de Alcalá y Doctor Esquerdo. 
Presupuesto de contrata .......... ... . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras, construcción de ab­
sorbederos e instalación de tube­
rías y bocas de riego en la calle 
de Embajadores, entre la glorieta 
del mismo nombre y la plaza del 
Capitán Cortés. - Presupuesto de 
contrata ......... ............. ............ . . 

CONCURSOS 

Obras de construcción y explotación 
de un Mercado en la prolongación 
de la calle del General Mola. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que em­
pezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indica. - Canon anual 
equivalente como mínimo al 5 por 
100 del importe de la recaudación 
que por todos los conceptos se ob­
tenga. 

Obras de construcción y explotación 
del Mercado titulado del Pacífico. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veintidós días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indica. - Canon anual 
equivalente como mínimo al 5 por 
100 del importe de la recaudación 
que por todos los conceptos se ob­
tenga. 

Obras de instalación de alumbrado 
eléctrico en la calle de María de 
:Molina, entre el paseo de la Cas-

Pesetas 

440.000 

1.027.701,62 

999.363,68 

278.651,32 

964.916,49 

2.396.765,01 

Fechas 

31 - 3 - 1952 

5 - 4 - 1952 

Objeto de las subastas y concursos 

tellana y la calle de Velázquez. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veintitrés días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indique. - Presupuesto 
de contrata ............................. .. . 

Para reclamaciones por ocho días hábJles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que apal'ezca in­
serlo el correspondiente anundo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de fábrica de la nueva fuente 
de la Salud en el Parque del Oes-
te.-Presupuesto de contrata . ... . . 

Obras de construcción de colectores 
en los arroyos del Aluche y Mea­
queso - Presupuesto de contrata ... 

Obras de entretenimiento y conser­
vación de las instalaciones de cap­
tación y elevación de aguas en el 
barrio de Carabanche1 Alto du-
rante tres años.-Precio tipo .... . . 

SUBASTAS 

Pesetas 

915.619,86 

169.005,39 

6.931.778,16 

176.400 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 27 de febrero último, anunciar subasta públic"a para contratar las 
obras de construcción de absorbederos, alcantarillado y pavimenta­
ción de las calles del distrito de Vallecas denominadas Don Floren­
tino, García Morato, Rogelio Folgueras, Vicenta Martínez y Cachero, 
Lozano y Hachero, con suj eción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 999.363,68 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 19.987,27 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 39.974,54 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, ·4, baj o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos 
de la Latina y Universidad, correspondientes a las Zonas Primera 
y Segunda, en el indicado plazo, hasta el anterior hábi l al de la 
celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem!;>re de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 23 del presupuesto extrabrdinal"io de 1946, 
segunda etapa. 

Ayuntamiento de Madrid
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Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de marzo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G ÓRGOLAS. 

:MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen, 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de construcción de absorbederos, alcantarillado y pavimenta· 

ción de diversas calles del distrito de Vallecas,") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
absorbederos, alcantarillado y pavimentación de las calles del distrito 
de Vallecas denominadas Don Florentino, García Morato, Rogelio 
Folgueras, Vicenta Martínez y Cachero, Lozano y Hachero, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia en los días ... y, .. de ... de 1952, confor:me en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja del.,. tanto por ciento -en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiOl'es a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, .,. de ,.. de 1952. 
(Firma del propo/lente.) 

* * ~:: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 27 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de las calles del distrito de los Caraban-. 
cheles denominadas Arroyo Opañel, Antoñita Jiménez, Angela López 
y Miguel Mayor, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 1.027.701,62 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 20.415,52 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 40.831,04 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa. 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de' la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos 
de Chamartín y Centro, correspondientes a las Zonas Sexta y Pri­
mera, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la cele­
bración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a uua de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado de 
Subastas), dUl'ante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra e! contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
11adrid, 22 de marzo de 1952.-El Secretario accidental. P . DE 

GÓRGOLAS. 

110DELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", a mnen' 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la suba:-,ta 

de las obras de pavimentación en diversas calles del distrito de los Cara, 

bancheles. " ) 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
las calles del distrito de los Carabancheles denominadas Arroyo 
Opañel, Antoñita Jiménez, Angela López y Miguel Mayor, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficia l de la 
Provincia en los días ... y ... de ... de 1952, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por lo:> 
precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en lctra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de , .. de 1952. 
(Firma del proponente.) 

>,: * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOll 
de 27 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de alcantarillado y absorbederos en la calle de! 
Alcalde López Casero, entre la carretera de Aragón y la calle de la 
División Azul, C01l sujeción a, los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 278.651,32 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 5.57J,02 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 11.146,04 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 de! reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos 
de Ventas y Retiro, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de 
la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Los pliegos de condiciOlles y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días 110 feriados que medien hasta el del remate. 
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En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa. 

Anunciada esta subasta durante e! plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se ammcia al público para su conocimiento. 
l-fadrid. 28 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÚRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que rlebe rá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

lleva r escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de construcción de alcantarillado y absorbederos en la calle del 

Alcalde López Casero. ") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
,en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
alcantarillado y absorbederos en la calle del Alcalde López Casero, 
entre la carretera de Aragón y la calle de la División Azul, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
PI'o,!iIlCia en los días ... y ... de ... de 1952, conforme en un todo 
COII las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento --en letra- en 
los precios tipos.) 

_-\simismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

~ladrid , ... de ... de 1952. 
(Finna del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 27 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego y renovación de 
aceras en la calle de Goya, entre las de Alcalá y Doctor Esquerdo, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 964.916,49. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, COII poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fiallza provisional la cantidad de 19.298,32 pesetas en la Depositaría 
lI1unicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
defill itiv~ de 38.596,65 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
.artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente. también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4. bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcáldía de los distritos 
del ~Iediodía y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta 
y Quinta. en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta. y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de c1iez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que mec1ien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 7.a y 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 

tado en el 5 ¡lor 100, y se1l0 municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego y renovación de 

aceras en la calle de Gaya.") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego y renovación de aceras en la calle de Goya, 
entre las de Alcalá y Doctor Esquerdo, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
días ... y ... de '" de 1952, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suj eción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o 
con la baja del .... tanto por ciento --en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 

de 27 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, construcción de 
absorbederos e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Embajadores, entre la glorieta del mismo nombre y la plaza del 
Capitán Cortés, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro 
de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 2.396.765,01 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los sei]ores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 40.951,47 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rresponc1ientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 81.902,94 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924. 
a los veinticuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo sefior Alcalde 
o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y- las propo-

. siciones para la misma se presentarán en el N egociadq ,de Subas­
tas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos 
de la Arganzuela y Tetuán, corresponclieÍltes a las Zonas Cuarta 
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y Sexta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la cele­
bración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante: 
la pavimentación y la instalación de tuberías y bocas de riego, con 
cargo a la partida 22, y la construcción de absorbederos, a la par­
tida 7.a, ambas del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. a, aumen· 

tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 

llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

de las obras de pavimentación, construcción de absorbederos e instalación de 

tnberÍas y bocas de riego en la calle de Embajadores. ") 

D .... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras, construcción de absorbederos e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Embajadores, entre la glo­
rieta del · mismo nombre y la plaza del Capitán Cortés, anunciada 
en el Boletin Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia en los días .,. y ... de ... de 1952, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento...:...en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de p~rcibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del proponente.) 

CONCURSOS 

Bases del premio Lope de Vega 

Primera. A este premio pueden optar todos los escri­
tores españoles, sean o no noveles. 

Segunda. Las obras serán necesariamente originales 
y no estrenadas, no considerándose incluídas en esta deno­
minación las traducciones, refundiciones o adaptaciones, 
ya sean de la novela, del cinematógrafo o del propio teatro. 

Tercera. Existe libertad absoluta en cuanto al proce­
dimiento y tema de las obras presentadas, sin más limita­
ciones que las que pudieran derivarse del fallo de la cen~ 
sura. La extensión de las mismas debe sujetarse a los 
límites normales de duración de los espectáculos en España. 

Cuarta. Las obras, escritas a máquina, a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas en sobre cerrado, 
con la indicación Pam el concursO de comedias, a la Co­
misión de Cultura del Ayuntamiento de Madrid, en cuya 
Sección se entregará el correspondiente recibo. 

El plazo de presentación de obras será el mes de octu­
bre del corriente año 1952, en cuyo día 31, a la una de la 
tarde, se cerrará la admisión. 

Las obras se enviarán en sobre cerrado, marcado con 

un lema, y, en plica aparte, rotulada con el mismo lema 
y encerrada en aquél, constarán el nombre y domicilio deL 
autor. 

Quinta. Un Jurado, compuesto por dos miembros de 
la Comisión de Cultura, designados por la Alcaldía Pre­
sidencia, uno de los cuales ejercerá el cargo de Presidente; 
un Académico designado por la Real Academia Española,. 
un crítico teatral nombrado por la Asociación de la Prensa,. 
un Vocal designado por el Ministerio de Información y 
Turismo, un representante de la Sociedad de Autores Es­
pañoles y el Director artístico del teatro Español. que 
actuará como Secretario, escogerá entre las obras recibi­
das la que a su juicio merezca el premio Lope de Vega,. 
y elevará su propuesta a la Comisión Municipal Perma­
nente para su superior aprobación. 

Sexta. El autor de la obra escogida recibirá un pre­
mio en metálico de 25.000 pesetas. 

Séptima. La obra premiada se representará en el 
teatro Español, en la fecha que la Dirección del mismo 
estime conveniente, siempre dentro de la temporada 1952-53. 

Octava. El premio es indivisible. 
Madrid, 27 de marzo de 1952.-El Secretario acciden­

tal, P. DE GÓRGOLAS. 

* * '" 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de febrero 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado eléctrico en la calle de María de :\10-
lina, entre el paseo de la Castellana y la calfe ele Velázquez, COIl .. 

sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redac­
tados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 915.619,86 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veintitrés días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que' aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la maÍlalla a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
nencias de Alcaldía de Chamberí y Buenavista, correspondientes a. 
las Zonas Segunda y Tercera, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la clase óa , aumentado en el 5 por l OO, y sello· 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado· 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 18.312,39 pesetas en con­
cepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 o fracción. 
de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es ta­
rán de manifiesto, durante los mencionados elías y horas, en el 
N egociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán ele percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento ele la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente,. 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los· 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para la propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 36.624,78 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta delo 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE: 

GÓRGOLAS. 

* * $. 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 27 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
construcción de colectores en los arroyos del Aluche y Meaques. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso-subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclama­
ción alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten, 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
ell el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 25 de marzo ·de 1952.-El Secretario accidental, P. VE 

G6RGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 27 de febrero últimu, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar las obras ele entrete­
nimiento y conservación de las instalaciones de captación y elevación 
de aguas en el barrio ele Carabanchel Alto durante tres años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas) , en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
dmante 105 ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
g llna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cl1mplimie;lto de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 25 de marzo ele 1952.-EI Secretario accidental, P. VE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

Por el presente se hace público que la Comisión Municipal Per­
manente, en sesión celebrada el día 26 del corriente, acordó conceder 
un nuevo plazo de cinco días. a contar del siguiente al en que se 
publique este anullcio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
para la admisión ele instancias para tomar parte en el concurso­
oposición restringido entre Médicos de los Servicios médicoquirúr­
gicos generales y de especialidades de la Beneficencia Municipal para 
cubrir tres plazas de Cirujano Jefe de equipo y elos de Cirujano 
Ayudante de equipo, numerarios, elel Centro Asistencial de primer 
orden, y tres plazas de Cirujano Jefe ele equipo y cuatro ele Cirujano 
Ayudante ele equipo, supernumerarios, elel mismo Centro Asistencial, 
convocado por acuerdo de 1 de febrero anterior, y cuyas bases fueron 
publicadas en dicho BOLETÍN el día 11 del indicaelo mes de febrero. 

Madrid, 31 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

'" * * 
Por el presente se hace público que la Comisión Municipal Per­

manente, en sesión celebrada el día 26 del corriente, acordó conceder 
un nuevo plazo de cinco días, a contar del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN DEL AVUNTAMIENTO DE MADRlJ). 
para la admisión de instancias para tomar parte en el concurso­
oposición restringido entre Médicos tocoginecólogos de la Benefi-. 
cencia Municipal para cubrir seis plazas de Jefes de equipo del 
C~l1tro Maternal de; Urgencia, COI) carácte;r de numerarios, y dos 

plazas de Jefes de equipo del mismo Centro con carácter de uper­
numerarios, convocaelo por acuerdo de 1 de febrero anterior, y cuyas 
bases fueron publicadas en dicho BOLETÍN el día 11 del indicado mes 
de febrero. 

Madrid, 31 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que TalIcres Pardo 
(Sociedad limitada) proyectan ampliar su taller de aj uste con nueve 
electromotores con fuerza total de 25 caballos y otro por gasolina 
de cinco caballos tle fuerza en la casa número 24 dé la calle de 
Tiziano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. VE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Mañas 
Gilgado proyecta instalar tres electromotores más, con fuerza total 
de 7,5Q caballos, en su carpintería mecánica sita en la casa nú­
mero 4 de la calle de J ulián Rabanedo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho e1ías, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 ele marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. V I:. 

GÓRGOLAS. 

*' * * 
En cUlllplimiento a lo dispuesto en las Ordenan1.as municipales 

de la Villa ele Madriel, se anuncia al público que Industrias Rusti 
(Sociedad anónima) proyectan ampliar su fábrica de gall etas y cho­
colates con veinticinco electromotores con fuerza total de 7,50 caballos 
y una caldera de vapor en la casa números 14 ele la calle de las 
Peñuelas y 17 de la del Laurel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranle el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniellte. 

Madrid, 20 de marzo de 1952.-El Secretario accidental, P. !JI' 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ~ladrid. se anuncia al público que D. Luis Busta­
mante Quijano proyecta establecer una cerrajería, con un generador 

de acetileno y un electromotor de dos caballos de fuerza y otro 
electromotor de reserva de tres caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 2 de la calle de :vlarcelina (Chamartín). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. dl1l-ante el tér­
mino de ocho días. acolitar desele el ele la fecha de publicacióll 
del presente anullcio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de lIlarzo de 1952.-El Secretario accidental, P. DIo 
GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalc~ 

ele la Villa de ~1adrid. se anuncia al público CJue D. R¡osenclo Coca 
García proyecta establecer un taller de aj uste. c~n generador de 
un soplete y cuatro electromotores COIl fuerza total de ~.45 caballos. 
en la casa nÚlIlero 11 de la calle de Rodas. 

Las personas que se consiueren perjudicadas ¡J0r dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1952.-El Secretario accidental, P. VE 

GÓUGOLAS. 

'" * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José González 
Rodríguez proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en su imprenta sita en la casa número 23 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de ll1arzo de 1952.-EI Secretario accidental , P. VE 

GÓRGOLAs. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Comas 
Bielsa proyecta establecer una fábrica de jabón común, con una cal­
dera de 1.000 litros, en la casa número 7 de la calle de! Marqués 
de Santillana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
millo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOL,\S. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Gatell 
Poblador proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de tres caballos de fuerza en la casa número 83 de la calle del 
Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino oe ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Clotilde 
Uceta Bravo proyecta instalar una cafetera de presión y una satu­
radora en la casa número 6 de la calle de San Fernando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de marzo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Jimé­
nez González proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 26 de las calle de las Navas de Tolosa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo ele 1952.-El Seuctario accidental, P. DE 

GÓRGOLA~. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fulgencio 
González Benito proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 2 de la calle de Navarra (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la {echa de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1 952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipa1es 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Transportes Flui­
ter s (S. A.) proyectan establecer un taller mecánico, con tres electro­
motores con fuerza total de 3,35 caballos, en la casa número 10 de 
la calle de Murcia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo CJue estimen conveniente. 

Madrid, 26 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓUGOLAS. 

* * * 
En cUllIplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que doña Marcela 
Muguerza Uría proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 8 ele la calle Posterior Oriental (Cani11ejas). 

Las perSonas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo ele 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aparicio Sanz 
Sastre proyecta establecer una carbonería en la casa número 6 de 
la ca11e de Vicente Camarón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán Jlor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho ' días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Ba­
rahona Arranz llfoyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 41 de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 ele marzo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Enj uto ~Iuñoz proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 57 de la calle de los Voluntarios Catalanes (Chamartín). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de marzo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
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Madrid 
SO CIEDADES CON CAPITAL DESEMBOLSADO 
COMPRENDIDO ENTH.E SO Y 200 1\IILLONES 

DE PESETAS 

II 

En anteriores artículos hemos mencionado las grandes 
Empresas nacionales con capital desembolsado igual o su­
perior a 200 millones, domiciliadas tanto en Madrid C01110 

en provincias, así como las que lo tienen comprendido 
entre SO y 200 millones y su domicilio en esta capital. 
Vamos en el presente trabajo a referirnos a las Socie­
dades domiciliadas en provincias con el capital entre los 
límites indicados, para dejar bien patente que, como ocurre 
en las grandes Empresas, también las de capital entre SO 
y 200 millones representan cifra más crecida las domici­
liadas en Madrid que las que lo están en el resto de 
España, indicando previamente que existe una gran Em­
presa en Barcelona, con capital superior a los 200 millones, 
que no la incluímos entre las de esta categoría por sus 
características especiales: aludimos a la Sociedad anónima 
Fuerzas y Riegos del Ebro, que tiene un capital nominal 
de 15 millones de dólares en 150.000 acciones de 100 dó­
lares (que al cambio actual suponen unos 600 millones de 
pesetas) y obligaciones por valor de 9,59 millones de libras 
y 45,8 millones de pesetas. 

Dejamos también de incluir en la referida relación la 
Empresa Nacional Hidroeléctrica Ribagorzana (S. A.), do­
miciliada en Barcelona, cuyo capital escriturado es de 
500 millones, que se creó el 1946 con el plan vastísimo 
de realizar el aprovechamiento integral del río Noguera 
Ribagorzana y sus afluentes, obteniendo una potencia del 
orden de los 270.000 caballos de vapor, con producción 
de unos 1.000 millones de kilovatios-hora anuales en vein­
te saltos, alguno de los cuales ya está en funciones. En el 
momento actual el capital desembolsado por el Instituto 
Nacional de Industria (1. N. l.), que tiene la totalidad de 
las acciones, es de 400,87 millones con las últimas am­
pliaciones (muy recientemente realizadas), por lo cual debe 
figurar entre las Sociedades con capital superior a los 
200 millones. 

Fuerzas y Riegos del Ebro, Sociedad hidroeléctrica, es 
filial de la Barcelona Tractioll Light and Power Limited, 
fundada el 1911 en Toronto (Canadá) con 25 millones de 
dólares, que en dicha {echa constituyó con 2.500.000 dóla­
res la Ebro Irrigation and Power Company Limited para 
crear y explotar en Cataluña un servicio de distribución 
de energía (luz y fuerza), sustituyendo con instalaciones 
hidroeléctricas las térmicas por entonces existentes en la 
región; y para poder operar legalmente en España, la Ebro 
Irrigation se estableció en 1912 en Barcelona con la deno­
minación de Fuerzas y Riegos del Ebro (S. A.), entidad 
que seguía siendo en fin del 1951 filial de la Barcelona 
Traction, que le había proporcionado los cuantiosos recur­
sos económicos que precisaron para realizar las grandiosa 
obras en los ríos Noguera Pallaresa, Segre y Ebro para 
obtener unos 300.000 caballos de vapor y absorber o con­
trolar díez Sociedades eléctricas de la región catalana. 

Declarada hace unos meses en quiebra la Barcelonél 
Traction por falta de pago de las obligaciones, por el Tuz­
gado especial de delitos monetarios de Reus se celebró el 
26 de diciembre de 1951 la subasta pública de los bienes. 
a la que concurrió C01110 único postor la Sociedad anónima 

industrial 
Fuerzas Hidráulicas ele Cataluña, que con este objelo y 
cinco millones de capital se había constituí do en Madrid 
por iniciativa del Banco March, y en la que entraron los 
Bancos Central (de Madrid), Pastor (La Coruña), Valencia, 
Santander y Aragón, relacionados, entre otras Empresas, 
con Saltos del Sil, Saltos del Nansa, Eléctricas Leonesas, 
Fenosa, Nueva Montaña, Luján, Talleres de Prado, Ma­
terial y Construcciones y A. E. S. Ibérica de Electricidad. 
Concedidos a dicha entidad los bienes objeto de la subasta, 
con la obligación de pagar los intereses y débitos atrasados 
(unos 45 millones de pesetas y 10 de libras) separada­
mente cuando se resuelvan las reclamaciones presentadas 
y dejen de actuar los Tribunales, comenzará la nueva So­
ciedad las obras de ampliación y transformación ele las 
Sociedades aludidas, que quedarán nacionalizadas, como lo 
está ya la Telefónica. 

S oC'iedades domiciliadas en provÍ1lcias con capital desem­
bolsado cOJllprelldido entre 50 y 200 millones de pesetas 

Unión Química del Norte de España, domiciliada en 
Bilbao, 199 millones. 

Sociedad anónima Cros, Barcelona, 183,12 millone·s. 
La Papelera Española, Bilbao, 169,25 millones. 
Catalana de Gas y Electricidad, Barcelona, 165 millo-

nes en acciones y 110 en obligaciones. 
Hidroeléctrica del Cantábrico, Oviedo, 160 millones en 

acciones y 109 en obligaciones. 
Fabricaciones Nitrogenadas (Sefanilro), Bilbao, millo­

nes 150, habiéndose acordado en junta general extraordi­
naria elevar el capital en 100 millones. 

Unión Resinera Española, Bilbao (veintiuna fábricas), 
125 millones. 

Industrial Asturiana Santa Bárbara, Oviedo, 120 mI­
llones. 

Sociedad General de Agua de Barcelona, 110,9 mI­
llones. 

Luz y Fuerza de Levante (Lute) , Barcelona, 108 mi­
llones. 

Babcok-Wilcox de Bilbao, 106,32 millones. 
Compañía de Flúido Eléctrico de Barcelona, 102 n11-

llones en acciones y 101 en obligaciones. 
Nueva Montaña-Quijano, Santander, 100 millones, ha­

biendo acordado aumentar su capital en 53,7 millones. 
Nitratos de Castilla (Nicas), Bilbao, 100 millones, ha­

biendo acordado duplicar este capital. 
La l\Iaquinista Terrestre y Marítima, Barcelona, nll-

llones 100. 
Banco Hispano Colonial, Barcelona, 100 millones. 
Sociedad de Tranvías de Barcelona, 100 millones. 
Compañía de Riegos ele Levante, Alicante, 95,6 nll-

llones. 
Astilleros y Talleres del N Ol'oeste, La Coruña, 90 mi­

llones. 
Compañía Española de Minas del Rif, Bilbao, millo­

nes 86,2. 
Compañía de Industrias Agrícolas de Barcelona, mI­

llones 80. 
Fábrica de ~lieres (Mieres-Ablaña), Asturias, 80 mi, 

Jlone . Ha lrasladado S\1 domicilio de Barcelona a Madrid. 
Papeleras Reunidas, Aleo)' (Alicante), 80 '. milloi1es. 
Banco de Santander, 75 millones. . 
Sociedad General de Aguas de Barcelona, 75 millones. 
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Compañía Eléctrica ele Langreo, Asturias, 75 millones. 
C011lpañía General de A~fa1tos y Portlancl Asland, Bar­

celona, 75 millones. 
Compañía de Tabacos de Filipinas, Barcelona, 75 1111-

llones. 
Sociedad Bilbaína de la Edificación, 75 millones. 
Compañía Transatlántica (tiene en obligaciones 343 mi­

Hone:, de los que 143 están avalados por el Estado), 71 
millones. 

Banco Zaragozano, 68 millones. 
Ferrocarriles Vascongados, Bilbao, 68 millones. 
Hullera Española, Barcelona, 63 millones. 
Pesquerías Españolas . de Bacalao, Bilbao, 63 miJ1ones. 
Ferrocarriles y Transportes Suburbanos, Bilbao, 62.50 

millones. . 
Hidroeléctrica de Cataluña, 60 millones. 
Compañía Minera de Sierra Menera, Bilbao, 60 1111-

llones. 
Naviera A znar, Bilbao, 55,8 millones. 
Sociedad anónima Echevarría (productos químicos), 

Bilbao, S3 millones. 
Sociedad Española de Carburos Metálicos, Barcelona, 

S2 millones. 

Banco Pastor, La Coruña, 51 millones. 
Compañía Euskalduna de Construcción de Buques, Bil­

bao; Banca l\Iarch, Palma de Mallorca; Tranvías ele Va­
lencia, Compañía de Ferrocarriles de Cataluña, Firestone 
Hi pania, Bilbao; Compañía Española de Industrias Elec­
troquímicas (S. A.), Barco ele Valeleorras (Orense); Banco 
ele Aragón, Siderúrgica del Mediterráneo, Bilbao; }"Iilatu­
ra~ Fabra y Coats, Barcelona; Compañía del Ferrocarril 
de Meclina del Campo a Zamora, Carbonell y Compañía, 
Jaén; Energía Eléctrica ele Cataluña, Urbanización y 
Transportes, Barcelona; Ferrocarriles de la Robla, Bilbao, 
y Banco Guipuzcoano, San Sebastián, a 50 millones. 

En total, cincnenta y cinco Sociedades, representando 
un capital global desembolsado ele 4.237,69 millones, que, 
para tener en cuenta alguna omi . ión, pueden elevarse a 
4.500 1l1iJ1ones, excluyendo el capital, poco preciso, corres­
pondiente a Fuerzas y Riegos del Ebro; comprobándose 
con ello, C01110 ocurrió al valorar los capitales desembolsa­
dos por las grandes Empresas, que las domiciliadas en Ma­
drid con capital acciones desembolsado comprendido entre 
los 50 y 200 millones (sesenta y siete Empresas, con 6.300 
millones) excede al ele las que lo están en el resto de España. 

EDUARDO GALLEGO 

Notas informativas del mes de marzo 
Día l.-En la iglesia parrolluial ele Santa Cruz se cele­

bró, con la acostumbrada solemnidad, la misa que anual­
ll1ente organi za la Asociación de Maceros, Porteros y Or­
denanzas del Ayuntamiento en honor ele su titular, el Santo 
Angel de la Guarda. Ocupó la cátedra sagrada el M . 1. se­
ñor D . Doroteo Fernández Ruiz, Canónigo doctoral de 
la Magistral ele Alcalá de Henares, y asistió, en represen­
tación del Alcalde, el primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso ele Ce1is. 

- También la Policía Armada celebró con brillantez 
su fiesta con una solemne función religiosa en la iglesia de 
San Franci co el Grande, a la que asistió el excelentí simo 
señor Alcalde. 

- P or la tarde, el Conde de Santa Marta de Babío 
visitó y asistió a la clausura de la Exposición de fotografías 
de Prensa, acto que presidió, en representación del Direc­
tor general de Prensa, el Secretario general , señor García 
Rubio. 

- A meeliodía se celebró un homenaje a D. Sebastián 
T nchausti del Olmo, organizado por 1as Juntas E conómicas 
Sindicale por la acertada labor desarrollada durante su 
mandato municipal. Al acto asistieron más de 500 comen­
sales, y al final el Alcalde destacó la personalidad del fes­
tejado en un breve y expresivo discurso. 

Día 5.-En el teatr o Español, y presidida por el Suh­
secretario de fnformación y Turismo, señor Cerviá, se 
efectuó la entrega de los premios nacionales de teatro y el 
Calderón de la Barca. Asistieron en representación del 
Ayuntamiento el Teniente ele Alcalde Delegado del teatro 
Español. D. Luis Calvo Sotelo. y el Concejal D. Eugenio 
Lostáu Román. 

- El Ayuntamiento en Corporación , presidido por el 
Alcalde, Conde de Santa Marta de Bahío, cumplimentó 
al Gobernador civil , D. Carlos Ruiz. primera visita que 
reali za el Conceio madrileño a la autoridad guhemativa 
provincial después de su nueva constitución. 

- E n la calle de O'Dónllell, 44, se inauguraron las 
nuevas oficin as del Montepío Nacional de Agua, Gas y 

E lectricidad. El acto fué presidido por el Director general 
ele Previsión, Jefe del Servicio ele Mutualidades, D. Fer­
nando Coca ele la Piñera, asistiendo entre otras persona­
lidades el Procurador en Cortes y Concejal del Ayunta­
miento de Madrid D. Joaquín Campos Pareja. 

Día 6.-EI excelentísimo señor Ministro ele Educación 
Nacional, D. Joaquín R uiz Jil1lénez, presidió la Junta Mu­
nicipal de Enseñanza, que se reunió en la Primera Casa 
Consistorial con asistencia del señor Alcalde, del Teniente 
de A lcalele Delegado ele Enseñanza, señor Gutiérrez ele! 
Casti llo ; del Director general ele Enseñanza Primaria, se­
ñor Canto, y de toclos los miembros que constituyen la 
citada T unta. 

- El Alcalde, señor Moreno Torres, asistió al banquete 
que C0l110 homenaje de despedida se celebró en honor elel 
nuevo Embajador ele España en Buenos Aires, D. Manuel 
Aznar, y al que asistieron los Ministros ele Educación 
)J acional, Comercio y Secretario general del Movimiento. 

Día 7.-El Obispo auxiliar de Madrid-Alcalá, Doctor 
García Lahiguera, hendi jo la nueva capilla el el Colegio 
Mayor de San Pablo, tras cuya ceremonia ofició la misa, 
a la CJue asistie ron el Ministro de Educación Nacional, 
señor Rl1iz Ji1llénez: el Director general de Enseñanza 
llniyersitaria, señor Villanlleva: el Presidente de la Aso­
ciación Católica 1\'"acional de Propagandistas, D . Fernando 
MartínSánchez; los miembros elel Patronato del Colegio 
y, en representación del Ayuntam iento de Madrid, los Te­
nientes de Alcalde señores Alonso de Celis y Soler Díaz 
Guijarro . 

lJía 9.-Con motivo de la fiesta del Papa, se ceIcbró 
en la catedral de San Isidro una misa rezada, seguida ele 
solemne tedéum , con asistencia del Nuncio ele Su Santidad , 
Monseñor Cicognani: el Patriarca ele las Indias Occiden­
tales ,. Obispo de Madrid-Alcalá . Doctor Ei jo Garay: el 
Arzobispo ele Sión, Doctor Alonso Muñoyerro: los Obis­
pos ele Astorg-a. Ercso, Auxiliares de Madrid, Doctores 
Ricote y l ,ahiguera, y el preconizado de Barbastro, Doc­
tor Cantero: el Tribunal de la Rota y el Cabilelo catedra, 
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El Alcalde besa el anillo pasloral del Nuncio de S. S., MonSeñor Cicognul1I, 
el día de la ce lt::bl'ación del décimotercer aniversario de la coronación 

del Papa Pío Xll 

licio. En la nave central ocuparon sitiales el Gobierno en 
pleno, el Consejo de Estado, el Presidente de las Cortes, 
la Diputación Provincial, presidida por el Marqués de la 
Valdavia, y el Ayuntamiento en Corporación y bajo ma­
zas, presidido por el Alcalde, Conde de Santa Marta ele 
Babío. 

A las doce se celebró una recepción en la N ullciatura, 
en la cual daba escolta de honor la Guardia Municipal 
con traje de gala. El Alcalde, seguido de los Concejales 
señores Alonso de Celis, Primo de Rivera Cobo de Guz­
mán, Soler Díaz Guijarro, Orive Martín, De Juana Mo­
vellán, Torres Garrido, Lillo Orzaes, Nido Méndez, Cam­
pos Pareja, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Guardia Ruiz 
y Alvarez Molina, hizo presente en la persona de Monseñor 
Cicognani el fervoroso homenaj e de veneración del pueblo 
madrileño hacia Su Santidad Pío XII en este aniversario 
de su coronación. 

Día 10.-Se inauguró en Buitrago el coto forestal de 
previsión escolar Tomás R0l110jaro, asistiendo el Presi­
dente de la Diputación, Marqués de la Valclavia; el Vice­
secretario general del Movimiento, D. Tomás R0l110jaro, 
y el Delegado Nacional del S. E . M. y Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo . 

- En la iglesia de San Francisco el Grande se celebró 
un solemne funeral en sufragio de los mártires de la Tra­
dición, organizado por la Jefatura Provincial del Movi­
miento. Presidió el l\[inistro de Justicia, señor lturmendi, 
acompañado del Gobernador civil y Jefe provincial, don 
Carlos Ruiz; Directores generales de Asuntos eclesiásticos 
y Seguros, Lugarteniente de la Guarelia de Franco y el 
Concejal y Procurador en Cortes señor Campos Pareja, 
flu e ostentaba la representación elel Alcalde de Madrid. 

Día l6.-En la Primera Casa Consistorial se celebró 
la sesión reglamentaria para proceder a la elección de los 
Concejales que han de actuar como compromisarios en las 
próximas elecciones de Diputados provinciales. Bajo la 
presidencia del Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío, 
se procedió a la votación, resultando elegidos D. Octaviano 
Alonso de Celis, D. Luis Calvo Sotelo, D. José María Gu­
tiérrez del Castillo, D. :\Ianuel Torres Garrido, D. Carlos 
de Miguel .Postigo, D. Miguel Primo de Rivera Cobo de 
Guzmán, D. José María Soler Díaz Guijarro, D. Luis 
Alvarez Molina y D. Francisco Nido Méndez. 

- Se abrió al culto la nueva parroquia que bajo la 
advocación de la Asunción de Nuestra Señora se ha levall­
tado en la calle de Ramón y Cajal, del barrio de la Ciudad 
Jardín. Trasladado procesionalmente el Santísimo Sacra­
mento desde la antigua capilla de la Colonia Unión Eléc­
trica, el Patriarca de las Indias Occidentales y Obispo de 
~Iadrid-Alcalá impartió la bendición a los fieles, y a con­
tinuación se celebró la primera misa, oficiada por el Párroco, 
D. Luis de la Sota. Asistieron al acto el Alcalde, Conde 
de Santa Marta de Babío; los Presidentes de las Juntas 
Parroquial y de Padres de familia, nutridas representa­
ciones de las ramas de Acción Católica, con sus banderas, 
y los niños de las escuelas de la Ciudad Jardín. 
. Día 19.-En la capilla de la Diputación Provincial se 
celebró una solemne misa por el eterno descanso de don 
J osé Calvo 'Sotelo. Asistieron el Ministro de Obras PÚ­
blicas, Conde de Vallellano; el Presidente de la Diputación, 
Marqués ele la Valdavia; el Alcalde de Madrid, Conde ele 
Santa Marta de l3abío; el hermano del protomártir, don 
Luis Calvo Sotelo; el Teniente de Alcalde de la Zona, los 
Diputados provinciales señores Marqués de Vivel, Casares 
y Serrabona, y allos funcionarios y familiares del finado. 

Día 20.-El Alcalde visitó el conjunto comercial cons­
truído en las plantas subterráneas del teatro Lope de Vega 
y edificaciones adyacentes, que será dedicado a instalacio­
nes comerciales y artísticas. Acompañaron al Alcalde el 
Presidente del Consej o ele Aclministración de la Empresa, 
D. Luis Hermicla; el Teniente de Alcalde de la Sexta 
Zona, D. Carlos de Miguel Postigo; el Arquitecto señor 
Otamendi y varios técnicos y jefes del Ayuntamiento. 

Día 21.-EI J mado calificador del concurso de carteleS 
anunciadores de las fiestas ele San Isidro, que han perma­
necido expuestos al público durante quince días en el salón 
ele Tapices de la Casa de Cisneros, ha adjudicado los pre~ 
mios en la siguiente forma: primero, al firmado por el 
señor Mairata; segundo, al del señor Baraona, y tercero, 
al de los señores Ripoll y Pérez Vallo 

Día 23.-En la Diputación Provincial se constituyó la 
J unta Provincial del Censo, a fin de proceder a la elección 
para la renovación ele la Diputación Provincial. ·Celebrada 

La Corporación municipal, bajo mazas, en el Palacio de 'la Nunciatura 
e l Día del Papa 

Ayuntamiento de Madrid
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El excelentísimo señor Ministro de Educaci6n Nacional, D. Joaquín Ruiz Jiluénez, presidiendo la Junta Municipal de Primera Enseñanza 

la votación por los compromisarios de Madrid y su pro­
vincia, resultaron elegidos por los Concejales compromi­
sarios sus compañeros D. Eugenio Lostáu ROl11án y don 
Juan Lillo Orzaes. 

Día 24.-Visitó al Conde de Santa Marta de Babío en 
su despacho oficial el Mariscal del Perú D. Eloy G. Ureta, 
Embajador de este país en España, quienes celebraron 
una afectuosa y cordial entrevista. 

Día 26.-En el Colegio de las Escuelas Pías de San 
Antón se celebró la imposición de la Cruz de Alfonso X el 
Sabio al padre José Olea Montes, acto que {ué presidido 
por el Ministro de Educación Nacional, señor Ruiz Jil11é­
nez, y al que asistieron el Marqués de la Valdavia, el 
Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de Celis, que 
ostentaba la representación el el Conde ele Santa Marta ele 
Babío; los Rectores de los colegios calasancios de Madrid, 
el Ministro de Hungría, el Cónsul de Honduras y otras 
ilustres personalidades. 

- Por la noche, el Teniente de Alcalde de la Segunda 
Zona, señor Calvo Sotelo, clausuró el cursillo dado a los 
rech1tas de los distritos de Universidad y Chamberí por el 
Apostolado Castrense, pronunciando unas elocuentes pala­
bras de despedida a los que iban a incorporarse a filas. 

Día 27.-Con motivo de cumplirse el XIII Aniversario 
de la Liberación de Maelrid por las gloriosas tropas na­
cionales, Su Excelencia el Jefe elel Estado recibió en el 
Palacio de Oriente a la Corporación municipal en pleno, 
presidida por el señor Moreno Torres. El Caudillo estrechó 
la l11ano de todos sus componente, y a continuación el 
Alcalde dió lectura a las siguientes cuartillas: 

"E.1:celellcia: Siguiendo la ya tradicional costumbre, 
viene hoy el Ayuntamiento ele la capital de España a reno­
varos, en el décill1otercero aniversario de su liberación, 
su más firme e inquehrantahle lealtacl, y a rendiros en 
nombre del pueblo madrileño el homenaje de su impere­
cedera gratitud. 

"En la visita que hace un año tuvimos el hOl1or ele 
hacer a Su Excelencia, me permití exponeros una síntesis 
ele la labor desarrollada hasta aquella fecha en las distin­
tas materias que competen al desarrollo de la vicia 1l1uni­
cipal, y tuve asimismo la ocasión ele expresaros leal y hon­
radamente la angustia que experimentábamos al contemplar 
municipalmente un horizonte económicamente desconsola­
dor, que nos impedía, no sólo el iniciar obras urgentes hu­
manamente inaplazables, sino que nos obligaba a dismi­
nuir notablemente el ritmo que nos habíamos impuesto 
para poder en plazo prudencial ver convertidas en reali­
dad las consignas que reiteradamente os habéis clignado 
señalarnos. 

"Ha transcurrido un año, y en él podemos señalar dos 

acontecimientos de indudable importancia para la vida mu­
nicipal madrileña. 

"El primero se refiere al hecho de que, con las recien­
tes anexiones de los términos municipales ele Vicálvaro. 
Fuencarral y Aravaca, hemos dado cumplimiento casi to­
tal, pues no queda más que el ele Villaverde, a la obligación 
que la ley de Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores, sancionada por las Cortes en 1945, imponía al 
Ayuntamiento de proceder a la anexión de todos los tér­
minos municipales colinclantes o afectados más o menos 
directamente por la vida ele la capital, anexiones, en total 
doce, que, si bien han aumentado considerablemente la ex­
tensión territorial, han echado sobre nuestros hombros y 
sobre las finanzas municipales una importantísima carga 
urbanística de gran complejidad, hecho excepcional en la 
vicia municipal española, y cuya solución exige tamhién 
medidas excepcionales que no pueden encontrarse previstas 
en una legislación de carácter general. 

"El segundo acontecimiento se refiere a la renovación 
parcial de los miembros de la Corporación que hoy se 
presenta ante Su Excelencia con savia nueva, dispuesta 
a vigorizar la experiencia y conocimientos adquiridos por 
los ya veteranos en la lucha dura y continua que exige 
la administración de los intereses que se nos tienen con­
fiados, así como en el cumplimiento de las obligaciones 
que la legislación vigente nos señala. 

"En la conjunción de estos dos acontecimientos estriba 
la labor que en estos momentos está desarrollando la nueva 
Corporación, al estudiar serena y detalladamente un plan 
a desarrollar en seis años, plan que ha de abarcar todos y 
cada uno de los problemas que el Municipio tiene plantea­
dos, y cuyo denominador, pudiéramos decir común a tO,dos 
ellos, es la parte que en cada materia se refiere a la urbani­
zación, saneamiento e implantación de servicios en las de­
nominadas zonas suburbiales y centros anexionados. 

"Esperamos en plazo breve terminar la redacción de 
este plan, debidamente cifrado, y sería para todos nosotros 
de una inmensa satisfacción el que Su Excelencia nos 
permitiera entregárselo, seguros de que al conocerlo con 
tocla la excepcionalidad a que antes me he referido, ha de 
sugeriros, de acuerdo con vuestro Gobierno, las fórmulas 
adecuadas para llevarlo a la práctica, velando así por la 
dignidad y el decoro de la capital de nuestra patria. 

"Las di hcultades en la obtención ele recursos económi­
cos han hecho que sea muy poco lo que poelamos apuntar­
nos en el haber de nuestra gestión en este último año, que, 
por otra parte, ha sido pródigo en crítica y campañas ele 
desprestigio ele la Corporación que he tenido el honor ele 
presidir, campañas y críticas que puedo asegurar a Su 
Excelencia han sido injustamente planteadas, y en muchos 
casos basaelas en argumentos sofísticos, al margen de la 

El Teniente de Alcalde Delegado de Vallecas, D. Eusterio de Juana, en el acto de despedida de los reclutas de aquella zona 
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verdad y realidad de los he­
chos, pero que las hemos su­
ft'ido con profunda amargura, 
sólo compensada con el ínti­
mo convencimiento ele nuestra 
propia honorabilidad y con la 
satisfacción que proporciona el 
deher cumplido. 

"Los intereses particulares 
soj uzgados al interés general 
han demostrado claramente 
que no saben perder con ga­
llardía y gentileza ante el bien 
común, y no podemos olvidar 
que el engrandecimiento de 
Madrid como capital ele Es­
paña es opuesto desde hace 
mucho tiempo a los design ios 
ele los enemigos seculares de 
la grandeza de nuestra patria. 

"Fué Felipe II el que con 
genial visión hizo de Madrid 
la capital de su dilatado Im­
perio, la que pronto adquirió 
la importancia que le corres­
ponclía por su capitalidad y 

El Ayuntamiento de Madrid, presidido por el Alcalde, Conde de Santa :Marta de Babio, renu.eva su adhesión 
a l Jefe del Estado con motivo del déci1l1otercer aniver!iario de la liberación de la capit:t} die España 

por su situación geográfica en el centro de la Península. 
"En el transcurso de los siglos XVII, XVIlI y X1X va 

perdiendo aquella importancia, aunque en determinados 
períodos se diera cierto impulso a la construcción de im­
portantes edificios y monumentos, pero echándose siempre 
de menos la existencia de planes meditados de urbanismo 
que dirigjeran el ensanche y embellecimiento de la deno­
minada Villa y Corte. 

"La riqueza industrial o agrícola, la situación geográ­
fica privilegiada, o la hi storia y monumentalielad de otras 
ciudades españolas, hicieron aún más patente esta falta 
de importancia que Madrid tenía en el concierto de la 
vida nacional, y su observación hace el que sea el Padre 
Balmes, el gran pensador y defensor de la unidad espa­
ñola, el que denuncie con dureza el grave problema que 
suponía en aquellos tiempos el que Madrid , como cabeza 
ele un Estado, no recogiera en su seno la representación 
viviente de las realidades de la nación, y tanto el Padre 
Balmes como más tarde Mesonero Romanos y algún otro 

escritor, ponen en evidencia la falta de preocupación y el 
ele cuido de las autoridades municipales, e incluso de las 
gubernamentales, al no dar a Madrid la grandeza, ampli­
tud, comodidad y belleza que por su rango le correspondía; 
y desde entonce , aunque se han emprendido diversas re­
formas y ampliaciones de sus calles y edificaciones, la ma­
yoría de ellas han sido llevadas a cabo con un sentido 
anárquico del urbani smo, sin suj etarse a plan orgánico 
alguno y con despreocupación casi absoluta a su aspecto 
industrial, lo que ha repercutido lógicamente en los otros 
aspectos, como el demográfi.co, el económico, e incluso en 
el político, durante casi un siglo. 

"Pues bien, mi General: ha sido la voz de Su Exce­
lencia la primera que, después de un período tan largo, 
ha planteado con toda firmeza y claridad la necesidad na­
cional de un Gran Madrid, de un Madrid digno y humano, 
ele un Madrid industrioso y acogedor, de un Maelrid resu­
men de toelas las grandezas, inquietudes y actividades de 
nuestra patria, y al logro de ese vuestro deseo, y obedien­

tes a vuestra voz de mando, 
podéis contar con el entusias-
1110, tesón y espíritu de tra­
bajo y de servicio de todos 
los que componemos la Cor­
poración madrileña." 

El Caudillo contestó agra­
deciendo la visita y las mues­
tras de adhesión del Ayunta­
miento en fecha tan destacada 
de la hi.storia de Madrid, y 
exhoi-tó a los representantes 
11lunicipales a que continúen 
laborando con el mismo entu­
siasmo y constancia que hasta 
aquí por el engrandecimiento 
de la capital de España, fina­
l izando las breves palabras 
con el cleseo de toda clase de 
aciertos en la importante ges­
t ión del Municipio madrileño. 

El Jefe del Estado. Genera lí s imo Franco, conversando con e l Alcalde, Conde de Santa Marta de Babia, 
durante la recepción del A yu ntami ento 

Dia 28. - En ' el Casino de 
Madrid se <:elebró un 'home­
naje a D. José María Pemán 
con motivo de su último éxito 
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La Corporaciún municipal en pleno al :.alir dI;! la recepción celebrada en el 
Palacio de Oriente el Día ele la Victoria 

teatral. El Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de 
Celis, que representaba a la Corporación madrileña, hizo 
LISO de la palabra elogianelo la personalidad elel ilustre ho­
menajeado. 

Día 29.-En la Embajada del Perú tuvo lugar el acto 
ele la imposición por el Mariscal Ureta, Embajador en Es­
paña, de las condecoraciones otorgadas por el Gobierno 
ele aquella nación al Ministro Secretario general elel Movi­
miento, D. Raimundo Fernández Cuesta, ele la Gran Cruz de 
la Orden e1el Sol, y al Alcalde ele Madriel, Conde ele Santa 
Marta de Babia, y al Presidente de la Diputación Provin­
cial, Marqués de la Valdavia, de la Orden Peruana del 
Mérito Civil, en su categoría de Gran Oficial. 

- A medioelía se celegró en el Ayuntamiento una re­
cepción en honor elel Real Maelrid C. de F., con motivo de 
celebrar sus bodas ele oro deportivas. Asistieron los juga­
dores del equipol acompañados de los del Norrkoping y 

de los Millonarios. Recibió a los deportistas el Teniente 
de Alcalde Delegado de Deportes, D. José María Gutiérrez 
del Castillo, quien, después de excusar la ausencia del se­
ñor Alcalde, hizo patente la satisfacción del pueblo madri­
leño 'por el hecho de que haya sido concedida la Medalla 
de Oro de la capital a este equipo titular de la ciudad. 

En nombre de los Millonarios contestó el señor Senior, 
expresando la satisfacción que sentían todos por encon­
trarse en la capital de la Madre patria. El representante 
de los jugadores del Norrkoping hizo, en inglés, un alto 
elogio para Madrid y para España entera, y por último, 
el señor Bernabéu dió las gracias al Ayuntamiento por la 
concesión de la Medalla de Oro de la ciudad, distinción 
que constituye honor y orgullo para el Club y que le obli­
gará a redoblar sus entusiasmos y esfuerzos por el buen 
nombre deportivo de la capital. 

A última hora de la ceremonia llegó el Conde ele Santa 
Marta de Babío, quien conversó con los directivos y depor­
tistas, ofreciéndoles una copa de vino español. 

- Por la tarde, el Alcalde, acompañado ele los Te­
nientes de Alcalde señores De Miguel Postigo y De Juana 
Movellán y del Ingeniero Director ele Vías, Circulación 
y Transportes, D. José María Cano, giró una visita a las 
obras elel ferrocarril suburbano ele Madrid a Carabanchel. 

- Por la noche, en un acto íntimo, el Alcalele, señor 
Moreno Torres, como Presidente de la Comisión de De­
portes y Festejos, impuso la Meelalla de Plata eleportiva 
a los ex Concejales D. Emilio Jiménez Millas y D. Alberto 
Aníbal Alvarez por su brillante actuación elurante su man­
elato municipal. 

Día 30.-EI Vicepresielente ele la Diputación, Marqués 
ele Vivel, pronunció ante un selecto auditorio, que llenaba 
por completo el teatro Español, el pregón de la Semana 
Santa madrileña. El Teniente ele Alcalele de la Segunela 
Zona, D. Luis Calvo Sotelo, asistió al acto ocupando el 
palco presielencial. 

Disposiciones oficiales del mes de marzo relacionadas 
con la Administración local 

Casa de Cam.po.-Se encomiencla al Patrimonio forestal 
del Estado la repoblación forestal de la Casa de Campo ele 
Mad;·id. Decreto de 29 de febrero de 1952. (Boletín Ofi­
cial del Estad o elel día 25 ele marzo.) 

C easo.-Se declara oficial el censo de población de 1950. 
Decreto de 7 de marzo de 1952. (B olelí¡¡ Oficial del Es­
lado elel día 16.) 

COlltcllciosoadlllinistralivo.-Se apru~ha el texto refun­
dido de la ley de lo Contenciosoaclministrativo. Decreto de 
8 ele febrero de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 
16 de marzo.) 

EmbalsaJ/lamientos. - Modificación de las condiciones 
ohligadas de efectuar los embalsamamientos a que se re­
fiere la orden de 26 de noviemhre ele 19+5. Orden de 
17 de marzo de 1952. (RoMín O Jicial del Estado del 
día 29.) 

EsclIelas.-Se dispone la aportación de los Ayuntamien­
los para la construcción de escuelas. Orclen ele 18 ele fe­
hreró ele 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 3 de 
marzo.) 

Ju:zgados lJIunicipales.-Moclificaciones conforme al ar-· 

tí culo 8.° ele la ley ele 13 ele julio de 1950 creando J uz­
gados municipales con supresión ele comarcales y acoplando 
las plantillas del personal a la nueva organización. Decreto 
de 22 de febrero de 1952. (Boletín Oficial del Estado elel 
día 1 ele marzo.) 

Obras.-Inelices de revisión ele precios para el mes de 
febrero ele 1952. Orden de 29 ele febrero de 1952. (Boletíll 
O Jicial del Estado elel día 7 de marzo.) 

Pan.-Nonnas para la venta libre del pan. Circular de 
la Comisaría General ele Abastecimientos número 786, de 
26 de marzo de 1952. (Boletín Oficial del Estado elel elía 27.) 

Presupuestos.-Los Ayuntamientos ele capitales ele pro­
vincia y mayores de 100.000 habitantes remitirán elentro 
elel plazo de un mes a las Secciones de Estadística los pre­
supuestos ordinarios y ele ensanche del ejercicio ele 1952, 
por capítulos, artículos, conceptos y partielas. Este envío 
lo veri ficarán en años sucesivos antes elel mes de abril del 
ejercicio económico elel año a que se refieran los pr('s\1-
puestos. Circular ele la Dirección General ele Administra­
ción local ele 25 de marzo de 1952. (Boletí11 Oficial del 
Estado elel elía 29.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el dí a 15 de abril de 1952 

S E e e ION D E e u LT U R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 e 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid
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